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CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA || DTE. FRANCIA
ELENA VARGAS MUÑOZ || DDO. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A Y OTROS || RAD. 2022-
00045-00 ||LPR

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mié 14/09/2022 14:00

Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: rodriguezyarboleda@yahoo.com <rodriguezyarboleda@yahoo.com>;Luisa María Pérez Ramírez
<lperez@gha.com.co>;icaro <icaro@gha.com.co>;jhernandez
<jhernandez@gha.com.co>;fernandomartineztata@gmail.com
<fernandomartineztata@gmail.com>;JURIDICOS Y FINANCIEROS DE LA HOZ ORTIZ SAS
<juridicosdelahozortizsas@gmail.com>
Señores  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE: FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ 
DEMANDADOS: FERNANDO MARTINEZ Y OTROS 
RADICADO: 2022-00045-00 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, e
identificado con la cédula de ciudadanía N.º 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.,

abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional N.º 39.116 del Consejo Superior de la

Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina

212, en mi calidad de apoderado general de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de conformidad con
poder adjunto, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA Declarativa de Responsabilidad Civil

Extracontractual promovida por la señora FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ, en contra de AXA
COLPATRIA SEGUROS S S.A. y Otros, y en segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA formulado por el señor FERNANDO MARTINEZ, a mi representada, para que en el
momento en que se vaya a definir el litigio, se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen

a continuación, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una
de las pretensiones sometidas a consideración de su Despacho, en los términos expuestos a

continuación. 

En cumplimiento del inciso segundo del artículo 3 del Decreto 806 de 2020 el cual fue cobró firmeza
mediante la Ley 2213 de 2022, copio a los demás sujetos procesales de los cuales se tiene
conocimiento de su dirección electrónica. 
  
Por último, solicito comedidamente acusar recibo del presente mensaje.  
  
Cordialmente,  
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J 



CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. EN ADELANTE LA "SOCIEDAD"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte
de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y
que se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y
Seguros de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
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CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea
general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución
de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a
los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar
interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión
para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la
Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social.
(b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Rafael Serrano López
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CE - 486875 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales
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CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Karloc Enrique Contreras Buelvas
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469 Representante Legal en Asuntos
Generales  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019060831-000 del día
3 de mayo de 2019,  que con
documento del  26 de marzo de
2019 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Generales  y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 712 del
26 de marzo de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532 Representante Legal para
Asuntos Generales

Emmanuel Ramón Huertas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CE - 533415 Representante Legal para
Asuntos Generales (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021142796-000 del día
29 de junio de 2021, que con
documento del 26 de mayo de
2021 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Generales y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta  738 del 26 de mayo de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para
contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con
Resolución 1452 del 30 de agosto de 2011 la Superintendencia Financiera revoca la autorización concedida a
Seguros Colpatria S.A. para operar el ramo de Seguros de Salud.
Resolución S.B. No 169 del 06 de febrero de 1995 Ramo de seguro de Vida grupo.
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CERTIFICADO VÁLIDO EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
Resolución S.B. No 390 del 14 de marzo de 1996 Autorizado para operar el Ramo de seguro de daños
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Oficio No 95022871-9 del 27 de mayo de 1996 Ramo de casco navegación
Resolución S.B. No 723 del 28 de junio de 2002 Autorizado para operar el ramo de Enfermedades de alto
costo.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se
denominará en adelante ramo de minas y petróleo. b) se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 0239 del 26 de febrero de 2009 se autoriza operar el ramo de desempleo
Oficio No 2020030677 del 12 de marzo de 2020 ,autoriza el ramo de Seguro Agropecuario

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8583155220857077
Generado el 02 de febrero de  2022 a las 12:57:23

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 4 de 4



 
Señores  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO CALI  
E.              S.                  D. 
   
 
 
 
ASUNTO:   Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDA CIVIL  
                                                    EXTRACONTRACTUAL  
  Radicado:            2022-00045-00 

Demandante: FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ   
Demandado: FERNANDO MARTINEZ, AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A Y OTRO   
  

 
 
PAULA MARCELA MORENO  MOYA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C., en mi calidad de representante 
legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, 
sometida al control y vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera, tal como 
consta en el certificado anexo, manifiesto que confiero poder especial amplio y suficiente al 
Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, domiciliado en Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado portador de la 
tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
notificaciones@gha.com.co para notificarse del auto admisorio de la demanda y/o del 
llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o llamamiento en garantía, recibir, 
conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en general representar a la 
precitada compañía en el proceso citado en la referencia.  
 
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
 
Atentamente, 
 

 
PAULA MARCELA MORENO MOYA 
C.C. No. 52.051.695 de Bogotá 
 
 
 
Aceptamos: 
 
 
 
 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No.39.116 del C.S.J 
 
 
 
 
 
 
MTMR 
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PR O DU C T O

V I G E N C I A
H A S T A

DÍA            ME S           AÑ O H O RAH O RA

VALO R AS E G URAD O T O TAL

DÍA            ME S            AÑ O
D E S D E N°  P OLIZA  C IA . LID E R 

A .P .

C E RTIF IC AD O LID E R N°

F O RMA D E PA G O :

T O TAL A PA G AR E N P E S O SG AST O S C O N ASIST E N C IAPRIMA AJUST E AL P E S OIVA-R É G IME N C OMÚN

C O D . SU C URSAL P OLIZA No.RAMO

USUARIO :

TIP O MAR C A

MO T O RPLA C A

TIP O D E V E HIC ULO C OLO R MO D ELO

C HASIS

F A C TURA  A N OMBR E D E :

S E RVIC IO T O TAL A C C E S O RIO S

C O DIG O

N OMBR E SU C URSAL

% PARTIC IPA C IO N
I N T E R M E D I A R I O S

DÍA         ME S            AÑ O
F E C HA S OLIC ITUD

NÚME R O
D E  DÍAS

C Ó DIG O

F E C HA LÍMIT E D E PA G O
     DÍA           ME S            AÑ O

N° C E RTIF IC AD O

C OMPAÑÍA P R I M A C O DIG O

C E RTIF IC AD O  D E

TIP O

N° A G RUPAD O R

% PARTIC IPA C IO N N OMBR E
D I S T R I B U C I Ó N    D EL    C O A S E G U R O

F IRMA AUT O RIZADA EL  T OMAD O R

F E C HA C O RT E N O V E DAD E S F E C HA MAXIMA D E PA G O

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE RECIBIDO DE PARTE DE LA ASEGURADORA, EL TEXTO DE
LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, A LAS CUALES ADICIONALMENTE, HE TENIDO ACCESO PERMANENTE A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA COMPAÑÍA. MANIFIESTO
ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE
SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO
TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

S OMO S G RAND E S C O NTRIBUY E NT E S Y A G E NT E S D E R E T E N C IÓ N , S E G ÚN R E S OLU C IÓ N 2509 D E DIC IEMBR E 3 D E 1993.

LA MO RA E N EL PA G O D E LA PRIMA D E LA P OLIZA O D E LO S C E RTIF IC AD O S O AN E X O S Q U E S E E XPIDAN C O N F UNDAME NT O E N ELLA , PR O DU C IRÁ LA T E RMINA C IÓ N AUT OMÁTIC A D EL

C O NTRAT O Y DARA D E R E C H O PARA E XIG IR EL PA G O D E LA PRIMA D E V E N G ADA Y D E LO S G AST O S C AUSAD O S C O N O C ASIO N D E LA E XP E DIC IO N D EL C O NTRAT O ( ARTIC ULO 81 Y 82, LE Y

45 D E 1990). 

F E C HA D E EMISIÓ N
DÍA         ME S          AÑ O

10

P OLIZA D E S E G UR O D E AUT OMO VILE S TIP O D E P OLIZA : INDIVIDUAL

D C DURAN

AXA C OLPATRIA S E G UR O S S .A .
860.002.184-6

P ÓLIZA Nº

10006928

C O NV E NIO BAN C OLOMBIA 32522    Línea integra l de A tención a l cliente Te lé fonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para e l resto de l pa ís o #247 o si lo pre fiere a la dirección e lectrónica
servicioa lcliente @ axacolpa tria .co

D irección C a lle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D . C . Horario de a tención lunes a viernes de 9 a .m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo e lectrónico  de fensoria @ consue lorodriguezva lero.com Te le fonos 337 48 81 -
313 499 80 23

18 03  2019 E XP E DIC IO N 0

T OMAD O R F E RNAND O MARTIN E Z
DIR E C C IÓ N CL 12 8 26, C AND ELARIA , VALLE D EL C AU C A T ELÉ F O N O 3172294347

C C 6.223.140

AS E G URAD O F E RNAND O MARTIN E Z
DIR E C C IÓ N CL 12 8 26, C AND ELARIA , VALLE D EL C AU C A

C C 6.223.140
T ELÉ F O N O 3172294347

B E N E F IC IARIO

DIR E C C IÓ N T ELÉ F O N O

F E RNAND O MARTIN E Z
CL 12 8 26, C AND ELARIA , VALLE D EL C AU C A

C C 6.223.140
3172294347

FRANQUICIA CALI

 21  4  2019

64

FRANQUICIA CALI

N O

MARTIN E Z  F E RNAND O
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$ *******30,900,000.00

41177  Agencia    HDA AGENCIA DE SEGUROS LTD       100.00

$**1,682,857.97 $****323,543.01$*****20,000.00
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AU P E SAD O S
PR O DU C T O

F O RMAN PART E D E E ST E C O NTRAT O , LAS CLAUSULAS , C O NDIC IO N E S G E N E RALE S F O RMA P-380 Y PARTIC ULAR E S D E AUT O C OLPATRIA TAXIS , LAS C UALE S P O DRÁ C O NSULTAR Y/O

IMPIMIR E N NU E STRA PÁ G INA www.axacolpa tria .co, SIN P E RJUIC IO D E Q U E UST E D PU E DA O BT E N E R UNA C O PIA IMPR E SA A TRAV É S D E NU E STRA R E D D E O F IC INAS A NIV EL NA C IO NAL

C UAND O ASÍ LO R E Q UIE RA .

F UR G O N C H E VR OLE T LUV .DMAX ..4X2 ME C . 2500 C C R E F RIG . S/T E RMOBLAN C O  2008 01612083

UPS132 523628 8LBDT F7L780002433 PUBLIC O  0

ACCESORIOS:

AMPAROS CONTRATADOS                                SUMA ASEGURADA                            DEDUCIBLES
                                                                             % VALOR PÉRDIDA              MÍNIMO (SMMLV)
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL                                              10.00 %                  3.00 SMMLV
   DAÑOS BIENES DE TERCEROS                     1,000,000,000.00
   MUERTE O LESION UNA PERSONA                  1,000,000,000.00
   MUERTE O LESION DOS O MAS PERSONAS           2,000,000,000.00
PROTECCION PATRIMONIAL                                 SI AMPARA
PERDIDA TOTAL POR DAÑOS                            30,900,000.00                    15.00 %
PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS                          30,900,000.00                    15.00 %                  6.00 SMMLV
TERREMOTO                                              SI AMPARA
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL                   SI AMPARA
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL                   SI AMPARA
PERDIDA TOTAL HURTO                                30,900,000.00                    15.00 %
PERDIDA PARCIAL POR HURTO                          30,900,000.00                    15.00 %                  6.00 SMMLV
ASISTENCIA EN VIAJE PESADOS                            SI AMPARA

OBSERVACIONES:
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OBSERVACIONES Continuación

POLIZA NUEVA.

VIGENCIA 2019-2020.

SE ACLARA MEDIANTE LA TARJETA DE PROPIEDAD QUE EL COLOR DEL VEHICULO ES BLANCO MAHLER.

----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA DE LUCRO CESANTE VEHÍCULOS PESADOS

HACE PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA DE SEGURO
TOMADOR: FERNANDO MARTINEZ
NIT O CC No.: 6223140 
ASEGURADO: FERNANDO MARTINEZ
NIT O CC No.: 6223140

CLAUSULA DE LUCRO CESANTE PESADOS

SI ASÍ SE PACTA EN EL CUADRO DE AMPAROS, EN CASO DE SINIESTRO DEL VEHÍCULO POR DAÑOS O POR HURTO, PARCIAL O TOTAL, EL ASEGURADO
RECIBIRA DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., EN ADICIÓN A LA INDEMNIZACIÓN DE LA PÉRDIDA, LA SUMA DIARIA ESPECIFICADA, LIQUIDADA DE LA
SIGUIENTE FORMA SEGÚN EL CASO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO:

AMPAROS

PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS. VALOR DÍARIO EN PESOS: 10 S.M.L.D.V. NO. DE DÍAS CONTRATADOS A PARTIR DE : PASADOS 10 DÍAS HÁBILES DE LA
RADICACIÓN DEL RECLAMO.
NO. MÁXIMO DE DÍAS: 10 DÍAS.

PERDIDA PARCIAL POR HURTO. VALOR DÍARIO EN PESOS: 10 S.M.L.D.V. NO. DE DÍAS CONTRATADOS A PARTIR DE : PASADOS 10 DÍAS HÁBILES DE LA
RADICACIÓN DEL RECLAMO.
NO. MÁXIMO DE DÍAS: 10 DÍAS.

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS. VALOR DÍARIO EN PESOS: 10 S.M.L.D.V. NO. DE DÍAS CONTRATADOS A PARTIR DE : PASADOS 10 DÍAS HÁBILES DE LA
RADICACIÓN DEL RECLAMO.
NO. MÁXIMO DE DÍAS: 15 DÍAS

PERDIDA TOTAL POR HURTO. VALOR DÍARIO EN PESOS: 10 S.M.L.D.V. NO. DE DÍAS CONTRATADOS A PARTIR DE : PASADOS 10 DÍAS HÁBILES DE LA
RADICACIÓN DEL RECLAMO.
NO. MÁXIMO DE DÍAS: 15 DÍAS

S.M.L.D.V.= SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE A LA OCURRENCIA DEL RECLAMO.

PARA EL CASO DE PERDIDAS PARCIALES EN DONDE EL VEHÍCULO NO SE PUEDA MOVILIZAR POR SUS PORPIOS MEDIOS, SE HACE EFECTIVA LA
LIQUIDACIÓN DE LUCRO CESANTE A PARTIR DEL ONCEAVO (11) DÍA HÁBIL DESPUES DE LA RADICACIÓN DEL SINIESTRO, QUE TERMINARÁN EN EL
MOMENTO DE LA ENTREGA DEL VEHÍCULO O AVISO POR ESCRITO POR PARTE DEL TALLER SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO DE DIEZ (10) DÍAS Y SIN
SUJECCIÓN AL DEDUCIBLE. EL VALOR MAXIMO INDEMNIZABLE SERA DE CIEN (100) S.M.L.D.V.

PARA EL CASO DE LAS PERDIDAS TOTALES, SE HACE EFECTIVA LA LIQUIDACIÓN DEL LUCRO CESANTE A PARTIR DEL DÍA HÁBIL ONCE (11) DESPUES DE
LA FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO Y ENTREGA DEFINITIVA DE TODOS LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO A NOMBRE DE AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A. Y TERMINARÁ CUANDO SE HAGA EFECTIVA LA INDEMNIZACIÓN O LA REPOSICIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO, SIEMPRE Y
CUANDO ESTE HAYA CUMPLIDO SUS OBLIGACIONES PARA OBTENER LA REPOSICIÓN, SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO DE QUINCE (15) DÍAS Y SIN
SUJECCIÓN AL DEDUCIBLE. EL VALOR MÁXIMO INDEMNIZABLE SERÁ DE CIENTO CINCUENTA (150) S.M.L.D.V.

PARAGRAFO: EXCLUSIVAMENTE PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA FECHA DE INICIO DE LIQUIDACIÓN DEL LUCRO CESANTE EN LAS PERDIDAS PARCIALES,
SE ASUME QUE LA FECHA DE RADICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO, ES LA MISMA FECHA DE ENTREGA AL TALLER. PARA LOS VEHÍCULOS QUE SE
MOVILIZAN POR SUS PROPIOS MEDIOS Y NO SE CUMPLA LA CONDICIÓN ANTERIOR, ES RESPONSABILIDAD DIRECTADEL ASEGURADO O CONDUCTOR, Y SE
TOMARÁ COMO FECHA DE INICIO DE LIQUIDACIÓN LA FECHA DE ENTRADA DEL VEHÍCULO AL TALLER.

----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------

AMPARO OPCIONAL DE OBLIGACIONES FINANCIERAS PARA VEHÍCULOS PESADOS

1. AMPARO
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PREVIO EL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL PRESENTE ANEXO, Y NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA
POLIZA, AXA COLPATRIA INDEMNIZARA HASTA UN MÁXIMO DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, EN CASO QUE EL
VEHÍCULO ASEGURADO SUFRA UNA PARALIZACIÓN EN SU OPERACIÓN DE TRANSPORTE QUE SUPERE LOS DIEZ (10) DIAS CORRIENTES CONTADOS DESDE
LA FECHA DEL INGRESO AL TALLER DESIGNADO POR AXA COLPATRIA, CAUSADA A CONSECUENCIA DE TRABAJOS DE REPARACIÓN DE SINIESTROS DE
PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS POR ACCIDENTE Y/O DAÑOS POR HURTO AMPARADOS POR LA PÓLIZA ARRIBA CITADA, PAGO QUE SE HARÁ ÚNICAMENTE
RESPECTO DEL MES O FRACCION DE MES SIGUIENTE A LA FECHA DEL INGRESO AL TALLER DESIGNADO POR AXA COLPATRIA.

 2. EXCLUSIONES

ESTA POLIZA NO CUBRE PARALIZACIONES DERIVADAS DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

a. PARALIZACIONES DEL VEHÍCULO POR REPOSICIONES Y/O REPARACIONES DIFERENTES A LAS PROVENIENTES DE PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS O
HURTO.

b. PARALIZACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS O DAÑOS POR HURTO QUE POR CUALQUIER CAUSA NO SE
ENCUENTREN AMPARADOS BAJO LA COBERTURA DE LA POLIZA A LA QUE ACCEDE ESTE ANEXO.

c. PARALIZACIONES DEL VEHÍCULO ORDENADAS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, AUNQUE PREVIA A ESTA SITUACION SE HAYA PRODUCIDO UNA PERDIDA
PARCIAL POR DAÑOS O HURTO ASEGURADA E INDEMNIZABLE.

d. PARALIZACIONES DEL VEHÍCULO ORIGINADAS EN LABORES DE MANTENIMIENTO EXCLUSIVAMENTE.

e. PARALIZACIONES DEL VEHÍCULO ORIGINADAS EN LABORES DE MEJORAMIENTO, MODERNIZACION, REPOTENCIACION O DEMORAS EN LA REPARACIÓN
OCASIONADAS POR EL ASEGURADO.

f. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO AL PAIS DE CONTRABANDO, O NO ESTE MATRICULADO DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE TRANSITO HAYA
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILICITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, ANTES DE ASEGURARSE, SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O
NO PREVIAMENTE POR EL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO SIN IMPORTAR QUE ESTOS HAYAN PARTICIPADO O NO EN TALES HECHOS.

g. CUANDO SE TRANSPORTEN MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS, SALVO PREVIA NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE
AUTORIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA.

h. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O APREHENDIDO POR CUALQUIER AUTORIDAD NACIONAL.

i. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO SEA EMBARGADO Y POSTERIORMENTE SECUESTRADO COMO CONSECUENCIA DE HABERSE DECRETADO SOBRE EL UNA
MEDIDA CAUTELAR.

j. CUANDO EL VEHÍCULO SE HAYA SOBRECARGADO O SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA POLIZA, O SE DESTINE A LA ENSEÑANZA
DE CONDUCCIÓN O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILISTICO DE CUALQUIER INDOLE O CUANDO REMOLQUE OTRO VEHÍCULO, O
PARTICIPE EN HUELGAS O PAROS DE TRANSPORTADORES.

k. AQUELLAS OTRAS EXCLUSIONES PARTICULARES QUE EXPRESAMENTE PACTEN EL TOMADOR Y LA COMPAÑÍA.

L. AXA COLPATRIA NO INDEMNIZARA POR ESTA CLAUSULA CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO SEA OBJETO DE PERDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR
HUELGAS, AMOTINAMIENTOS, CONMOCION CIVIL, ASONADA, REBELIÓN, SEDICIÓN, LEVANTAMIENTOS POPULARES, PAROS, CESE DE ACTIVIDADES,
SABOTAJE, TERRORISMO Y MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY, CUANDO ESTOS EVENTOS ESTEN CUBIERTOS POR POLIZAS QUE EL
GOBIERNO NACIONAL CONTRATE CON CUALQUIER AXA COLPATRIA O ASUMA A TRAVES DE UN FONDO ESPECIAL DE MANERA PERMANENTE O TRANSITORIA.

M. AXA COLPATRIA NO INDEMNIZARA POR ESTA CLAUSULA EL LUCRO CESANTE QUE SE PRODUZCA EN EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO POR LA
PARALIZACION DEL VEHICULO; TAMPOCO INDEMNIZARA INTERESES MORATORIOS DEL CRÉDITO.

PARAGRAFO: ADICIONALMENTE A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN ESTA COBERTURA, OPERARAN LAS ESTABLECIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE
LA POLIZA.

3. SUMA ASEGURADA

LA SUMA ASEGURADA CORRESPONDERA AL VALOR DE LA CUOTA MENSUAL DEL CREDITO, CUOTA QUE EN NINGUN CASO DEBE SUPERAR LA SUMA DE 10
SMMLV; HASTA UN  LIMITE  MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN  DE  TRES (3) CUOTAS POR EVENTO; Y HASTA DOS (2) EVENTOS POR VIGENCIA.

4. PAGO DE INDEMNIZACIONES
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AXA COLPATRIA INDEMNIZARA HASTA LA SUMA ASEGURADA EL VALOR DE LAS CUOTAS MENSUALES ASEGURADAS O POR FRACCIONES PROPORCIONALES AL
TIEMPO DE MES QUE PERMANEZCA PARALIZADO EL VEHÍCULO POR RAZÓN DE LA REPARACIÓN PARCIAL AMPARADA, DIRECTAMENTE A LA ENTIDAD
FINANCIERA QUE APAREZCA EN LA POLIZA COMO BENEFICIARIO ONEROSO Y/O POR REEMBOLSO AL ASEGURADO CUANDO ESTE PRESENTE CERTIFICACION
ORIGINAL DE LA ENTIDAD FINANCIERA DONDE CONSTE EL PAGO. EN NINGUN CASO SE RECONOCERAN COMO PARTE INTEGRANTE DE LA CUOTA O FRACCIÓN
LOS EVENTUALES INTERESES MORATORIOS.

5. DELIMITACION DEL RIESGO ASEGURADO

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO SE ENTIENDE QUE EL PERIODO DE PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO CUBIERTO POR ESTE AMPARO COMIENZA EN LA
FECHA DE INGRESO AL TALLER DESIGNADO POR AXA COLPATRIA CON EL UNICO FIN DE DEJAR EL VEHÍCULO EN CONDICIONES SIMILARES A LAS
ANTERIORES AL SINIESTRO; Y TERMINA EN LOS SIGUIENTES CASOS: A) EN LA FECHA DE LA FINALIZACION DE LAS LABORES DE REPARACIÓN
(SIEMPRE Y CUANDO NO SE PRODUZCAN DEMORAS ATRIBUIBLES AL ASEGURADO O AUTORIDAD COMPETENTE); B) EN LA FECHA EN QUE AXA COLPATRIA
HAGA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN DE LA PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS O DE DAÑOS POR HURTO EN DINERO CONFORME CON LO PREVISTO EN LA
CONDICION 3.5.2 DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE VEHICULOS PESADOS.

6. ALCANCE Y FORMALIZACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

EL RECONOCIMIENTO DE LAS CUOTAS O FRACCIONES CORRESPONDIENTES A LA OBLIGACION FINANCIERA, SE HARA SIEMPRE Y CUANDO HAYA
TRANSCURRIDO POR LO MENOS DIEZ (10) DIAS DE PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO EN EL TALLER DESIGNADO POR AXA COLPATRIA Y SIEMPRE QUE SE
HAYA FORMALIZADO EL RECLAMO CON LA ENTREGA POR PARTE DEL ASEGURADO DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL VALOR DE LA CUOTA O
FRACCIÓN Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA ACREDITAR LA OCURRENCIA Y CUANTIA DE LA PERDIDA PARCIAL AMPARADA. EN TODO CASO,
EL PAGO DE LA CUOTA O FRACCIÓN SOLO SERÁ EXIGIBLE RESPECTO DEL MES O FRACCION DE MES SIGUIENTE A LA FECHA DEL INGRESO AL TALLER
DESIGNADO POR AXA COLPATRIA.

EL PAGO PODRA SER PROPORCIONAL, POR FRACCIONES DE MES, CON SUJECIÓN A LA SUMA ASEGURADA Y HASTA POR UN LÍMITE MÁXIMO DE TRES (3)
CUOTAS POR EVENTO.

AXA COLPATRIA HABRA CUMPLIDO SU OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR, CUANDO HAYA PAGADO LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN ESTE ANEXO COMO VALOR
DE LA CUOTA MENSUAL DE AMORTIZACIÓN O FRACCION, LO CUAL HARA RESPECTO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA DEL INGRESO AL TALLER
DESIGNADO POR AXA COLPATRIA.

ES RESPONSABILIDAD DIRECTA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR EL INGRESO AL TALLER DEL VEHICULO ASEGURADO.

LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y EXCLUSIONES DE LA POLIZA DE VEHICULOS PESADOS NO MODIFICADAS POR EL PRESENTE ANEXO CONTINUAN EN
VIGOR.

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------

EN EL EVENTO DE SINIESTRO LOS DEDUCIBLES PARA LA COBERTURA DE TERREMOTO SE APLICARAN LOS MISMOS DE LA COBERTURA DE DAÑOS (PARCIAL
O TOTAL)

----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------

CLÁUSULA PROLONGACIÓN DE VIGENCIA

EN CASO DE REPARACIÓN DEL VEHÍCULO POR SINIESTRO EN PÉRDIDA PARCIAL EN LOS TALLERES AUTORIZADOS POR AXA COLPATRIA, ESTA PÓLIZA SERÁ
PRORROGADA HASTA POR UN TIEMPO IGUAL A LA PERMANENCIA DEL VEHÍCULO EN EL TALLER, SIN COBRO ADICIONAL DE PRIMA. LA AMPLIACIÓN DE
VIGENCIA APLICA DENTRO DE LA VIGENCIA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO.

----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------

EL CLAUSULADO DE ESTE PRODUCTO LO PUEDE ENCONTRAR INGRESANDO A LA PÁGINA WEB www.axacolpatria.co EN LA SIGUIENTE RUTA: PRODUCTOS
PARA PERSONAS - SEGUROS DE AUTO - CONSULTA DE CLAUSULADO.

----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA DE SANCIONES

LA ASEGURADORA NO ESTARÁ OBLIGADA A PROVEER COBERTURA NI SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR CUALQUIER RECLAMACIÓN O PROPORCIONAR ALGÚN
BENEFICIO EN LA MEDIDA EN QUE LA PRESTACIÓN DE DICHA COBERTURA, EL PAGO DE DICHA RECLAMACIÓN O LA DISPOSICIÓN DE DICHO BENEFICIO,
EXPONGA A LA ASEGURADORA A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN SEGÚN LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES
DE COMERCIO O ECONÓMICAS, LEYES O REGLAMENTOS DE LA UNIÓN EUROPEA, REINO UNIDO O ESTADOS UNIDOS.
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CAPÍTULO I. AMPAROS Y EXCLUSIONES

1.1. AMPAROS BÁSICOS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE 
ESTA PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LOS AMPAROS Y SUMAS DE VALOR 
ASEGURADO SEÑALADOS EN LA CARÁTULA, AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A. QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ AXA COLPATRIA, OTORGARÁ 
LAS COBERTURAS EXPRESAMENTE CONTRATADAS SIEMPRE QUE EL 
RIESGO OBJETO DE COBERTURA OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO DE SEGURO, SALVO LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 1.3. 
DENOMINADO “EXCLUSIONES”.

1.1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA A TERCEROS, 
CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 
QUE INCURRA DE CONFORMIDAD CON LA LEY, PROVENIENTES DE UN 
ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO EMANADOS DE UN 
SÓLO ACONTECIMIENTO CAUSADO POR EL VEHÍCULO DESCRITO EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, CONDUCIDO POR EL ASEGURADO O POR 
CUALQUIER PERSONA AUTORIZADA EXPRESAMENTE POR ÉL, HASTA 
POR LOS LÍMITES DE SUMA ASEGURADA PACTADOS APLICADOS COMO 
SE INDICA EN EL NUMERAL 3.3.1. DE LA CLÁUSULA 3.3. DENOMINADA 
“VALORES O SUMAS ASEGURADAS.”

CUANDO EL ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SEA 
PERSONA NATURAL, EL PRESENTE AMPARO SE EXTIENDE A OTORGAR 
COBERTURA AL MANEJO AUTORIZADO DEL ASEGURADO DE OTROS 
VEHÍCULOS SIMILARES AL DESCRITO EN ESTA PÓLIZA.

AXA COLPATRIA RESPONDERÁ ADEMÁS AUN EN EXCESO DEL LÍMITE O 
LÍMITES ASEGURADOS, POR LOS COSTOS DEL PROCESO JUDICIAL QUE 
LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA 
DEL ASEGURADO CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES:

a) SI LA RESPONSABILIDAD ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA DEL 
CONTRATO.

b) SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN 
EXPRESA DE AXA COLPATRIA.

c) SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS EXCEDEN EL LÍMITE 
O LIMITES ASEGURADOS, AXA COLPATRIA SOLO RESPONDERÁ POR 
LAS COSTAS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN..

1.1.2. PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS

EES LA DESTRUCCIÓN TOTAL DEL VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA 
DE UN ACCIDENTE O POR ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS 
Y/O DE MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS. LA DESTRUCCIÓN TOTAL SE 
CONFIGURA SI, LOS REPUESTOS, LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA 
LAS REPARACIONES Y SU IMPUESTO A LAS VENTAS, TIENEN UN VALOR 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

VEHÍCULOS PESADOS

CONDICIONES GENERALES

IGUAL O SUPERIOR AL 75% DEL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO, 
CONFORME AL VALOR COMERCIAL ESTIMADO EN LOS LISTADOS 
EMITIDOS POR FASECOLDA PARA LA FECHA DE OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO.

NO SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO 
A CAUSA DE HURTO, HURTO CALIFICADO O SUS TENTATIVAS CUANDO 
NO HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O 
PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO.

1.1.3. PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS

ES EL DAÑO CAUSADO POR UN ACCIDENTE O POR ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS Y/O MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, 
CUANDO LOS REPUESTOS, LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA LAS 
REPARACIONES Y SU IMPUESTO A LAS VENTAS, TIENEN UN VALOR 
INFERIOR AL 75% DEL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO, CONFORME 
AL VALOR COMERCIAL ESTIMADO EN LOS LISTADOS EMITIDOS POR 
FASECOLDA PARA LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO.

SE CUBRE BAJO ESTE AMPARO LOS DAÑOS A LOS EQUIPOS DE 
SONIDO, DE CALEFACCIÓN U OTROS ACCESORIOS O EQUIPOS NO 
NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO, 
SIEMPRE QUE TALES ACCESORIOS O EQUIPOS SE HAYAN ASEGURADO 
ESPECÍFICAMENTE.

1.1.4. PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO
             POR HURTO O HURTO CALIFICADO

ES LA DESAPARICIÓN PERMANENTE DEL VEHÍCULO COMPLETO O LA 
PÉRDIDA O DAÑO TOTAL O PARCIAL DE LAS PARTES O ACCESORIOS 
FIJOS, NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DEL 
VEHÍCULO, A CAUSA DE HURTO O HURTO CALIFICADO O SUS 
TENTATIVAS

SE CUBRE BAJO ESTE AMPARO LA DESAPARICIÓN O DAÑOS QUE 
SUFRAN LOS EQUIPOS DE SONIDO, DE CALEFACCIÓN U OTROS 
ACCESORIOS O EQUIPOS NO NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO 
NORMAL DEL VEHÍCULO, POR HURTO O HURTO CALIFICADO O SUS 
TENTATIVAS, SIEMPRE QUE TALES ACCESORIOS O EQUIPOS SE HAYAN 
ASEGURADO ESPECÍFICAMENTE.

1.1.5. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN
             DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO

SON LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, DE MANERA 
INDISPENSABLE PARA PROTEGER, TRANSPORTAR O REMOLCAR CON 
GRÚA EL VEHÍCULO EN CASO DE ACCIDENTE, CUANDO OCURRA UNA 
PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR DAÑOS CUBIERTA POR ESTE SEGURO, O 
DESDE DONDE APARECIERE EN CASO DE HURTO O HURTO CALIFICADO 
HASTA EL TALLER DE REPARACIONES, GARAJE O PARQUEADERO MÁS 
CERCANO AL LUGAR DEL ACCIDENTE O SU APARICIÓN U OTRO LUGAR 
CON AUTORIZACIÓN DE AXA COLPATRIA, HASTA POR UNA SUMA 
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QUE NO EXCEDA EL 20% DEL MONTO NETO A INDEMNIZAR POR LAS 
REPARACIONES DEL VEHÍCULO POR DICHO EVENTO, DESCONTADO EL 
DEDUCIBLE.

1.1.6. TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA

SIEMPRE Y CUANDO SE HAYAN CONTRATADO LOS AMPAROS DE 
PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS, LA PRESENTE 
PÓLIZA EXTIENDE SU COBERTURA A LOS DAÑOS Y PÉRDIDAS AL 
VEHÍCULO ASEGURADO CAUSADOS POR TEMBLOR, TERREMOTO O 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA, GRANIZADA, TIFÓN, TSUNAMI, MAREMOTO, 
HURACÁN Y CICLÓN.

1.1.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

BAJO ESTE AMPARO SE CUBREN LOS DAÑOS SUFRIDOS POR 
EL VEHÍCULO ASEGURADO Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE SE INCURRA DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY, PROVENIENTES DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO CUANDO EL 
ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO DESATIENDA LAS SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, O HAYA CONSUMIDO BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS O SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS.

1.2. AMPAROS OPCIONALES

AXA COLPATRIA CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES 
Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA Y SUS RESPECTIVAS EXCLUSIONES, 
OTORGA COBERTURA A LOS SIGUIENTES AMPAROS SIEMPRE Y CUANDO 
SE HAYAN CONTRATADO EXPRESAMENTE Y ESTÉN DISCRIMINADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA:

1.2.1. ASISTENCIA JURÍDICA

1.2.1.1. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO PENAL

SI ASÍ SE PACTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, AXA COLPATRIA SE 
OBLIGA A INDEMNIZAR LOS GASTOS RAZONABLES EN QUE INCURRA 
EL ASEGURADO POR CONCEPTO DE HONORARIOS DE LOS ABOGADOS 
QUE LO REPRESENTEN EN EL PROCESO PENAL QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES PERSONALES 
Y/O DE HOMICIDIO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO OCURRIDO DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, CAUSADOS POR EL ASEGURADO CON EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA A PERSONAS QUE 
SE ENCUENTRAN DENTRO O FUERA DEL MISMO, CON SUJECIÓN A LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES:

a) CUANDO EL ASEGURADO SEA PERSONA NATURAL, ESTE AMPARO 
SE EXTIENDE A OTORGAR COBERTURA FRENTE A LA CONDUCCIÓN 
LÍCITA DE OTROS VEHÍCULOS SIMILARES AL DESCRITO EN ESTA 
PÓLIZA POR PARTE DEL ASEGURADO.

b) ESTA COBERTURA AMPARA A CUALQUIER PERSONA QUE 
CONDUZCA EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
SIEMPRE Y CUANDO CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 
ASEGURADO PARA SU CONDUCCIÓN.

c) SOLAMENTE SE RECONOCERÁN LOS HONORARIOS PAGADOS A 
ABOGADOS DESIGNADOS POR EL ASEGURADO QUE CUENTEN 
CON TARJETA PROFESIONAL O CON LICENCIA TEMPORAL VIGENTE, 
QUE SEAN DEFENSORES DE CONFIANZA CONTRATADOS POR EL 
ASEGURADO Y QUE NO SEAN NOMBRADOS DE “OFICIO” DENTRO 
DEL PROCESO JUDICIAL ADELANTADO, HASTA POR LAS SUMAS 
ASEGURADAS DEFINIDAS POR EL NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES DIARIOS VIGENTES (SMDLV) INDICADOS A CONTINUACIÓN:

ACTUACIONES
VALOR EN SMDLV

LESIONES HOMICIDIO

REACCIÓN INMEDIATA 15 15

CONCILIACIÓN O MEDIACIÓN (Hasta 
antes de la audiencia de imputación 
que extinga la acción penal).

20 20

Bonificación de éxito por conciliación 
antes de juicio 40 50

INVESTIGACIÓN 45 60

JUICIO 45 60

INCIDENTE DE REPARACIÓN 15 15

d) LAS SUMAS ASEGURADAS PREVISTAS EN EL CUADRO ANTERIOR 
SE APLICARÁN POR CADA EVENTO INDEPENDIENTEMENTE DEL 
NÚMERO DE VÍCTIMAS O TERCEROS AFECTADOS.

e) PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO, SE CONVIENE QUE EL VALOR 
DEL SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE (SMDLV) PARA 
LA LIQUIDACIÓN DE TODAS LAS ACTUACIONES SERÁ EL QUE 
CORRESPONDA AL DE LA FECHA DE OCURRENCIA DEL ACCIDENTE 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

PARA LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO, QUEDA ENTENDIDO QUE:

REACCIÓN INMEDIATA: ES LA PRONTA ATENCIÓN QUE PRESTE EL 
ABOGADO EN EL LUGAR DE LOS HECHOS Y EN LAS UNIDADES DE 
REACCIÓN INMEDIATA (URI), BUSCANDO ASISTIRLO EN TODAS Y CADA 
UNA DE LAS ACTUACIONES NECESARIAS PARA LOGRAR UNA DEFENSA 
EXITOSA Y PROFESIONAL DESDE EL MOMENTO EN QUE OCURRE 
EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO HASTA ANTES DE LA AUDIENCIA DE 
IMPUTACIÓN, INCLUYENDO LOS HONORARIOS DEL TRÁMITE PARA LA 
DEVOLUCIÓN DEL VEHÍCULO, SI ESTE HUBIERA SIDO RETENIDO. PARA 
CONFIGURAR LA RECLAMACIÓN POR AFECTACIÓN DE ESTE AMPARO, 
EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR A AXA COLPATRIA LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, CONFORME LO DISPONE 
EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE SIN PERJUICIO DE 
LA LIBERTAD PROBATORIA QUE ASISTE A QUIEN RECLAME. A TÍTULO 
ENUNCIATIVO O A MODO DE EJEMPLO SE INDICAN A CONTINUACIÓN 
ALGUNOS DOCUMENTOS QUE SIRVEN PARA ACREDITAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA ANTE 
LA ASEGURADORA; LA RESPECTIVA CERTIFICACIÓN DEL ÓRGANO 
COMPETENTE (CROQUIS, SOPORTE DE ENTREGA PROVISIONAL DEL 
VEHÍCULO, FOTOGRAFÍAS, ENTRE OTRAS), ASÍ COMO EL INFORME DEL 
ABOGADO CON SU RESPECTIVO CONCEPTO ACERCA DE LA ACTUACIÓN 
SURTIDA. LA INDEMNIZACIÓN POR HONORARIOS ESTABLECIDA PARA 
LA PRESENTE ACTUACIÓN SERÁ DE 15 SMDLV TANTO PARA LESIONES 
PERSONALES COMO PARA HOMICIDIO CULPOSO.

CONCILIACIÓN O MEDIACIÓN: LA CONCILIACIÓN PREPROCESAL ES DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
EN DELITOS QUERELLABLES, LA CUAL SE PUEDE ADELANTAR ANTE EL 
FISCAL QUE CORRESPONDA O EN UN CENTRO DE CONCILIACIÓN O 
ANTE UN CONCILIADOR RECONOCIDO COMO TAL.

LA MEDIACIÓN PROCEDE DESDE LA FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN 
Y HASTA ANTES DEL INICIO DEL JUICIO ORAL PARA LOS DELITOS 
PERSEGUIBLES DE OFICIO CUYO MÍNIMO DE PENA NO EXCEDA DE 
CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO EL BIEN JURÍDICO 
PROTEGIDO NO SOBREPASE LA ÓRBITA PERSONAL DEL PERJUDICADO 
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Y VÍCTIMA, NI DEL IMPUTADO O ACUSADO, LOS CUALES ACEPTEN 
EXPRESA Y VOLUNTARIAMENTE SOMETER SU CASO A UNA SOLUCIÓN 
DE JUSTICIA RESTAURATIVA.

LA INDEMNIZACIÓN POR HONORARIOS ESTABLECIDA EN LA ATENCIÓN 
DE ESTA ACTUACIÓN ES DE 20 SMDLV PARA LESIONES PERSONALES Y 
20 SMDLV PARA HOMICIDIO CULPOSO. 

SE RECONOCERÁ UNA BONIFICACIÓN ADICIONAL DE CUARENTA (40) 
SMDLV PARA EL CASO DE LESIONES PERSONALES Y DE CINCUENTA 
(50) SMDLV PARA EL CASO HOMICIDIO CULPOSO, SI LA CONCILIACIÓN 
EFECTUADA EXTINGUE LA ACCIÓN PENAL. PARA QUE OPERE, ES 
PRECISO QUE EL APODERADO DEL ASEGURADO SOLICITE LA 
SUSPENSIÓN DE LA DILIGENCIA CON MIRAS A OBTENER EL AVAL DE 
AXA COLPATRIA, SUMINISTRÁNDOLE PREVIAMENTE ELEMENTOS DE 
JUICIO QUE LE PERMITAN DETERMINAR Y AUTORIZAR UN MONTO DE 
INDEMNIZACIÓN.

INVESTIGACIÓN: PARA ESTA ACTUACIÓN SE TIENE UNA COBERTURA 
DE HASTA CUARENTA Y CINCO (45) SMDLV PARA LESIONES 
PERSONALES Y DE HASTA SESENTA (60) SMDLV EN CASO DE 
HOMICIDIO CULPOSO. PARA CONFIGURAR LA RECLAMACIÓN POR 
AFECTACIÓN DE ESTE AMPARO, EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR A 
AXA COLPATRIA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA 
PÉRDIDA, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD PROBATORIA QUE ASISTE 
A QUIEN RECLAME, A TÍTULO ENUNCIATIVO O MODO DE EJEMPLO SE 
INDICAN A CONTINUACIÓN ALGUNOS DOCUMENTOS QUE SE PUEDEN 
PRESENTAR A AXA COLPATRIA PARA ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, ENTRE LOS CUALES SE 
ENCUENTRAN; LA COPIA DE LA PROVIDENCIA CON LA QUE SE FORMULE 
LA ACUSACIÓN Y/O CONSTANCIA DEL ÓRGANO COMPETENTE Y EL 
INFORME ACTUALIZADO DEL ABOGADO. ESTA ETAPA SE EXTENDERÁ 
HASTA QUE SE DÉ LA APERTURA DE LA ETAPA DE JUICIO.

JUICIO: LLA COBERTURA EN ESTA ETAPA SE DESAGREGA DE LA 
SIGUIENTE MANERA; EN CASO DE LESIONES SE RECONOCERÁ 
HASTA CUARENTA Y CINCO (45) SMDLV Y EN CASO DE HOMICIDIO SE 
RECONOCERÁ HASTA SESENTA (60) SMDLV. PARA CONFIGURAR LA 
RECLAMACIÓN POR AFECTACIÓN DE ESTE AMPARO, EL ASEGURADO 
DEBERÁ ACREDITAR A AXA COLPATRIA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 
1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD 
PROBATORIA QUE ASISTE A QUIEN RECLAME, A TÍTULO ENUNCIATIVO 
O MODO DE EJEMPLO SE INDICAN A CONTINUACIÓN ALGUNOS 
DOCUMENTOS QUE SE PUEDEN PRESENTAR A AXA COLPATRIA PARA 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA 
PÉRDIDA; LA RESPECTIVA PROVIDENCIA DEBIDAMENTE EJECUTORIADA 
Y COMPRENDERÁ HASTA LA EVENTUAL APELACIÓN DE LA SENTENCIA.

INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL: PARA ESTA ACTUACIÓN, 
SE TIENE UNA COBERTURA PARA LESIONES Y HOMICIDIO CULPOSO 
DE HASTA QUINCE (15) SMDLV. PARA ELLO EN CUMPLIMIENTO 
DEL ARTÍCULO 108 C.P.P, ES NECESARIO QUE SE CITE MEDIANTE 
NOTIFICACIÓN A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS A LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, A EFECTOS DE DISCUTIR POSIBLES FÓRMULAS DE 
ARREGLO Y EVITAR COMPROMETER INJUSTIFICADAMENTE A LA 
ASEGURADORA, YA QUE EN ÚLTIMAS QUIÉN PAGARÁ DE ACUERDO A 
LA SUMA ASEGURADA LOS PERJUICIOS RECLAMADOS SERÁ DICHA 
COMPAÑÍA.

LAS SUMAS ASEGURADAS PREVISTAS ANTERIORMENTE SE ENTIENDEN 
APLICABLES POR CADA ASEGURADO Y POR CADA EVENTO 
INDEPENDIENTEMENTE EL NÚMERO DE VÍCTIMAS O SI ACONTECEN 
UNO O VARIOS PROCESOS PENALES.

LA SUMA ESTIPULADA PARA CADA ACTUACIÓN PROCESAL CONTRATADA 
ES INDEPENDIENTE DE LAS DEMÁS Y SE ENTIENDE QUE COMPRENDE 
LA PRIMERA Y LA SEGUNDA INSTANCIA, SI A ELLO HUBIERE LUGAR.

LA SUMA PARA LA REACCIÓN INMEDIATA COMPRENDE LOS 
HONORARIOS DEL TRÁMITE PARA LA DEVOLUCIÓN DEL VEHÍCULO AL 
ASEGURADO, SI ESTE HUBIERE SIDO RETENIDO.

ESTE AMPARO SE OTORGA SIN EXCLUSIONES Y POR LO TANTO NO 
LE SON APLICABLES LAS CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA.

ESTE AMPARO ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS OTORGADOS POR 
LA PÓLIZA Y, POR CONSIGUIENTE, NINGÚN REEMBOLSO PUEDE SER 
INTERPRETADO COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA RESPONSABILIDAD 
DE AXA COLPATRIA.

PARÁGRAFO: PARA OBTENER LA INDEMNIZACIÓN EL ASEGURADO 
DEBERÁ ACREDITAR A AXA COLPATRIA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 
1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD 
PROBATORIA QUE ASISTE A QUIEN RECLAME, A TÍTULO ENUNCIATIVO 
O DE EJEMPLO SE INDICAN A CONTINUACIÓN ALGUNOS DOCUMENTOS 
QUE SE PUEDEN PRESENTAR A LA COMPAÑÍA:

a. COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, FIRMADO 
POR EL ABOGADO CON INDICACIÓN DEL NÚMERO DE TARJETA 
PROFESIONAL O EL DE LA LICENCIA TEMPORAL VIGENTE.

b. CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL ABOGADO DE LOS PAGOS QUE 
HUBIERE RECIBIDO POR CONCEPTO DE LOS HONORARIOS 
PROFESIONALES PACTADOS.

1.2.1.2. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO CIVIL

EL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA SE EXTIENDE A INDEMNIZAR 
LOS COSTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO POR CONCEPTO DE 
HONORARIOS DEL ABOGADO QUE LO REPRESENTE DENTRO DEL 
PROCESO CIVIL QUE SE INICIE EN SU CONTRA COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO OCURRIDO 
DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y AMPARADO POR LA MISMA, 
EN QUE SE HAYA VISTO INVOLUCRADO EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO CON LOS LÍMITES DE VALOR 
ASEGURADO ESTIPULADOS PARA TAL FIN Y CON SUJECIÓN A LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES:

A. ESTA COBERTURA AMPARA A CUALQUIER PERSONA QUE 
CONDUZCA EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
SIEMPRE Y CUANDO CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 
ASEGURADO PARA SU CONDUCCIÓN.

B. SOLAMENTE SE RECONOCERÁN LOS HONORARIOS PAGADOS 
A ABOGADOS QUE CUENTEN CON TARJETA PROFESIONAL O 
CON LICENCIA TEMPORAL VIGENTE, QUE SEAN DEFENSORES 
DE CONFIANZA CONTRATADOS POR EL ASEGURADO, SIEMPRE 
Y CUANDO EL ASEGURADO NO HAYA AFRONTADO EL PROCESO 
CONTRA ORDEN EXPRESA DE AXA COLPATRIA.

C. EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA BAJO EL 
PRESENTE AMPARO ESTÁ DEFINIDO POR LAS SUMAS ASEGURADAS 
PACTADAS EN SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), INDICADOS A CONTINUACIÓN:
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TIPO DE PROCESO CONTESTACIÓN 
DEMANDA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN
SENTENCIA

PRIMERA INSTANCIA

Ordinario o Ejecutivo Máximo 100 SMLDV
Conciliación exitosa 75 SMLDV

Máximo 60 SMLDV Máximo 60 SMLDV
Conciliación no exitosa 25 SMLDV

Parte civil dentro del proceso 
penal Máximo 100 SMLDV

Conciliación exitosa 75 SMLDV
Máximo 60 SMLDV Máximo 60 SMLDV

Conciliación no exitosa 25 SMLDV

d. LAS SUMAS ASEGURADAS PREVISTAS EN EL CUADRO ANTERIOR SE 
APLICARÁN POR CADA EVENTO INDEPENDIENTEMENTE EL NÚMERO 
DE AFECTADOS Y EL NÚMERO DE DEMANDAS QUE SE INICIEN.

e. PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO, SE CONVIENE QUE EL VALOR 
DEL SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE (SMDLV) PARA 
LA LIQUIDACIÓN DE TODAS LAS ACTUACIONES SERÁ EL QUE 
CORRESPONDA AL DE LA FECHA DE OCURRENCIA DEL ACCIDENTE 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

f. ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR HONORARIOS DE 
SEGUNDA INSTANCIA.

g. NINGÚN REEMBOLSO PUEDE SER INTERPRETADO COMO ACEPTACIÓN 
TÁCITA DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA.

h. SE REEMBOLSARÁN LOS HONORARIOS CONFORME A LAS 
SIGUIENTES ACTUACIONES PROCESALES:

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: COMPRENDE EL PRONUNCIAMIENTO 
ESCRITO DEL ASEGURADO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL 
DEMANDANTE, PRESENTADO ANTE EL FUNCIONARIO JUDICIAL 
COMPETENTE. PARA CONFIGURAR LA RECLAMACIÓN EL ASEGURADO 
DEBERÁ ACREDITAR A AXA COLPATRIA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 
1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD 
PROBATORIA QUE ASISTE A QUIEN RECLAME, A TÍTULO ENUNCIATIVO 
O DE EJEMPLO SE PUEDE PRESENTAR A LA COMPAÑÍA PARA ACREDITAR 
ESTO, LA COPIA DEL ESCRITO CON SELLO DE RADICACIÓN DEL 
DESPACHO JUDICIAL.

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN: CONSTITUYE LA ACTUACIÓN EN 
VIRTUD DE LA CUAL DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO CIVIL EL JUEZ 
CITA A LAS PARTES A AUDIENCIA INICIAL Y OTORGA UNA OPORTUNIDAD 
PROCESAL PARA LLEVAR A CABO UNA POSIBLE, CONCILIACIÓN. PARA 
CONFIGURAR LA RECLAMACIÓN EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR 
A AXA COLPATRIA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE 
LA PÉRDIDA, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, QUE SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD PROBATORIA QUE 
ASISTE A QUIEN RECLAME, A TÍTULO ENUNCIATIVO O DE EJEMPLO 
SE PODRÁ ACREDITAR MEDIANTE COPIA AUTENTICA DEL ACTA 
RESPECTIVA.

ESTA COBERTURA NO SE EXTIENDE A CUBRIR LA ASISTENCIA JURÍDICA 
EN LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN CONTEMPLADA EN EL ART.143 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE TRÁNSITO LEY 769 DE 2002, POR AUDIENCIAS 
DE  CONCILIACIÓN PREVIAS A LA DEMANDA.

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: ESCRITO EN VIRTUD DEL CUAL EL 
APODERADO DEL ASEGURADO, PRESENTA LOS ARGUMENTOS DE 
FORMA VERBAL O ESCRITA, CON LA FINALIDAD DE PERSUADIR AL JUEZ 
SOBRE LA RAZÓN QUE SE TIENE EN LA LITIS DEMOSTRÁNDOSE ASÍ 
CON TODOS LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS APORTADAS DURANTE EL 
JUICIO.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: EES LA PROVIDENCIA 
EN VIRTUD DE LA CUAL EL JUEZ DE CONOCIMIENTO RESUELVE 
LA DIFERENCIA DE LAS PARTES, EN PRIMERA INSTANCIA. PARA 

CONFIGURAR LA RECLAMACIÓN EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR 
A AXA COLPATRIA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE 
LA PÉRDIDA, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD PROBATORIA QUE 
ASISTE A QUIEN RECLAME, A TÍTULO ENUNCIATIVO O DE EJEMPLO SE 
PODRÁ ACREDITAR CON LA COPIA DE LA RESPECTIVA PROVIDENCIA Y 
CONSTANCIA DE SU EJECUTORIA.

PARÁGRAFO: PARA CONFIGURAR LA RECLAMACIÓN EL ASEGURADO 
DEBERÁ ACREDITAR A AXA COLPATRIA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 
1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD 
PROBATORIA QUE ASISTE A QUIEN RECLAME, A TÍTULO ENUNCIATIVO 
O DE EJEMPLO SE INDICAN A CONTINUACIÓN ALGUNOS DOCUMENTOS 
QUE SE PUEDEN PRESENTAR A LA COMPAÑÍA PARA CONFIGURAR LA 
RECLAMACIÓN DERIVADA DE ESTE AMPARO:

a) COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, FIRMADO 
POR EL ABOGADO CON INDICACIÓN DEL NÚMERO DE TARJETA 
PROFESIONAL O EL DE LA LICENCIA TEMPORAL VIGENTE.

b) CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL ABOGADO DE LOS PAGOS QUE 
HUBIERE RECIBIDO POR CONCEPTO DE LOS HONORARIOS 
PROFESIONALES PACTADOS.

c) DEPENDIENDO DE LA ASISTENCIA RECIBIDA SE RECOMIENDA 
AL ASEGURADO PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
ACTUACIÓN, ACORDE CON LO SEÑALADO EN EL LITERAL H DE ESTA 
CLÁUSULA (1.2.1.2).

1.3. EXCLUSIONES

1.3.1. EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES A TODOS
             LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE RESPONSABILIDAD BAJO EL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO CUANDO SE PRESENTE UNO O 
VARIOS DE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN, LOS CUALES CONFIGURAN EXCLUSIONES APLICABLES A 
TODOS LOS AMPAROS BÁSICOS O ADICIONALES EN FORMA CONJUNTA 
O SEPARADA:

a) CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO O SIMILAR SEA CONDUCIDO SIN 
AUTORIZACIÓN.

b) CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO TANTO DE 
CARGA COMO DE PASAJEROS; O SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; O SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE 
CONDUCCIÓN; O PARTICIPE EN COMPETENCIAS; O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE; O CUANDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS Y REMOLCADORES O TRACTO MULAS) 
REMOLQUE OTROS VEHÍCULOS, CON O SIN FUERZA PROPIA.

c) CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O HURTO AL REMOLQUE AMPARADO 
Y ESTE SE ENCUENTRE ENGANCHADO A UN REMOLCADOR NO 
ASEGURADO POR AXA COLPATRIA.

d) EN CASO DE ALQUILER DEL VEHÍCULO ASEGURADO, O QUE SE USE 
PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES 
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O EXPLOSIVAS, SALVO EXPRESO ACUERDO PREVIO EN CONTRARIO 
CON AXA COLPATRIA.

e) CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O APREHENDIDO 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA SECUESTRADO, 
EMBARGADO O DECOMISADO.

f) DAÑOS CAUSADOS A LA CARGA TRANSPORTADA EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

g) AXA COLPATRIA NO ASUMIRÁ COSTOS POR CONCEPTO DE 
PARQUEADERO, ESTACIONAMIENTO O BODEGAJE, NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIONES POR DAÑOS Y/O HURTO SUFRIDOS POR LOS 
VEHÍCULOS QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS A LA COMPAÑÍA, 
CUANDO LA RECLAMACIÓN HA SIDO OBJETADA Y TRANSCURRIDO 
EL TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA OBJECIÓN, EL ASEGURADO NO HAYA 
RETIRADO EL VEHÍCULO DE LAS INSTALACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SEAN PROPIAS O ARRENDADAS.

h) PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR LA INADECUADA 
TRANSFORMACIÓN Y/O REPOTENCIACIÓN DEL VEHÍCULO O DE 
ALGUNA DE SUS PIEZAS.

i) LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO.
j) PÉRDIDA, DAÑOS O PERJUICIOS PRODUCIDOS AL VEHÍCULO O 

CON EL VEHÍCULO ASEGURADO EN MANIOBRAS DE CARGUE O 
DESCARGUE.

k) CUALQUIER RECLAMACIÓN DONDE SE EVIDENCIE EL TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS.

l) CUANDO EL ASEGURADO EN LA SOLICITUD DE SEGURO CONSIGNE 
INFORMACIÓN INEXACTA O CONTRARIA A LA VERDAD.

m) CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA SIDO HURTADO 
ANTERIORMENTE A LA FECHA DE INICIACIÓN DEL PRESENTE 
SEGURO, O HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS O FIGURE 
CON OTRA MATRÍCULA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO CONOZCA O NO TALES 
CIRCUNSTANCIAS.

n) PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO TENGA 
DOS O MÁS LICENCIAS DE TRÁNSITO EXPEDIDOS POR DISTINTAS 
OFICINAS, O NO ESTÉ MATRICULADO DE ACUERDO CON LAS 
NORMAS LEGALES, SEA UNA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA O NO POR 
EL TOMADOR Y/O ASEGURADO.

1.3.2. EXCLUSIONES ESPECÍFICAS APLICABLES A LOS AMPAROS
               DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS, PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS
             Y PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR
             HURTO O HURTO CALIFICADO

ESTE SEGURO NO CUBRE LA PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR 
DAÑOS O POR HURTO CUANDO EL SINIESTRO SE CAUSE DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR LOS SIGUIENTES HECHOS, O CUANDO OCURRA 
ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS:

a) NO SE AMPARAN LOS DAÑOS AL VEHÍCULO, CUANDO EL TOMADOR 
O ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA INCURRA EN CULPA 
GRAVE.

b) LOS DAÑOS ELÉCTRICOS, MECÁNICOS O FALLAS DEBIDOS AL USO 
O AL DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO, O A LAS DEFICIENCIAS 
DEL SERVICIO Y LUBRICACIÓN O DE MANTENIMIENTO. SIN 
EMBARGO, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO Y LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONSECUENCIALES DE DICHAS CAUSAS 
ESTARÁN AMPARADAS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

c) DAÑOS MECÁNICOS O HIDRÁULICOS OCURRIDOS AL MOTOR O A LA 
CAJA DE VELOCIDADES DEL VEHÍCULO POR FALTA O INSUFICIENCIA 
DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR CONTINUAR 
FUNCIONANDO DESPUÉS DE HABER OCURRIDO EL ACCIDENTE.

d) LOS DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO POR HABERSE PUESTO EN 
MARCHA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE, SIN HABÉRSELE 

EFECTUADO ANTES LAS REPARACIONES PROVISIONALES 
NECESARIAS.

e) PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHÍCULO A CONSECUENCIA DE 
OPERACIONES DE GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL DECLARADA O 
NO, ASÍ COMO LOS ACTOS DE FUERZAS EXTRANJERAS.

f) PÉRDIDA O DAÑOS AL VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

g) LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO 
AL MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE LOS CUALES SE HAYA DEJADO 
CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE, EL CUAL HARÁ PARTE 
INTEGRANTE DE LA PÓLIZA.

h) PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO LA RE POTENCIALIZACIÓN Y/O 
TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO CUMPLA LAS EXIGENCIAS 
LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, O DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, SEA UNA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA O 
NO POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO.

i) HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO OCURRIDO DESPUÉS DE UN 
ACCIDENTE, SALVO QUE EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO FALLEZCA 
O SUFRA LESIONES PERSONALES DE GRAVEDAD QUE PUEDAN SER 
DEMOSTRABLES Y QUE LO OBLIGUEN A SU ABANDONO.

j) HURTO DE LLANTAS Y/O RINES DEL VEHÍCULO Y/O CILINDROS 
HIDRÁULICOS, ASÍ COMO DE LA CARPA O DE LA CARGA O MERCANCÍA 
QUE TRANSPORTA.

k) HURTO DE USO, EL HURTO ENTRE CONDUEÑOS Y EL HURTO 
AGRAVADO POR LA CONFIANZA, TAL COMO LOS DEFINE EL CÓDIGO 
PENAL.

l) DAÑOS QUE SUFRA EL CILINDRO HIDRÁULICO EN SU PROCESO DE 
LEVANTAMIENTO DEL VOLCO O DE SU RETORNO A LA POSICIÓN 
NORMAL.

m) CUALQUIER DAÑO OCASIONADO POR TERRORISMO U OTROS 
HECHOS O ACCIDENTES QUE SE ENCUENTREN AMPARADOS POR 
LAS PÓLIZAS DE SEGURO TOMADAS POR EL ESTADO COLOMBIANO, 
MINISTERIO DE HACIENDA, MINISTERIO DE TRANSPORTE, INVIAS, U 
OTRA ENTIDAD ESTATAL; O QUE ESTÉN CUBIERTOS POR UN FONDO 
ESPECIAL AUTORIZADO POR EL ESTADO COLOMBIANO QUE ASUMA 
ESE DAÑO DE MANERA PERMANENTE O TRANSITORIA.

1.3.3. EXCLUSIONES ESPECÍFICAS APLICABLES AL AMPARO
             DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL CUANDO EL SINIESTRO SE CAUSE DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR LOS SIGUIENTES HECHOS, O CUANDO OCURRA 
ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS:

a) La) LESIONES O MUERTE DE OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

b) LESIONES, MUERTE O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA 
TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE ENCUENTRE EN 
MOVIMIENTO.

c) LESIONES, MUERTE O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA 
TRANSPORTADA POR VOLQUETAS ESTÉN O NO EN MOVIMIENTO.

d) LESIONES O MUERTE A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL 
ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPARANDO EL VEHÍCULO O 
ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL MISMO.

e) LESIONES O MUERTE Y DAÑOS CAUSADOS AL CÓNYUGE O A 
LOS PARIENTES DEL ASEGURADO HASTA SEGUNDO GRADO POR 
CONSANGUINIDAD O SEGUNDO FRADO POR AFINIDAD.

f) DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A COSAS TRANSPORTADAS EN 
ÉL, O A BIENES SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO, SU CÓNYUGE 
O SUS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO TENGAN LA PROPIEDAD, POSESIÓN O TENENCIA; 
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ASÍ COMO LA MUERTE O LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO CAUSE 
VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS, A BIENES 
AJENOS O AL MISMO VEHÍCULO.

g) MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL ASEGURADO O PERSONA 
AUTORIZADA POR EL ASEGURADO CAUSE VOLUNTARIA O 
INTENCIONALMENTE A TERCEROS

h) DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O 
BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS POR VIBRACIONES, 
PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

i) MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS 
POR EL REMOLQUE CUANDO NO SE ENCUENTRE ENGANCHADO AL 
REMOLCADOR ASEGURADO.

j) RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE TRANSPORTE CELEBRADO POR EL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO.

k) MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA 
TRANSPORTADA CONSISTENTE EN SUSTANCIAS AZAROSAS, 
INFLAMABLES Y/O EXPLOSIVAS ESTANDO O NO EL VEHÍCULO EN 
MOVIMIENTO.

CAPÍTULO II. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

Para efectos de esta póliza, las expresiones o vocablos relacionados a 
continuación tendrán el siguiente significado:

2.1. Tomador

Es la persona natural o jurídica que obrando por cuenta propia o ajena 
traslada los riesgos y es responsable del pago de las primas y demás 
obligaciones impuestas por la ley o el contrato de seguro.

2.2. Asegurado

Es la persona natural o jurídica que en sí misma o en sus bienes o 
intereses económicos está expuesta al riesgo, que ostenta interés 
asegurable sobre el vehículo asegurado y le corresponden las mismas 
obligaciones del tomador asignadas por la ley o el contrato de seguro. 
En las pólizas colectivas el asegurado es la persona que comparte con 
el Tomador una relación legal o contractual, y figura como tal en el 
certificado individual de seguro y debe asumir el pago de la prima en 
caso de ser una póliza colectiva en modalidad contributiva.

2.3. Beneficiario

Puede ser el mismo tomador o asegurado o la persona que el tomador 
o Asegurado haya designado para recibir la indemnización en caso 
de realización del riesgo asegurado. La designación puede ser a título 
gratuito o a título oneroso. El cambio de beneficiario del seguro surtirá 
efecto a partir de la fecha de notificación por escrito a AXA COLPATRIA.

El beneficiario para el amparo de Responsabilidad Civil extracontractual 
es el tercero afectado o víctima o sus causahabientes.

2.4. Vehículo asegurado

Es el vehículo consignado en la carátula de la póliza.

2.5. Tipos de vehículos

2.5.1. Furgón

Vehículo automóvil de mayor tamaño, que se utiliza para el transporte 
de mercancías, muebles, equipajes, municiones, etc.

2.5.2. Camiones

Son aquellos automotores de un solo cuerpo destinados al transporte 
de carga con capacidad hasta 7 toneladas y según su capacidad 
encontramos troque y doble troque.

2.5.3. Bus, buseta

Vehículos diseñados para transportar numerosas personas a través de 
vías urbanas.

2.5.4. Remolcador o tractocamión

Vehículo diseñado con una capacidad de fuerza y movimientos 
propios para transportar o halar un remolque, también conocido como 
“Cabezote”.

2.5.5. Remolquer

Vehículo sin fuerza ni movimiento propio, diseñado para el transporte 
de mercancía, es conocido también con el nombre de “Tráiler”.

2.5.6. Carrotanque o cisterna

Tipo de vehículo que sirve para transportar líquidos.

2.5.7. Tractocamiones

También llamados tracto mulas, que se caracterizan por no poseer 
carrocería fija, sino que está provisto de un mecanismo de enganche 
llamado quinta rueda, el cual le permite acoplarse al vehículo 
contenedor de la carga o remolque, por eso también se les denomina 
remolcadores.

2.5.8. Furgoneta

Tipo de carrocería cerrada y de capacidad de volumen fijo. Puede ser o 
no refrigerado, con o sin aislamiento térmico y de diferentes materiales 
de fabricación como láminas de aluminio, de acero o fibra de vidrio.

2.5.9. Vehículo Repotencializado

Es el que por su modelo ha sido necesario cambiar sus elementos 
motrices básicos como el motor y la caja.

2.5.10. Livianos de servicio público, diferentes a taxis

Son vehículos livianos públicos que prestan un servicio de transporte, 
repartidor, de carga.

CAPÍTULO III. CONDICIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS

3.1. Garantías

3.1.1. Legalidad de matrícula y tradición del vehículo asegurado

Con la presente cláusula se deja expresa constancia, que el seguro 
contenido en la presente póliza se otorga con base en la garantía 
consistente en la manifestación que hace el tomador o asegurado, que el 
vehículo objeto del seguro ingresó legalmente al país, que su matrícula 
y tradición son legales y que por lo tanto, en caso que se compruebe 
que el vehículo se matriculó o vendió con facturas o documentos falsos 
o que tiene sus números y sistemas de identificación adulterados, o que 
de cualquier otra manera se establezca que la matrícula, ingreso al país 
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o enajenación del mismo tienen antecedentes de origen fraudulento, 
tal circunstancia, independientemente de que el tomador o asegurado 
sean ajenos a la misma, dará lugar a la aplicación de la sanción prevista 
en el artículo 1061 del código de comercio.

3.2. Inspección del vehículo asegurado

Queda expresamente declarado y convenido que el amparo de la póliza 
se otorga, bajo el compromiso que adquiere el tomador o asegurado, 
que en un lapso no mayor a quince (15) días calendario contados a 
partir de la fecha de expedición de la orden de inspección, presentará 
el vehículo para que dicha inspección sea efectuada.

3.3. Valores o sumas aseguradas

3.3.1. Responsabilidad Civil Extracontractual

La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza, limita la 
responsabilidad de AXA COLPATRIA así:

a) El límite denominado “Daños a bienes de terceros” es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la pérdida o daños 
materiales causados a terceros, con sujeción al deducible pactado 
en la carátula de la póliza.

b) El límite denominado “muerte o lesiones a una persona” es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte  
causadas a una sola persona.

c) El límite denominado “muerte o lesiones a dos o más personas” 
es el valor máximo asegurado, destinado a indemnizar la muerte 
o lesiones causadas a varias personas, pero sin exceder para cada 
una, en ningún caso, del límite para una sola persona indicado en el 
literal b.

d) Los límites señalados en los literales b y c anteriores, operarán 
en exceso de los pagos correspondientes a los gastos médicos, 
quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito.

3.3.2. Amparos de pérdida total por daños, pérdida parcial por
            daños y pérdida total y parcial por hurto o hurto calificado

La suma asegurada constituye el límite máximo de responsabilidad de 
AXA COLPATRIA y debe corresponder al valor comercial del vehículo 
según las tablas de valores indicadas por Fasecolda, en la fecha 
de suscripción del seguro. Este valor podrá ser ajustado en cada 
renovación de la póliza. En caso de pérdida total AXA COLPATRIA solo 
estará obligada a indemnizar el valor comercial (Fasecolda) a la fecha 
del siniestro, con sujeción al deducible y sin exceder el valor asegurado 
en la póliza.

3.4. Obligaciones del asegurado o beneficiario en caso de siniestro

3.4.1. Aviso de siniestro

a) Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el 
beneficiario deberá dar aviso a AXA COLPATRIA dentro del término 
de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha en que haya 
conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

b) El asegurado o beneficiario deberá dar aviso a AXA COLPATRIA de 
toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de 
acuerdo con la presente póliza.

Si el asegurado o beneficiario incumple cualquiera de estas 
obligaciones, AXA COLPATRIA podrá deducir de la indemnización el 
valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

3.4.2. Formalización del reclamo

Es indispensable para la formalización del reclamo la presentación de 
los documentos que acrediten la ocurrencia del siniestro y la cuantía 
de la pérdida en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio. 
Sin perjuicio de la libertad probatoria, se sugiere al reclamante aportar 
los siguientes:

a) Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés asegurable.
b) Copia de la denuncia penal.
c) Copia del croquis de circulación o acta de conciliación en caso 

de choque o vuelco y de la respectiva resolución de autoridad 
competente.

d) Cancelación de gravámenes, paz y salvos y traspaso del vehículo en 
favor de AXA COLPATRIA, en caso de pérdida total del vehículo.

e) Facturas o cotizaciones del valor de los daños sufridos por el vehículo.
f) Facturas o documentos que acrediten la cuantía de los perjuicios 

causados a terceros.
g) Documentos que acrediten la calidad de beneficiario oneroso y 

cuantía de su interés asegurable.
h) Carta de reclamo previo del tercero, presentado al asegurado, por 

perjuicios derivados de la responsabilidad civil extracontractual.

3.5. Pago de la indemnización

3.5.1. Reglas aplicables al amparo de Responsabilidad
             Civil Extracontractual

AXA COLPATRIA pagará la indemnización a que esté obligada dentro 
del mes siguiente a la fecha en que se acredite la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida, de conformidad con lo estipulado 
en la condición 3.4.2 Formalización del reclamo y de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) El pago de cualquier indemnización al asegurado o a la víctima y sus 
causahabientes se hará con sujeción al deducible dispuesto en la 
carátula de la póliza y a los demás términos, límites, excepciones y 
condiciones de este seguro.

b) Cuando AXA COLPATRIA pague la indemnización, los límites de 
responsabilidad se entenderán restablecidos en la cuantía de la 
indemnización, a partir del momento en que se efectúe el pago de la 
prima correspondiente al monto restablecido.

c) AXA COLPATRIA indemnizará a la víctima o a sus causahabientes 
que se constituyan en beneficiarios de la indemnización, los 
perjuicios que le cause el asegurado cuando éste sea responsable 
de conformidad con la ley y se acredite la ocurrencia del siniestro y 
su cuantía, sin perjuicio de las prestaciones que deban reconocerse 
directamente al asegurado.

d) Salvo que medie autorización previa de AXA COLPATRIA otorgada 
por escrito, el asegurado no estará facultado para:
1. Reconocer su propia responsabilidad. Esta prohibición no 

comprende la declaración del asegurado bajo juramento sobre 
los hechos constitutivos del siniestro.

2. Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones 
con la víctima del daño o sus causahabientes.

3. La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el 
asegurado sea condenado por la autoridad competente a 
indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada, ni 
tratándose de pagos por atención médica y hospitalaria de la 
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víctima siempre y cuando estén cubiertos por el seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.

e) AXA COLPATRIA podrá oponer a la víctima o a sus causahabientes o 
beneficiarios las excepciones que hubiere podido alegar contra el 
tomador o asegurado

f) AXA COLPATRIA no indemnizará a la víctima o a sus causahabientes 
los perjuicios causados por el asegurado cuando hubiesen sido 
previamente indemnizados por cualquier otro mecanismo.

3.5.2. Reglas aplicables a los amparos de pérdida total y parcial

Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida 
total y parcial por daños y por hurto o hurto calificado del vehículo, 
quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
suma asegurada y a las siguientes estipulaciones:

a) Piezas, partes y accesorios: AXA COLPATRIA pagará al asegurado el 
costo de las reparaciones por pérdida parcial, y, de ser necesario, 
del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo 
que no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto 
de demerito, pero se reserva el derecho de efectuar por su cuenta 
las reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas o 
accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

b) Inexistencia de partes en el mercado: Si las partes, piezas o 
accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no se 
encontraren en el comercio local de repuestos, AXA COLPATRIA 
pagará al asegurado el valor de las mismas según la última cotización 
del representante local autorizado de la fábrica, y a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese tenido.

c) Alcance de la indemnización en las reparaciones: AXA COLPATRIA 
no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que 
no hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha en 
que este ocurrió, ni que representen mejoras al vehículo; habrá 
cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma 
tal que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que 
poseía en el momento inmediatamente anterior al siniestro.

d) Opciones para indemnizar: AXA COLPATRIA pagará la indemnización 
en dinero o mediante la reposición, reparación o reconstrucción del 
vehículo asegurado, a su elección. Por consiguiente, el asegurado 
no puede hacerle dejación o abandono del vehículo accidentado 
ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo, 
porque optar por alguna de estas alternativas es privativo de 
AXA COLPATRIA.

 Parágrafo: Cuando AXA COLPATRIA haga el pago de la indemnización 
en dinero o por reposición, lo hará a más tardar dentro del mes 
siguiente a la fecha en que se acredite la ocurrencia del siniestro y la 
cuantía de la pérdida de conformidad con la condición 3.5.

 En caso de siniestro de pérdida total, la compañía podrá indemnizar 
a través de reposición y descontar 10 puntos porcentuales de 
acuerdo con el deducible pactado en la caratula de la póliza.

e) El pago de una indemnización en caso de pérdida parcial no reduce 
la suma asegurada original.

f) En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor prendario 
que figure en la carátula de la póliza como beneficiario oneroso, 
autorice el pago de la indemnización al asegurado, esta se destinará, 
en primer lugar a cubrir los créditos con garantía prendaria sobre 
el vehículo asegurado y el excedente si lo hubiere, se pagara al 
asegurado.

g) La pérdida parcial por daños o por hurto o hurto calificado que 
sufran los equipos de sonido, calefacción u otros accesorios o 
equipos no necesarios para el funcionamiento del vehículo sólo 

se indemnizará siempre que tales accesorios o equipos se hayan 
asegurado específicamente y hasta por los valores pactados.

h) En el evento de siniestro, los deducibles aplicarán los mismos de la 
cobertura de daños (parcial o total) para la cobertura de terremoto.

3.6. Deducible

El deducible determinado por cada amparo en la carátula de esta 
póliza y anexos, es el monto o porcentaje del daño indemnizable que 
invariablemente se deduce del pago de la indemnización y que, por lo 
tanto, siempre queda a cargo del asegurado quien asume dicha parte 
del riesgo.

3.7. Salvamento

CCuando haya lugar a pago de indemnización por pérdida total del 
vehículo o pago parcial de sus partes o accesorios, estos serán de 
propiedad de AXA COLPATRIA en el momento de su recuperación.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento 
neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere 
lugar a este último. Se entiende por salvamento neto el valor resultante 
de descontar del valor de venta del mismo los gastos realizados por 
AXA COLPATRIA, tales como los necesarios para la recuperación y 
comercialización de dicho salvamento.

3.8. Pago de la prima

Es obligación del tomador o asegurado de la póliza. Deberá efectuarse 
dentro del plazo pactado y señalado como fecha máxima de pago en 
la carátula de la póliza o en los anexos o certificados expedidos con 
fundamento en ella.

Parágrafo: La mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá 
la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador 
para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con 
ocasión de la expedición del contrato.

3.9. Coexistencia de seguros

El asegurado está obligado a informar a AXA COLPATRIA la existencia 
de seguros que cubran el mismo riesgo. En el caso de pluralidad 
o coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la 
indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de 
sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de 
buena fe. La mala fe en la contratación de estos produce nulidad.

3.10. Vigencia de la póliza

El seguro tendrá vigencias anuales y AXA COLPATRIA asumirá los 
riesgos a que se refiere esta póliza, desde la hora 24:00 del día o fecha 
de iniciación de la vigencia pactada en la carátula de la póliza o en sus 
certificados o anexos expedidos con fundamento en ella.

3.11. Terminación del contrato

La enajenación del vehículo asegurado producirá automáticamente 
la extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés 
asegurable para el asegurado caso en el cual el contrato continuará 
vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y 
cuando se informe de esta circunstancia a AXA COLPATRIA dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de enajenación.
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La transmisión del vehículo asegurado por causa de muerte, producirá 
automáticamente la terminación del contrato salvo que el adjudicatario 
informe de esta circunstancia a AXA COLPATRIA dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la fecha de la sentencia o acto notarial 
aprobatorio de la partición.

3.12. Revocación unilateral del contrato

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por 
cualquiera de los contratantes así: Por AXA COLPATRIA mediante 
noticia escrita enviada al asegurado a su última dirección conocida con 
no menos de diez (10) días hábiles de antelación contados a partir de 
la fecha de envío. Por el asegurado en cualquier momento, mediante 
noticia escrita a AXA COLPATRIA.

La revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no 
devengada; la liquidación del importe de la prima no devengada se 
calculará a prorrata del tiempo no corrido del seguro, cuando sea por 
voluntad de AXA COLPATRIA; cuando sea por voluntad del asegurado, 
se calculará la prima no devengada tomando en cuenta la tarifa de 
seguros a corto plazo.

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a prorrata 
de la vigencia corrida, más un recargo del 10% sobre la diferencia entre 
dicha prima a prorrata y la anual.

3.13. Modificación de estado del riesgo

Es una obligación del tomador/asegurado informar a la  Compañía 
de seguros el estado del riesgo y notificar por escrito acerca de las 
situaciones que impliquen modificación al mismo. La notificación se 
deberá realizar con antelación no menor de quince (15) días hábiles a 
la fecha de la modificación del riesgo, si ésta depende del arbitrio del 
asegurado o del tomador. Si le es extraña, dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a aquel en que tengan conocimiento de dicha 
modificación, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) 
días hábiles desde el momento de la modificación. Una vez conocida 

esta notificación, la Aseguradora podrá dar por terminado el contrato 
de seguros o exigir su modificación y ajustes. En caso de abstenerse de 
informar a la aseguradora de la modificación al estado del riesgo, ésta 
omisión dará lugar a la terminación del contrato.

3.14. Notificaciones

Cualquier notificación que deban hacerse las partes en desarrollo del 
presente contrato deberá consignarse por escrito, sin perjuicio de lo 
dicho en la condición 3.4.1 y será prueba suficiente de la misma la 
constancia de su envío por correo recomendado o certificado dirigido 
a la última dirección registrada de la otra parte.

3.15. Extensión territorial

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operarán 
mientras el vehículo se encuentre dentro del territorio de las repúblicas 
de: Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y mediante convenio 
expreso en otros países.

3.16. Cláusula sanción

La aseguradora no estará obligada a proveer cobertura ni será 
responsable de pagar cualquier reclamación o proporcionar algún 
beneficio en la medida en que la prestación de dicha cobertura, el pago 
de dicha reclamación o la disposición de dicho beneficio, exponga a 
la aseguradora a cualquier sanción, prohibición o restricción según 
las resoluciones de las naciones unidas o sanciones de comercio o 
económicas, leyes o reglamentos de la Unión Europea, Reino Unido o 
Estados Unidos.

3.17. Domicilio

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato se fija como domicilio de las 
partes la ciudad donde se expide la póliza dentro del territorio nacional.
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ASISTENCIA PARA VEHÍCULOS PESADOS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
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ASISTENCIA PARA VEHICULOS PESADOS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

1. OBJETO DE LA ASISTENCIA

1.1. AXA COLPATRIA Seguros S.A., (en adelante AXA COLPATRIA) con 
su Asistencia para Vehículos Pesados, le brinda a sus asegurados 
protección mediante servicios como: Asistencia Vehicular, Asistencia 
Legal y Asistencia en Viajes las 24 horas del día, los 365 días del año, 
con tan solo una llamada. La Asistencia para Vehículos Pesados pondrá 
a disposición todos aquellos recursos necesarios para la inmediata 
atención de cualquier problema, sujetándose para ellos a las presentes 
condiciones generales de la prestación de los servicios de asistencia.

1.2. Las asistencias otorgadas serán prestadas por AXA COLPATRIA a 
través de la compañía AXA ASSISTANCE COLOMBIA S.A..

2. DEFINICIONES

Siempre que se utilicen letras mayúsculas en las presentes condiciones 
generales, los términos definidos a continuación tendrán el significado 
que aquí se les atribuye:

Asistencia para vehículos pesados: Programa de asistencia diseñado 
especialmente para los vehículos pesados asegurados por AXA COLPATRIA 
que sean beneficiarios del programa de asistencia. 

Beneficiario del servicio de asistencia: Para los efectos de esta 
asistencia, serán beneficiarios además del Asegurado:

a) El conductor del vehículo asegurado.
b) Un ocupante del vehículo además del conductor autorizado, 

siempre que no exceda el límite de personas definido en la tarjeta 
de propiedad.

Accidente automovilístico: Todo acontecimiento que provoque 
daños materiales y/o corporales a un asegurado o conductor 
autorizado, causado única y directamente por una causa externa, 
violenta, fortuita y evidente (excluyendo la enfermedad) que ocurra 
durante la conducción del vehículo asegurado y ocurrido durante la 
vigencia de la póliza.

Avería: Todo daño, rotura y/o deterioro fortuito, que impida el 
funcionamiento autónomo del vehículo del asegurado.

Servicios: Los servicios de asistencia contemplados para vehículos 
pesados.

Situación de asistencia: Cualquier suceso, situación o hecho de los 
descritos, consecuencia directa de una emergencia que dé derecho 
al Beneficiario a recibir los Servicios de asistencia, siempre que los 
mismos hayan tenido lugar durante la vigencia de la póliza y dentro del 
Ámbito de territorialidad.

Vehículo asegurado: Vehículo que se designe en la carátula de la póliza, 
cuyo peso no puede superar las 18 toneladas sin carga y con cobertura 
únicamente del cabezote. No cubre el traslado de mercancías. 

PPara los vehículos con un peso no mayor a 13 toneladas, los servicios 
de asistencia se prestarán en todo el territorio nacional y países de la 
Comunidad Andina de Naciones (CAN), siempre que exista carretera 
transitable. Para los vehículos con un peso superior a 13 toneladas e 

inferior a 18 toneladas, los servicios de asistencia se prestarán sólo 
en las ciudades principales. En ningún caso los vehículos asegurados 
podrán ser vehículos destinados al transporte público de personas; de 
alquiler salvo en los casos de Arrendamiento o Leasing que no tengan 
un peso superior a 18 Toneladas; o, de modelo de antigüedad superior 
a veinte años.

SMLDV: Salario Mínimo Legal Diario Vigente, es el valor que hubiera 
determinado el Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre 
vigente al momento del siniestro.

Período de vigencia: Período durante el cual un Beneficiario tiene 
derecho a los Servicios de asistencia, que será igual a la vigencia de la 
Póliza de seguro.

Domicilio habitual: Ciudad de residencia del asegurado indicada en 
la caratula de la póliza o cualquier otro domicilio que haya notificado 
a la Compañía.

Representante: Cualquier persona, sea o no acompañante del 
asegurado o conductor autorizado que realice gestión alguna para 
posibilitar la prestación de los Servicios de Asistencia.

Equipo médico: El personal médico y asistencial apropiado que esté 
prestando asistencia por cuenta de la Compañía a un Beneficiario.

Equipo técnico: El personal técnico y asistencial apropiado que esté 
prestando asistencia por cuenta de la Compañía a un Beneficiario.

3. SERVICIOS DE ASISTENCIA VEHICULAR

3.1. Territorialidad

Los servicios de asistencia se prestarán desde el “KILÓMETRO CERO” 
entendido éste, como el lugar de  RESIDENCIA PERMANENTE del 
ASEGURADO o el lugar donde habitualmente se encuentra estacionado 
el vehículo pesado en Colombia, o a partir del “KILÓMETRO 30” según 
corresponda, extendiéndose a todo el territorio nacional y países de 
la Comunidad Andina de Naciones (CAN) en viajes menores a veinte 
(20) días calendario, exceptuando aquellos lugares donde no exista 
un acceso transitable por carretera, dado el caso que se requiera 
transporte de grúa para el vehículo, o en aquellos lugares que por 
fuerza mayor o caso fortuito no se pudiere prestar la asistencia.

Para los vehículos con un peso superior a 13 toneladas e inferior a 
18 toneladas, los servicios se prestarán únicamente en las ciudades 
principales. 

Los servicios de asistencia no cubren el transporte de mercancías. 

3.2. Envío y pago de remolque (grúa) por avería o accidente
         (A partir del kilómetro 0)

En caso de que el vehículo asegurado no pudiera circular por avería o 
accidente, AXA COLPATRIA se hará cargo del remolque o transporte así:

a. En caso de accidente automovilístico:
 En caso de accidente automovilístico, AXA COLPATRIA se encargará 

de enviar y pagar por el servicio de traslado del vehículo asegurado 
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hasta la ciudad indicada por el Beneficiario del Servicio de 
Asistencia. El límite máximo de esta asistencia será de cincuenta 
(50) SMLDV. 

 El límite de cobertura para el servicio de rescate en caso de 
Accidente automovilístico es de treinta (30) SMDLV.

b. En caso de avería:
 En caso de inmovilización por Avería, AXA COLPATRIA se encargará 

de enviar y pagar por el servicio de traslado del Vehículo asegurado 
para que sea removido de la vía o sitio donde se encuentre y sea 
trasladado hasta un taller o concesionario a nivel local escogido por 
el Beneficiario del Servicio de Asistencia. El límite máximo de esta 
asistencia será de treinta (30) SMLDV. 

 AXA COLPATRIA se compromete, antes de enviar el servicio, a 
informar al asegurado si tendrá que asumir algún valor con sus 
propios recursos por haber agotado el límite máximo de esta 
asistencia para su autorización, el cual será pagado en forma 
inmediata por el asegurado o beneficiario con sus propios recursos.

 En todos los casos, el asegurado o beneficiario deberá acompañar a 
la grúa durante todo el trayecto de traslado del vehículo asegurado 
hasta el lugar de destino, exceptuando los casos en que él o los 
ocupantes tengan que ser trasladados a un centro hospitalario o 
clínica, o que se encuentren imposibilitados para acompañar el 
vehículo.

 El servicio de remolque no se prestará a la carga, a heridos, o a 
aquellos vehículos que hayan sido inmovilizados por la autoridad.

 La Aseguradora tampoco organizará ni pagará los servicios que sean 
requeridos con propósito de sacar o retirar el vehículo atascado o 
atorado en huecos, barrancos, etc. Es decir, no habrá servicio de 
asistencia en todo aquello considerado como maniobra adicional 
para auxiliar el vehículo asegurado en el intento de cargarlo en el 
remolque (grúa).

 Esta asistencia contempla únicamente un (1) traslado por evento.

3.3. Referencias de talleres mecánicos, grúas y concesionarios
         (A partir del kilómetro 0)

AXA COLPATRIA por solicitud del asegurado o beneficiario, 
proporcionará vía telefónica información de direcciones y números 
telefónicos de talleres mecánicos, de Grúas y de concesionarios 
ubicados dentro de la República de Colombia y en las ciudades más 
cercanas al lugar donde se encuentre el Beneficiario del Servicio de 
Asistencia. 

AXA COLPATRIA no asumirá ninguna responsabilidad si las 
informaciones proporcionadas no son exactas, completas o válidas, ni 
por el servicio prestado en los lugares referenciados. No hay límite de 
eventos al año en el uso de este servicio.

3.4. Información del estado de las carreteras (A partir del Kilómetro 0)

AXA COLPATRIA proporcionará a solicitud del beneficiario del servicio 
de asistencia la Información disponible sobre el estado de las vías en el 
territorio nacional y de hoteles. 

AXA COLPATRIA no asumirá ninguna responsabilidad si las 
informaciones proporcionadas no son exactas, completas o válidas. No 
hay límite de eventos al año en el uso de este servicio.

3.5. Traslado médico terrestre por accidente - Ambulancia
        (A partir del Kilómetro 0)

En el caso de llegar a necesitar el Beneficiario del Servicio de Asistencia 
un traslado médico terrestre de Emergencia a consecuencia de un 
Accidente que amerite su hospitalización, y siempre y cuando exista 

la infraestructura de servicio en la ubicación correspondiente, 
AXA COLPATRIA asumirá los gastos de traslado médico terrestre hasta el 
centro hospitalario más cercano, sin límites de eventos al año.

3.6. Referencias médicas (A partir del Kilómetro 0)

En caso de accidente de tránsito o enfermedad del Beneficiario del 
Servicio de Asistencia, AXA COLPATRIA le proporcionará vía telefónica 
información general sobre los centros hospitalarios más cercanos al 
lugar donde se encuentren. 

Los gastos derivados por la atención médica serán cubiertos por 
cuenta y riesgo del asegurado o beneficiario; en el caso de solicitar 
dichas referencias en otros países por fuera del territorio nacional, 
AXA COLPATRIA proporcionará información dependiendo de la 
disponibilidad de la misma, siempre y cuando cuente con ella. No hay 
límite de eventos al año en el uso de este servicio.

AXA COLPATRIA no asumirá responsabilidad alguna en relación con 
la atención prestada o falta de la misma por parte de los médicos o 
centros médicos contactados, teniendo en cuenta que el servicio de 
asistencia en este caso consiste en suministrar información general 
vía telefónica sobre los centros hospitalarios y no por el servicio 
hospitalario como tal.

3.7. Transmisión de mensajes urgentes (A partir del Kilómetro 0)

AXA COLPATRIA se encargará de la transmisión de mensajes 
urgentes que le solicite el Beneficiario del Servicio de Asistencia, 
como consecuencia de una situación de emergencia. En caso de 
imposibilidad de comunicación del Beneficiario del Servicio de 
Asistencia por enfermedad o muerte, dicho beneficio se extiende a un 
familiar en línea directa o acompañante.

3.8. Desplazamiento y estancia del conductor por
         inmovilización del vehículo (A partir del kilómetro 30)

En caso de falla mecánica, accidente de tránsito o hurto del vehículo 
asegurado, AXA COLPATRIA asumirá uno de los siguientes gastos, a 
elección del Beneficiario, cuando la reparación del vehículo no pueda 
ser efectuada en el mismo día de su inmovilización y requiera para 
tal efecto un tiempo mayor a cuarenta y ocho horas (48) después 
de ocurridos los hechos, según concepto del mecánico o taller de 
conocimiento:

3.8.1. El desplazamiento del conductor del vehículo desde el lugar de 
los hechos hasta su domicilio habitual en Colombia, en el medio de 
transporte que AXA COLPATRIA considere más idóneo. El límite máximo 
de la asistencia será de noventa (90) SMLDV

3.8.2. El desplazamiento del conductor al lugar del destino del viaje 
dentro de Colombia, en el medio de transporte que AXA COLPATRIA 
considere más idóneo. El límite máximo de la asistencia será de 
noventa (90) SMLDV.

3.8.3. Cuando la reparación del vehículo afiliado no pueda ser 
efectuada el mismo día de su inmovilización y su reparación pueda 
realizarse en un tiempo inferior a 48 horas, se pagará la estancia del 
conductor en un hotel (alojamiento). El límite máximo de la asistencia 
será de cuarenta y cinco (45) SMLDV.
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3.9. Desplazamiento de conductor profesional para
         recuperación del vehículo

En los casos que la reparación del vehículo halla requerido un tiempo 
de inmovilización superior a cuarenta y ocho (48) horas, o si en caso 
de hurto el vehículo es recuperado después de cuarenta y ocho (48) 
horas y el Beneficiario del Servicio de Asistencia se hubiese desplazado 
a un lugar diferente a aquel donde ocurrió el hecho, AXA COLPATRIA 
se hará cargo del desplazamiento del Beneficiario o de la persona que 
éste designe, en el medio de transporte que AXA COLPATRIA considere 
más idóneo, desde su lugar de domicilio habitual en Colombia hasta 
el lugar donde el vehículo haya sido recuperado o donde haya sido 
reparado dentro del territorio Colombiano. El límite para el traslado del 
Beneficiario del Servicio de Asistencia o la persona que éste designe 
será máximo de setenta (70) SMLDV

3.10. Depósito o custodia del vehículo reparado o recuperado
           (A partir del kilómetro 30)

En caso de falla mecánica, accidente de tránsito o hurto del vehículo 
asegurado, si la respectiva reparación del vehículo requiere un tiempo 
de inmovilización superior a setenta y dos (72) horas, o si en caso de 
hurto el vehículo es recuperado después del tiempo mencionado, 
AXA COLPATRIA asumirá el valor del depósito y custodia del vehículo 
reparado o recuperado hasta un máximo de 35 SMLDV.

3.11. Localización y envío de repuestos (A partir del kilómetro 30)

Después de 24 horas de inmovilización del Vehículo por causa de falla 
mecánica o accidente de tránsito, AXA COLPATRIA se encargará de 
la localización de piezas de repuesto del vehículo necesarias para la 
reparación del mismo, siempre y cuando no sea posible su obtención 
en el taller o concesionario donde se esté reparando, y asumirá 
los costos de envío o transporte de dichas piezas al taller indicado 
previamente por el Beneficiario del Servicio de Asistencia, siempre que 
éstas se consigan en Colombia. El costo de las piezas de repuesto será 
por cuenta del Beneficiario.

3.12. Traslado en caso de fallecimiento o entierro local
           (A partir del kilómetro 30)

En caso de fallecimiento del Beneficiario del Servicio de Asistencia a 
consecuencia de accidente de tránsito dentro del territorio colombiano 
pero fuera de su ciudad de residencia permanente, AXA COLPATRIA 
realizará las formalidades respectivas (incluyendo trámites legales) y 
asumirá el costo del:

3.12.1. Traslado del cadáver hasta el lugar de entierro o inhumación, 
siempre y cuando se encuentre dentro del territorio de Colombia.

3.12.2. Traslado de los restos en carro funerario dentro de la misma 
ciudad para entierro local, es decir, en la misma ciudad donde falleció, 
por decisión de los herederos o representantes del Beneficiario del 
Servicio de Asistencia.

Esta cobertura tiene un límite de quinientos (500) SMLDV.

4. SERVICIOS DE ASISTENCIA LEGAL

4.1 Territorialidad

Las prestaciones que a continuación se mencionan comenzará a partir 
del kilómetro cero (0) es decir, donde quiera que el Beneficiario del 
Servicio de Asistencia se encuentre dentro del territorio de la República 
de Colombia.

4.2. Asesoría legal vía telefónica en materia civil o penal
         por accidente de tránsito

AXA COLPATRIA, por solicitud del Beneficiario del Servicio de Asistencia 
brindará, vía telefónica, los servicios de Consultoría Legal en materia 
civil, penal o de familia, las veinticuatro (24) horas del día los trescientos 
sesenta y cinco (365) días del año, por asuntos derivados de diligencias 
por accidente de tránsito del vehículo asegurado; queda excluida de 
responsabilidad AXA COLPATRIA de cualquier determinación que 
adopte el asegurado o beneficiario con ocasión de la consulta jurídica.

4.3. Orientación jurídica presencial en caso de accidente
         de tránsito

A través de este servicio AXA COLPATRIA prestará al Beneficiario del 
Servicio de Asistencia, las veinticuatro (24) horas del día los trescientos 
sesenta y cinco (365) días del año, los servicios de Abogado cuando 
a consecuencia de un accidente de tránsito urbano en el vehículo 
registrado ocasione daños simples, lesiones personales u homicidio 
culposo. Según la valoración telefónica que realice el Departamento 
Jurídico de AXA COLPATRIA, el profesional en Derecho, vía telefónica o 
haciendo presencia en el lugar de los hechos, orientará al beneficiario 
en las diligencias pertinentes que se hacen en la primera intervención 
ante las autoridades competentes, procurando de ser posible, según el 
ordenamiento jurídico, obtener la libertad del Beneficiario del Servicio 
de Asistencia y la no inmovilización del vehículo registrado.

4.4. Asesoría legal vía telefónica en materia civil o penal
         por hurto de vehículo

AXA COLPATRIA, brindará al Beneficiario del servicio de Asistencia 
previa solicitud, vía telefónica, los servicios de Consultoría Legal en 
materia civil o penal, las veinticuatro (24) horas del día, los trescientos 
sesenta y cinco (365) días del año, por asuntos derivados de diligencias 
por hurto del vehículo del asegurado; queda excluida AXA COLPATRIA 
de cualquier responsabilidad por la determinación que adopte el 
asegurado o beneficiario por la consulta jurídica.

4.5. Gastos por Detención Domiciliaria (Casa-cárcel)

AXA COLPATRIA asumirá hasta el equivalente de cincuenta (50) salarios 
mínimos legales diarios vigentes (SMLDV) por concepto de detención 
especial o domiciliaria en los casos en que el Beneficiario del Servicio 
de Asistencia pueda tener este derecho según la autoridad competente 
que lo permita. 

En ningún caso AXA COLPATRIA asumirá el pago ningún tipo de multas.

5. EXCLUSIONES ESPECÍFICAS A LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA

Son exclusiones específicas a los servicios de asistencia las siguientes:

a) Los servicios que el Beneficiario del Servicio de Asistencia haya 
contratado sin previo consentimiento de AXA COLPATRIA salvo en 
caso de comprobada fuerza mayor que le impida comunicarse con 
la misma o con terceros encargados de prestar dichos servicios.

b) Los traslados médicos por lesiones originadas, directa o 
indirectamente, de actos realizados por el Beneficiario del Servicio 
de Asistencia con dolo o mala fe.

c) Las enfermedades, Lesiones o traslados médicos derivados de 
tratamientos médicos, padecimientos crónicos o enfermedades 
pre-existentes.

d) La asistencia y gastos por enfermedades o estados patológicos 
producidos por la ingestión voluntaria de drogas, sustancias 
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tóxicas, narcóticos o medicamentos adquiridos sin prescripción 
médica, ni por enfermedades mentales.

e) Lo relativo y derivado de prótesis o anteojos.
f) Las asistencias y gastos derivados de prácticas deportivas o 

competencias.
g) Los causados por mala fe del Beneficiario de los servicios de 

asistencia.
h) Los fenómenos de la naturaleza de carácter extraordinario 

tales como inundaciones, terremoto, erupciones volcánicas, 
tempestades ciclónicas, derrumbes, caídas de cuerpos siderales y 
aerolitos, etc.

i) Hechos derivados de terrorismo, motín o tumulto popular.
j) Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o de hechos de las 

fuerzas o cuerpos de seguridad.
k) Los derivados de la energía nuclear radioactiva.
l) Cuando el Beneficiario del servicio de asistencia hubiese infringido 

las disposiciones reglamentarias en cuanto a requisitos y números 
de personas transportadas o forma de acondicionarlos, siempre 
que la infracción haya sido causa determinante del accidente 
o evento causante del siniestro. AXA COLPATRIA sólo cubrirá 
los gastos de “SERVICIOS DE ASISTENCIA”, al conductor y un 
(1) acompañante; los gastos adicionales los facturará previa a 
probación de la aseguradora como servicios adicionales. 

m) Los que se produzcan con ocasión de la participación del vehículo 
asegurado en carreras, prácticas deportivas y pruebas preparatorias 
o entrenamientos.  

n) Los producidos cuando el conductor del vehículo se encuentre en 
cualquiera de las condiciones que se señalan a continuación:
• Carencia de permiso o licencia correspondiente a la categoría del 

vehículo asegurado.
o) Cuando el Beneficiario del servicio de asistencia oculte información 

al personal que AXA COLPATRIA haya designado para la prestación 
de los servicios de asistencia.

p) Cuando el Beneficiario del Servicio de Asistencia se niegue a 
colaborar con los abogados y en general con el personal designado 
por AXA COLPATRIA  para la prestación de los servicios de asistencia.

q) Cuando el Beneficiario del Servicio de Asistencia no siga las 
indicaciones dadas por los abogados designados por AXA COLPATRIA 
para su defensa.

r) Cuando el Beneficiario del Servicio de Asistencia no atienda 
citaciones o cualquier tipo de indicación de la autoridad 
competente.  

s) Cuando el Beneficiario del Servicio de Asistencia contrate por 
su cuenta los servicios de Abogados o cualquier persona para 
que intervenga o realice gestión alguna ante las autoridades que 
conozcan del caso que esté siendo atendido por los abogados 
designados por AXA COLPATRIA.

t) En los casos en que no exista la infraestructura pública o privada 
en el lugar correspondiente para poder prestar el servicio de 
asistencia o se presenten causas de fuerza mayor o caso fortuito 
que no permitan las condiciones adecuadas para la prestación de 
los servicios de asistencia.

6. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD

La prestación de cualquiera de los servicios de asistencia, o el pago de 
cualquier suma de dinero derivada de los servicios de asistencia, no 
implica responsabilidad respecto de los amparos básicos y amparos 
opcionales de la póliza. 

7. SOLICITUDES DE SERVICIOS DE ASISTENCIA

7.1. Obligaciones del beneficiario del servicio de asistencia

En caso de evento cubierto, el Beneficiario del servicio de asistencia 
deberá solicitar siempre la Asistencia por teléfono a cualquiera de 

los números indicados en el carné de Asistencia, debiendo indicar 
el nombre del Asegurado principal o Beneficiario del Servicio de 
Asistencia según la definición del numeral segundo, destinatario 
de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de 
extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia 
que precisa.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de 
asistencias prestadas por terceros ajenos a AXA COLPATRIA, es decir, 
aquellos que hayan sido contratados directamente por el asegurado 
sin autorización previa del asegurador.

7.2. Incumplimiento

La compañía queda eximida de responsabilidad cuando por causa de 
fuerza mayor, caso fortuito o por decisión autónoma del asegurado o 
de sus responsables o beneficiarios no pueda efectuar cualquiera de 
los servicios de asistencia previstos.

Así mismo, AXA COLPATRIA no se responsabiliza de los retrasos 
o incumplimientos debidos a las especiales características 
administrativas o políticas de un país determinado. En todo caso, si 
el asegurado o beneficiario solicitara los servicios de Asistencia y la 
Compañía no pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza 
mayor o caso fortuito, los gastos en que se incurra serán reembolsados, 
previa presentación de las correspondientes facturas al regreso del 
asegurado o beneficiario a Colombia, siempre que tales gastos se 
hallen cubiertos y autorizados.

8. ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al 
hacer uso de los servicios de asistencia:

a) Si el Beneficiario del servicio de asistencia tuviera derecho a 
reembolso por parte de la Empresa transportadora Comercial 
correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura 
de transporte o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a 
AXA COLPATRIA. Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento 
de las personas beneficiarias, la Compañía sólo se hace cargo de 
los gastos adicionales que exija el evento, en lo que excedan de los 
previstos inicialmente por los asegurados y/o beneficiarios.

b) Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben 
efectuarse previo acuerdo del médico que atiende al Beneficiario del 
Servicio de Asistencia con el equipo médico de AXA COLPATRIA.

9. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SERVICIO

Para acceder al servicio de asistencia, el beneficiario deberá 
comunicarse telefónicamente con la central de asistencia a cualquier 
hora del día o de la noche. El sistema no funciona si el beneficiario del 
servicio de asistencia contrata los servicios por su cuenta.

En los casos en que AXA COLPATRIA no tenga una disponibilidad de 
proveedores en el ámbito territorial, el Beneficiario del Servicio de 
Asistencia podrá, previa autorización por parte de AXA COLPATRIA, 
contratar la prestación de los servicios respectivos. El Beneficiario 
del Servicio de Asistencia tendrá derecho al reembolso de los gastos 
cubiertos en el presente clausulado de servicio de asistencia para 
vehículos pesados, siempre y cuando haya remitido la constancia de 
pago (factura o documento equivalente) a AXA COLPATRIA dentro de 
los ocho (8) días siguientes a ocurridos los hechos.
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COBERTURAS DE ASISTENCIA AL VEHÍCULO PESADO

ESPECIFICACIÓN NUMERAL GARANTÍAS LÍMITES

Asistencia al 
vehículo

3.2

Servicio de grúa en caso
de avería

Si el hecho ocurre fuera del perímetro urbano, el trasladado se 
realizará a donde elija el asegurado entre:
• La ciudad principal.
• La ciudad capital del departamento más cercana al lugar 
  donde hayan ocurrido los hechos.
• El límite máximo de esta prestación será de treinta (30)
   SMLDV.

Servicio de rescate en caso
de accidente Hasta 30 SMLDV.

Servicio de grúa en caso
de accidente

En caso de accidente automovilístico, la compañía se encargará de 
enviar y pagar por el servicio de traslado de vehículo asegurado 
hasta la ciudad indicada por el asegurado.
El límite máximo de esta prestación será de cincuenta (50) SMLDV.

3.3
Referenciación de talleres 

mecánicos, grúas y 
concesionarios

Ilimitado.

3.4 Informe del estado
de las vías Ilimitado.

Asistencia a las 
personas
en viaje

3.5 Traslado médico terrestre
por accidente

A partir del kilómetro cero (0) hacia el centro hospitalario más 
cercano.

3.6 Referenciación médica Ilimitado.

3.7 transmisión de mensajes 
urgentes Ilimitado.

3.8
Desplazamiento y estancia del 
conductor por inmovilización 

del vehículo.
Hasta 90 SMLDV.

3.9
Desplazamiento de conductor 
profesional para recupración 

del vehículo
Hasta 70 SMLDV.

3.10 Depósito o custodia del
vehículo reparado o recuperado Hasta 35 SMLDV.

3.11 Localización y envío
de repuestos El costo de las piezas de repuesto será por cuenta del beneficiario.

3.12 Traslado en caso de 
fallecimiento o entierro local Hasta 500 SMLDV.

Asesoría jurídica

4.2
Asesoría legal vía telefónica
civil o penal por accidente

de tránsito
Ilimitado.

4.3
Orientación jurídica presencial 

en caso de accidente
de tránsito

Ilimitado.

4.4
Asesoría legal vía telefónica

civil o penal por hurto
de vehículo

Ilimitado.

4.5 Asistencia Legal por robo de 
vehículo Ilimitado.

4.6 Gastos de arresto domiciliario
(casa-cárcel) Hasta 50 SMLDV.



Para mayor información, comuníquese a nuestra Línea de Asistencia
en Bogotá: 423 57 57 y resto del país: 01 8000 512 620. 

#247

www.axacolpatria.co
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Señores  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE: FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ 

DEMANDADOS: FERNANDO MARTINEZ Y OTROS 

RADICADO:   2022-00045-00 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Cali, e identificado con la cédula de ciudadanía N.º 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá 

D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional N.º 39.116 del Consejo Superior 

de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de 

Chipichape – Oficina 212, en mi calidad de apoderado general de AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A., de conformidad con poder adjunto, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA Declarativa de 

Responsabilidad Civil Extracontractual promovida por la señora FRANCIA ELENA VARGAS 

MUÑOZ, en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS S S.A. y Otros, y en segundo lugar, a 

CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por el señor FERNANDO 

MARTINEZ, a mi representada, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio, se 

tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que 

se practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a 

consideración de su Despacho, en los siguientes términos:  

 

CAPITULO I  

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

AL HECHO “1.1”: A mi procurada no le consta de manera directa que el 28 de mayo de 2019 la 

señora FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ presuntamente se hubiera desplazado al interior del 

vehículo de placa DTR-762, como quiera que entre la demandante y mi procurada no media 

relación alguna más allá del presente trámite. Corresponde a la parte demandante la probanza 

de su dicho.  

 

AL HECHO “1.2”: No me consta de forma directa la veracidad de esta afirmación debido a que 

AXA SEGUROS COLPATRIA S.A. no tuvo intervención en el accidente reseñado. Sin perjuicio 
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de ello, es preciso que el Despacho tenga en cuenta que el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito constituye un documento que solo da cuenta de las circunstancias de tiempo y lugar que 

rodearon el suceso, de los vehículos y sujetos involucrados, mas no corresponde a un dictamen 

de responsabilidad. Debe tener en cuenta el Despacho que lo que se consigna en el Informe 

Policial del Accidente corresponde a una mera HIPOTESIS (que según la Real Academia 

Española es la “suposición de algo posible o imposible para sacar de ello una consecuencia”), 

realizada por un agente de tránsito razón por la cual, NO podrá ser considerada como plena 

prueba dentro del presente trámite judicial. Adicionalmente, es preciso que se tenga en cuenta 

que agente de tránsito se hace presente en el lugar de la colisión en momentos posteriores a su 

ocurrencia, por lo que es manifiesto que no fue testigo presencia de los hechos. 

 

AL HECHO “1.3”: A mi procurada no le consta de manera directa la presunta colisión a que alude 

el extremo actor, así como tampoco consta a mi prohijada las lesiones presuntamente padecidas 

por la señora FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ como consecuencia de tales hechos. 

Corresponde a la parte demandante la probanza de su dicho de conformidad con la carga 

procesal impuesta a partir del artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

AL HECHO “1.4.”: Si bien es cierto que para la fecha de acaecimiento de los hechos sobre los 

cuales se cimienta el presente trámite el vehículo de placa UPS132 era de propiedad del señor 

FERNANDO MARTINEZ, como consta en el certificado de tradición adosado al plenario, a mi 

procurada no le consta que él ostente la calidad de guardián de la actividad de conducción de tal 

rodante. Que se pruebe.  

 

AL HECHO “1.5”: Si bien mi representada suscribió contrato de seguro con el señor FERNANDO 

MARTINEZ, en calidad de tomador, lo cierto es que la obligación de indemnizar por la 

responsabilidad civil en que incurriera el conductor del vehículo de placa UPS-132 se encuentra 

condicionada a que se pruebe, en primer lugar, que la causa efectiva del accidente devino de la 

conducción del referido automotor, en segundo lugar, que los hechos hubieren ocurrido dentro 

de la vigencia de la póliza y, en tercer lugar, que no se configure ninguna exclusión o causal legal 

o convencional de inoperancia del contrato de seguro.  

 

AL HECHO “1.6”: A mi procurada no le consta que el conductor del vehículo de placa UPS-132 

haya desobedecido la normatividad consagrada en el Código Nacional de Tránsito durante su 

proceso de conducción. Corresponde a la parte demandante la probanza de su dicho de 
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conformidad con la carga procesal impuesta a partir del artículo 167 del Código General del 

Proceso.  

 

AL HECHO “1.7”: A mi procurada no le consta que del proceso de conducción del vehículo de 

placa UPS-132 se derive la existencia de responsabilidad civil extracontractual, al respecto, es 

importante advertir al Despacho que lo que se consigna en el Informe Policial del Accidente 

corresponde a una mera HIPÓTESIS (que según la Real Academia Española es la “suposición 

de algo posible o imposible para sacar de ello una consecuencia”), realizada por un agente de 

tránsito razón por la cual, NO podrá ser considerada como plena prueba dentro del presente 

trámite judicial.  

 

AL HECHO “1.8.”: A mi procurada no le consta que como consecuencia de los hechos sobre los 

que se cimienta el presente trámite la señora FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ se haya visto 

en la necesidad de rentar un vehículo para su desplazamiento, siendo preciso señalar que en 

todo caso este hecho se constituiría como un negocio jurídico independiente a mi representada 

con efectos inter partes, por lo que el mismo no es oponible a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

AL HECHO “1.9”: Si bien a mi procurada no le consta de manera directa las lesiones 

presuntamente padecidas por la señora FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ como consecuencia 

de los hechos sobre los cuales se erige el presente trámite, lo cierto es que, de la revisión de la 

historia clínica adosada al plenario no se evidencia que la demandante haya sufrido una fractura 

de pelvis. Corresponde a la parte demandante la probanza de su dicho. 

 

AL HECHO “1.10”: Respecto a este hecho procedo a pronunciarme de manera separada en los 

siguientes términos:  

 

• No es cierto que como consecuencia de los hechos sobre los cuales se cimienta el 

presente trámite la señora FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ haya presentado una 

incapacidad laboral de 365 días, debe ser claro para el Despacho que, de conformidad 

con las historias clínicas adosadas al plenario la demandante estuvo incapacitada por un 

término inferior al que la misma refiere. 

 

• A mi procurada no le consta en forma directa el contenido del presunto dictamen médico 

allegado junto con el libelo de la demanda, como quiera que AXA COLPATRIA SEGUROS 
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S.A. no tuvo intervención o injerencia alguna en la elaboración del mismo. Sin perjuicio de 

ello, debe ser claro que el galeno que elaboró el referido documento no cuenta con las 

facultades de emitir este tipo de dictámenes toda vez que al tenor de la ley 100 de 1993 

corresponde al Instituto de Seguros Sociales, durante el término de su existencia, a la 

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de 

Riesgos Laborales - ARL-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez 

y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera 

oportunidad la pérdida de capacidad laboral, así como a la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez en ciertos casos. 

 

AL HECHO “1.11”: Si bien a mi procurada no le consta de manera directa el presunto vínculo 

laboral que la señora FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ tenía para el momento de ocurrencia 

de los hechos con la sociedad SUPER POLLOS EL GALPON ni los ingresos que la misma 

presuntamente devengaba, es importante advertir al Despacho que de conformidad con la 

siguiente imagen tomada de la base de datos de la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES es posible evidenciar que la demandante hace 

parte del régimen subsidiado en calidad afiliada cabeza de familia, lo que permite colegir que la 

misma no cuenta con los recursos económicos que alega ostentar:  
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Por otro lado, debe ser claro para el Despacho que la certificación contable allegada por la 

demandante, mediante la cual se pretenden soportar sus pretensiones indemnizatorias, al ser un 

documento proveniente de terceros no es oponible a mi representada, máxime cuando y junto con 

la misma no se aportaron los documentos o soportes bajo los cuales esta se fundamenta, 

incumpliendo así con los lineamientos emanados del consejo Técnico de la Contaduría Pública, el 

cual mediante el concepto 0502 del 22 de junio de 2020 reitero que:  

 

“si el contador público suscribe un certificado de ingresos, este debe fundamentarse en 

los libros de contabilidad y estar sustentados mediante soportes contables adecuados, 

además de ser claro, preciso y ceñido estrictamente a la verdad. En el caso en que no se 

suministren los soportes contables requeridos, la certificación entregada no cumpliría los 

requisitos establecidos en las normas legales, y se afectaría la presunción de legalidad de 

los documentos que suscribe el contador público.”  (Subrayado fuera de texto). 

(…)  

Tales certificaciones siempre deben tener un soporte que evidencie que dicha certificación 

contiene información capaz de ser verificable por parte de un tercero, dicha evidencia 
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pueden ser los libros de contabilidad del comerciante, soportes externos de transacciones, 

contratos, extractos bancarios, comprobantes de pago de terceros, entre otros. 

 

En atención a ello y al encontrarse el referido certificado contable huérfano de los soportes y 

documentación que lo fundamentan, imposibilitando su verificación al interior del presente trámite 

solicito al Despacho desestimar el contenido del mismo. 

 

AL HECHO “1.12”: A mi procurada no le consta en forma directa el contenido del presunto dictamen 

médico allegado junto con el libelo de la demanda, como quiera que AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A. no tuvo intervención o injerencia alguna en la elaboración del mismo. Sin perjuicio de ello, debe 

ser claro que el galeno que elaboró el referido documento no cuenta con las facultades de emitir 

este tipo de dictámenes toda vez que al tenor de la ley 100 de 1993 corresponde al Instituto de 

Seguros Sociales, durante el término de su existencia, a la Administradora Colombiana de 

Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Laborales - ARL-, a las Compañías 

de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud 

EPS, determinar en una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral, así como a la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez en ciertos casos. 

 

AL HECHO “1.13”: A mi procurada no le consta en forma alguna el presunto padecimiento moral, 

angustia, impacto psicológico, dolor y/o malestar a que la señora FRANCIA ELENA VARGAS 

MUÑOZ presuntamente se ha visto expuesta como consecuencia de los hechos sobre los cuales se 

cimienta el presente trámite. Debe ser claro que entre AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y la 

demandante no media relación alguna más allá del presente trámite, por tanto, la información vertida 

en este hecho escapa del conocimiento que mi procurada en su calidad de compañía aseguradora 

pueda tener. Que se pruebe. 

 

AL HECHO “1.14”: A mi procurada no le consta en forma directa la presunta pérdida o alteración 

anatómica o funcional del derecho a la salud y a la integridad psicofísica referida por el extremo 

actor, como quiera que no obra al interior del expediente prueba siquiera sumaria que permita dar 

cuenta de este hecho y al no mediar relación alguna entre mi procurada y la señora FRANCIA 

ELENA VARGAS MUÑOZ más allá de este proceso, esto escapa del conocimiento de mi procurada. 

Corresponde a la parte demandante la probanza de su dicho de conformidad con la carga procesal 

impuesta a partir del artículo 167 del Código General del Proceso.  
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AL HECHO “1.15”: A mi procurada no le consta de forma directa la existencia de cicatrices y/o 

deformidades en el cuerpo de la demandante como consecuencia de los hechos objeto de debate 

al interior de este trámite, sin perjuicio de ello, desde ya me opongo al reconocimiento de cualquier 

cifra por concepto de daño estético como quiera que esta no es una tipología de perjuicio reconocida 

por la Corte Suprema de Justicia. Que se pruebe.  

 

AL HECHO “1.16”: Es cierto. De conformidad con la documentación adosada al plenario es posible 

afirmar que la señora FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ otorgó poder al profesional en derecho 

GUSTAVO ENEAS RODRIGUEZ RINCÓN, a fin de que el mismo representara sus intereses al 

interior del presente trámite.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a la prosperidad de las pretensiones declarativas y de condena solicitadas por la parte 

actora en su escrito de demanda, puesto que las mismas carecen de fundamentos fácticos y 

jurídicos que hagan viable su prosperidad, como quiera que el demandante pretende el pago de una 

indemnización sin que una obligación de esa índole hubiere nacido en cabeza de los demandados. 

Sin perjuicio de ello, procedo a pronunciarme en relación a cada una de las pretensiones incoadas 

por la pasiva de la acción: 

 

A LA PRETENSIÓN “2.1”: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión debido a que es claro 

que no existe en el expediente prueba idónea que permita atribuir responsabilidad al señor DIEGO 

FERNANDO MARTINEZ CORTES en calidad de conductor del vehículo de placa UPS-132. En este 

punto, es preciso que se tenga en cuenta que el Informe Policial de Accidente de Tránsito, único 

medio de prueba sobre el que se cimienta la atribución de responsabilidad, es un documento que 

sólo da cuenta de las circunstancias de tiempo y lugar que rodearon el suceso, de los vehículos y 

sujetos involucrados, más no corresponde a un dictamen de responsabilidad. Debe tener en cuenta 

el Despacho que lo que se consigna en el Informe Policial del Accidente corresponde a una mera 

HIPÓTESIS (que según la Real Academia Española es la “suposición de algo posible o imposible 

para sacar de ello una consecuencia”), realizada por un agente de tránsito, el cual no es un testigo 

presencial de los hechos, razón por la cual, NO podrá ser considerada como plena prueba dentro 

del presente trámite judicial. 

 

A LA PRETENSIÓN “2.2”: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión debido a que es claro 
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que no existe en el expediente prueba idónea que permita atribuir responsabilidad alguna a los 

señores DIEGO FERNANDO MARTINEZ CORTES y FERNANDO MARTINEZ en su calidad de 

conductor y propietario del vehículo de placa UPS-132, respectivamente. Es importante señalar que 

el Informe Policial no tiene carácter ni aptitud legal para brindar conceptos técnicos ni realizar 

evaluaciones de responsabilidad, toda vez que el informe de tránsito tiene parámetros definidos en 

la ley que imponen un límite restrictivo sobre su contenido y las funciones del agente como 

informante del suceso.  

 

El artículo 146 de la ley 769 de 2002 señala de manera clara los parámetros de competencia y 

procedimiento que deben observarse a la hora de realizar conceptos técnicos acerca de la 

responsabilidad derivada de un accidente de tránsito, los cuales no se cumplieron en este caso 

concreto, como se evidencia de la transcripción de la norma: 

 

ARTÍCULO 146. CONCEPTO TÉCNICO. Las autoridades de tránsito podrán emitir 

conceptos técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los daños. A 

través del procedimiento y audiencia pública dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 

a la presentación del informe. En caso de requerirse la práctica de pruebas éstas se realizarán 

en un término no superior a los diez (10) días hábiles, notificado en estrados previo agotamiento 

de la vía gubernativa. 

 

Frente al caso que nos convoca no se evidencia el agotamiento del proceso reseñado por parte de 

la autoridad de tránsito a fin de dar cuenta de la responsabilidad de la colisión y la cuantía de los 

daños, siendo insuficiente el Informe Policial de Accidente de tránsito a fin de suplir la carencia 

probatoria de la cual adolece el presente proceso.  

 

A LA PRETENSIÓN “2.3”: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión habida cuenta que AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. no tuvo participación alguna en el accidente de tránsito del 28 de mayo 

de 2020. Como se ha anotado, al interior del presente escrito entre AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A. y el tomador existía para el momento de los hechos un vínculo contractual, sin embargo, 

incurriendo en un error técnico-jurídico la parte demandante pretende se declare la responsabilidad 

de mi representada evadiendo el hecho de que mi prohijada no tuvo injerencia o participación alguna 

en el accidente de tránsito fechado al 28 de mayo de 2019. 

 

La responsabilidad civil implica la existencia de un hecho, un daño y un nexo de causalidad en entre 
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ambos, sin embargo, mi representada no se encuentra avocada a esta relación toda vez que no 

generó de manera directa o indirecta daño alguno a la parte demandante, razón por la cual mi 

representada no puede ser condenada en forma alguna como responsable de un accidente en el 

cual no tuvo participación. 

 

De igual forma, mi representada no puede ser asemejada al asegurado en términos de que entre 

los mismos exista solidaridad, puesto que ésta sólo tiene su fuente en la ley o en los contratos; sin 

que en la ley ni en el contrato de seguro suscrito entre mi representada y el tomador se haya 

establecido la misma. 

 

A LA PRETENSIÓN “2.4”: Me opongo al reconocimiento de cualquier rubro indemnizatorio en favor 

de la activa de la acción, como quiera que no obran al interior del expediente elementos que permitan 

determinar la existencia de una responsabilidad como la pretendida al no mediar prueba alguna que 

permita dar cuenta de la existencia de un perjuicio como el pretendido, siendo importante aclarar 

reiterar que el único documento en que se basa la atribución de responsabilidad pretendida por el 

extremo actor es el Informe Policial de Accidente de Tránsito, documento este que no tiene carácter 

ni aptitud legal para brindar conceptos técnicos ni realizar evaluaciones de responsabilidad. 

 

A LA PRETENSIÓN “2.4.1.” PERJUICIOS MATERIALES 

 

A LA PRETENSIÓN “2.4.1.1” DAÑO EMERGENTE: Me opongo al reconocimiento de este 

perjuicio por concepto de daño emergente en favor de la parte demandante como quiera que su 

pretensión se fundamenta en un documento suscrito por un tercero el cual no es oponible a mi 

representada, adicionalmente, debe ser claro para el Despacho que el único medio de prueba 

sobre el que se cimienta este presunto contrato de arrendamiento y/o alquiler de un vehículo por 

parte de la señora FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ es una certificación emanada por el taller 

Car Autos del Valle, la cual carece de virtualidad a fin de acreditar la probanza de este presunto 

perjuicio, máxime en atención a que la misma es suscrita por tercera persona distinta a aquella 

con la cual se estructuró el presunto negocio jurídico.  

 

A LA PRETENSIÓN “1.1.1.1” LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: Me opongo al 

reconocimiento de este perjuicio presuntamente ocasionado a la pasiva de la presente acción, 

como quiera que no obra el interior del expediente elementos que permitan dar cuenta de la 

existencia de un perjuicio económico en tal sentido en favor de la demandante.  
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Respecto a esta tipología de perjuicios es importante recordar los diferentes pronunciamientos 

realizados por la Corte Suprema de Justicia respecto al lucro cesante, como por ejemplo el 

consignado en Sentencia SC11575-2015 de 05 de mayo de 2015, en el cual la Corte se refirió a 

éste como, “(…) El lucro cesante, jurídicamente considerado en relación con la responsabilidad 

extracontractual, es entonces la privación de una ganancia esperada en razón de la ocurrencia 

del hecho lesivo, o, en palabras de la Corte, “está constituido por todas las ganancias ciertas que 

han dejado de percibirse o que se recibirán luego, con el mismo fundamento de hecho” (CSJ SC 

de 7 de mayo de 1968)”. (Negrillas fuera del texto original) 

 

Siendo así, se advierte que, a lo largo de la demanda, la señora FRANCIA ELENA VARGAS 

MUÑOZ refiere percibir ingresos equivalentes a seis millones de pesos, no obstante, el único 

medio de prueba sobre el cual soporta su dicho la demandante es una certificación contable la 

cual en primer lugar refiere que la misma refiere a los ingresos promedio de la demandante, por 

lo que es posible afirmar que los ingresos de la actora eran variables y en todo caso con la referida 

certificación no se aportaron los documentos o soportes bajo los cuales esta se fundamenta, 

incumpliendo así con los lineamientos emanados del consejo Técnico de la Contaduría Pública, 

el cual mediante el concepto 0502 del 22 de junio de 2020 reitero que:  

 

“si el contador público suscribe un certificado de ingresos, este debe fundamentarse en 

los libros de contabilidad y estar sustentados mediante soportes contables adecuados, 

además de ser claro, preciso y ceñido estrictamente a la verdad. En el caso en que no se 

suministren los soportes contables requeridos, la certificación entregada no cumpliría los 

requisitos establecidos en las normas legales, y se afectaría la presunción de legalidad de 

los documentos que suscribe el contador público.”  (Subrayado fuera de texto). 

(…)  

Tales certificaciones siempre deben tener un soporte que evidencie que dicha certificación 

contiene información capaz de ser verificable por parte de un tercero, dicha evidencia 

pueden ser los libros de contabilidad del comerciante, soportes externos de transacciones, 

contratos, extractos bancarios, comprobantes de pago de terceros, entre otros. 

 

En atención a ello y al encontrarse el referido certificado contable huérfano de los soportes y 

documentación que lo fundamentan, imposibilitando su verificación al interior el mismo carece de 

virtualidad a fin de acreditar su pretendido. 
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En igual sentido, debe ser claro para esta Judicatura como de conformidad con la siguiente imagen 

tomada de la base de datos de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud – ADRES es posible evidenciar que la demandante hace parte del régimen 

subsidiado en calidad afiliada cabeza de familia, siendo importante señalar que, dicho régimen se 

encuentra previsto y reservado para la población en estado de vulnerabilidad que no cuenta con sin 

capacidad de pago, teniendo la posibilidad de acceder a los servicios de salud a través de un 

subsidio que ofrece el Estado, así pues necesariamente se colige que la señora FRANCIA ELENA 

VARGAS no cuenta con los recursos económicos que alega ostentar:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adicionalmente, debe ser claro como la parte actora refiere haberse encontrado incapacitada 

durante 12 meses (365 días según el hecho 1.10), no obstante, de la verificación de la historia 

clínica es claro como la demandante se encontró incapacitada durante 275 resultando por todo 

impreciso el cálculo matemático respecto al cual se realiza la estimación de este perjuicio.  



AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 

www.gha.com.co 

 

                                                                                                                                                                                          

VSB 

 

A LA PRETENSIÓN “1.1.1.2” Me opongo al reconocimiento de este presunto perjuicio por 

concepto de lucro cesante futuro, como quiera que el mismo carece de soporte fáctico que haga 

viable su prosperidad. Respecto a esta tipología de perjuicios pretendida por el extremo actor es 

necesario rememorar el fallo del 28 de mayo de 2021 proferido por el juzgado 08 Civil del Circuito 

de Cali, dentro del proceso con radicado 76001-31-03-008-2019-00192-00, mediante el cual se 

indicó lo siguiente:  

 

“En relación con el lucro cesante, entendido como aquel que deja de percibir la 

víctima como consecuencia del daño ocasionado con el accidente y que impide o 

disminuye la expectativa de lograr ingresos para atender sus propias necesidades, 

el cual a su vez, se divide en Lucro cesante pasado o consolidado y futuro; en sustento 

del aducido lucro cesante consolidado a favor del extremo activo, se afirmó haber dejado 

de percibir sus ingresos con ocasión a la incapacidad prescrita correspondiente a dos 

meses y 10 días, sin embargo, de su declaración se pudo extraer que la EPS asumió el 

pago de las incapacidades, por tanto, no podría hablarse de una erogación dejada de 

percibir o un menoscabo de sus ingresos. Con respecto al lucro cesante futuro, ha de 

señalarse que este se trata de la ganancia o provecho que dejará de percibir la 

demandante, específicamente, su salario. No obstante, del interrogatorio practicado 

se colige con facilidad que aún se encuentra vinculada laboralmente al Banco de 

Bogotá y desde la fecha de la ocurrencia del siniestro no ha dejado de percibir su 

remuneración mensual, cosa distinta es la alegación de las presuntas comisiones por 

ella devengadas, las cuales, dicho sea de paso, no fueron solicitadas en el escrito 

introductor y menos y menos acreditadas dentro del presente juicio quedando en el mero 

dicho y por ende no pueden ser objeto de reconocimiento.” 

 

Ante ello, sobreviene la imposibilidad evidente de acceder al perjuicio deprecado al encontrar 

demostrado su fulminación; siendo conveniente citar a la Corte Suprema de Justicia Sala Civil 

en sentencia SC3951-2018 del dieciocho de septiembre de la misma anualidad, donde expuso: 

 

(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone una 

existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar en la 

materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en 

determinados eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en 
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que el perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, 

que verosímilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de tener 

como punto de partida una situación concreta, tangible, que debe estar presente al 

momento de surgir la lesión del interés jurídicamente tutelado.  

 

Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una situación 

real, existente al momento del evento dañino, condiciones estas que, justamente, permiten 

inferir, razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se aspiraba 

razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente. 

(…) 

Por último, están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele calificarlos la doctrina 

especializada, que no son más que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen como 

apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la causación del daño, los 

cuales, por obvias razones, no son indemnizables. (Negrilla y sub línea fuera de texto) 

 

Ahora bien, frente a dichas apreciaciones, nos encontramos que en este caso no es posible que 

se genere y atribuya una obligación indemnizatoria a cargo de la parte demandada como quiera 

que en primer lugar no existe certeza respecto a los emolumentos y/o ingresos económicos de 

los cuales la activa de la acción presuntamente se haya visto privada de percibir como 

consecuencia de los hechos sobre los cuales se erige el presente trámite y en todo caso, el 

dictamen de pérdida de capacidad laboral aportado por la señora FRANCIA ELENA VARGAS 

MUÑOZ desconoce que de conformidad con los artículos 41 y siguientes de la Ley 100 de 1993, 

las entidades que pueden calificar a una Pérdida de Capacidad Laboral corresponden a la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez, en primera instancia, y la Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez, tal como reza el artículo 142 del decreto 019 de 2012, cuyo tenor literal, en lo pertinente, 

es el siguiente: 

 

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de 

Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - 

ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a 

las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad la 

pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas 

contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá 

manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad deberá 
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remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional dentro 

de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días”. 

 

A LA PRETENSIÓN “1.1.1.3” PERJUICIOS MORALES: Esta pretensión resulta impróspera 

toda vez que la parte actora no acredita ni justifica de manera alguna la valoración sobre la 

tasación de dichas sumas de dinero, pues únicamente se limita a solicitar un monto a favor de la 

señora FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ sin que se argumente y/o sustente lo allí pretendido.  

Resulta pertinente recordar que, con relación a la ponderación de los daños morales que pretende 

la parte actora, si bien la misma se encuentra deferida al recto criterio del fallador, estas deben 

ser debidamente acreditadas, demostradas y tasadas por quien las pretende, teniendo en cuenta 

además que, este tipo de perjuicios “se trata de agravios que recaen sobre intereses, bienes o 

derechos que por su naturaleza extrapatrimonial o inmaterial resultan inasibles e 

inconmensurables”.1 

 

Sobre este tipo de perjuicio, la Corte ha reseñado que el mismo no “constituye un «regalo u 

obsequio»,” por el contrario se encuentra encaminado a “reparar la congoja, impacto directo en 

el estado anímico espiritual y en la estabilidad emocional de la persona que sufrió la lesión y de 

sus familiares”2, con sujeción a los elementos de convicción y las particularidades de la situación 

litigiosa», sin perjuicio de los criterios orientadores de la jurisprudencia, en procura de una 

verdadera, justa, recta y eficiente impartición de justicia3 

 

Para ilustrar de forma puntual la manera en que la Corte Suprema de Justicia ha cuantificado 

este perjuicio, es preciso traer a colación un caso particular. Así pues, en sentencia del 6 de mayo 

de 2016 con radicación No. 2004-00032-01, la Sala Civil de la Corte analizó el caso de una mujer 

de 17 años, que a raíz de las lesiones derivadas de un accidente de tránsito debió someterse a 

múltiples intervenciones quirúrgicas y verse obligada a usar un catéter que le atravesaba su 

cabeza, cuello y pecho, y que le “restringía la posibilidad de concurrir a sitios controlados por 

detectores magnéticos, porque estos aparatos descontrolan la válvula; se obstaculiza bañarse en 

piscinas, realizar actividades deportivas, tener relaciones sentimentales”4. En esta ocasión, la 

 
1 Sentencia de casación civil de 13 de mayo de 2008, Exp. 1997-09327-01. 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004- 032 (M.P: Luis Armando Tolosa 
Villabona) 
3 Ídem   
4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004- 032 (M.P: Luis Armando 
Tolosa Villabona) 
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Corte reconoció por concepto de daño moral el monto de $15.000.000: 

 

[…] resulta indudable la aflicción y congoja que a Diana Carolina Beltrán Toscano le 

produce la secuela dejada por el accidente de marras consistente en «perturbación 

psíquica de carácter permanente» y «deformidad física que afecta el cuerpo de carácter 

permanentes», pues es profundamente penoso, mucho más para una dama en la flor de 

su juventud, ver en su cuerpo cicatrices que antes del insuceso no estaban y ser 

consciente que sus funciones psicológicas se encuentran alteradas no transitoriamente 

sino por el resto de sus días, así la estética médica logre arrasarlos, lo cual conlleva al 

quebrantamiento indiscutible de caros derechos de la personalidad y de la autoestima 

[…]por tanto, es procedente fijar el monto de la condena por este aspecto en la suma de 

quince millones de pesos ($15.000.000) para cada demandante5.  

 

Por tanto, es claro el ánimo e intención de lucro de la parte demandante al pretender el 

reconocimiento de un perjuicio sobre la suma de $30.000.000 cuando en casos de mayor 

gravedad la Corte Suprema de Justicia ha reconocido cifras equivalentes a $15.000.000. 

 

A LA PRETENSIÓN “1.1.1.4” DAÑO A LA SALUD: Me opongo al reconocimiento de este 

perjuicio por concepto de daño a la salud, en atención a que, esta tipología de perjuicio que 

pretende la parte actora no hace parte de aquellas reconocidas y tasadas por la Corte Suprema 

de Justicia. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha señalado lo siguiente:  

 

“Tiene dicho la jurisprudencia de esta Corte que los daños extrapatrimoniales no se 

circunscriben al daño moral, pues dentro del conjunto de bienes no pecuniarios que 

pueden resultar afectados mediante una conducta antijurídica se encuentran 

comprendidos intereses distintos a la aflicción, el dolor o la tristeza que un hecho dañoso 

produce en las víctimas.  

 

En ese orden, son especies de perjuicio no patrimonial, además del moral, el daño a 

la vida de relación y la lesión a bienes jurídicos de especial protección 

constitucional o convencional”. (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 

 

 
5 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004- 032 (M.P: Luis Armando Tolosa 
Villabona) 



AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 

www.gha.com.co 

 

                                                                                                                                                                                          

VSB 

A LA PRETENSIÓN “1.1.1.4” DAÑO ESTÉTICO: Me opongo al reconocimiento de este perjuicio 

por concepto de daño a la salud, en atención a que, esta tipología de perjuicio que pretende la 

parte actora no hace parte de aquellas reconocidas y tasadas por la Corte Suprema de Justicia. 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha señalado lo siguiente:  

 

“Tiene dicho la jurisprudencia de esta Corte que los daños extrapatrimoniales no se 

circunscriben al daño moral, pues dentro del conjunto de bienes no pecuniarios que 

pueden resultar afectados mediante una conducta antijurídica se encuentran 

comprendidos intereses distintos a la aflicción, el dolor o la tristeza que un hecho dañoso 

produce en las víctimas.  

En ese orden, son especies de perjuicio no patrimonial, además del moral, el daño a 

la vida de relación y la lesión a bienes jurídicos de especial protección 

constitucional o convencional”. (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 

 

A LA PRETENSIÓN “1.2” COSTAS: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, siendo 

necesario señalar que de conformidad con el precepto normativo consagrado en el artículo 365 

del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 366 ibidem, el valor de las costas 

contempla los honorarios y/o gastos de representación en los cuales se haya incurrido para la 

defensa jurídica de los intereses de aquella parte cuyo petitum sea avante en el trámite judicial, 

sin perjuicio de ello, solicito de manera respetuosa al despacho que condene en costas y agencias 

en derecho a la parte demandante. 

 

A LA PRETENSIÓN “1.3”: No me opongo a que se reconozca personería al profesional en 

derecho GUSTAVOENEAS RODRIGUEZ RINCÓN en los términos del poder que le fue conferido.  

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con el Art. 206 de la Ley 1564 de 2012, procedo de manera respetuosa presentar 

OBJECIÓN frente a la liquidación de perjuicios realizados por la parte actora, la cual 

fundamentamos en la inexactitud, excesiva y errada forma de tasarlos. 

 

FRENTE A LOS PERJUICIOS “2.4.1”. PERJUICIOS MATERIALES:  

 

2.4.1.1 DAÑO EMERGENTE: Este perjuicio esta avocado a su fracaso como quiera que no obra 
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al interior del expediente elementos que permitan dar cuenta de que la demandante debió incurrir 

en gastos adicionales por concepto de alquiler y/o renta de un vehículo, como quiera que mi 

procurada no hizo para de tal negocio jurídico el cual únicamente brinda efectos inter partes y por 

tanto no es oponible a mi representada, sin perjuicio de ello, debe ser claro que según refiere el 

extremo actor el vehículo fue rentado desde el 30 de mayo al 09 de junio de 2019 y del 11 de julio 

al 27 de agosto de 2019, no obstante, de conformidad con la historia clínica adosada al plenario, 

para esas calendadas la demandante se encontraba incapacitada por lo que no es dable que la 

misma hubiera necesitado emplear un vehículo en dichas fechas.  

 

1.1.1.1 LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: Frente a esta tipología de perjuicios es necesario 

advertir que el mismo se encuentra tasado de manera errada como quiera que no existe certeza 

respecto a los ingresos de la señora FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ como quiera que se 

aportó un certificado contable el cual pretende dar cuenta de los ingresos promedio de la 

demandante, sin acompañarse de los soportes que permitan dar cuenta de datos tenidos en 

consideración para su elaboración, y en todo caso, de conformidad con validación realizada en 

la base de datos de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud – ADRES es posible evidenciar que la demandante hace parte del régimen subsidiado 

en calidad afiliada cabeza de familia, lo que permite colegir que la misma no cuenta con los 

recursos económicos que alega ostentar, siendo igualmente importante resaltar que de 

conformidad con la historia clínica adosada al plenario la demandante se encontró incapacitada 

durante 275 días y no durante 12 meses (365 días según el hecho 1.10) como desacertadamente 

sostiene la activa de la litis.  

 

1.1.1.2 LUCRO CESANTE FUTURO: En similar sentido del perjuicio señalado con antelación en 

relación al lucro cesante futuro es preciso advertir que no existen elementos que permitan 

acreditar de forma cierta los ingresos que la señora FRANCIA ELENA VARGAS MUÑOZ 

ostentaba, como quiera que si bien se aportó certificación contable esta refiere a los ingresos 

promedio de la demandante y en todo caso no se acompañó de los soportes o documentos bajo 

los cuales esta se fundamenta, incumpliendo así con los lineamientos emanados del consejo 

Técnico de la Contaduría Pública. Adicionalmente, este perjuicio cuenta con vocación al fracaso 

como quiera que, el mismo se estima de conformidad con el dictamen pérdida de capacidad 

laboral adosado al plenario, sin embargo, dicho documento fue realizado en abierta desatención 

a los preceptos normativos emanados a partir del artículo 41 de la Ley 100 de 1993.  
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FRENTE A LOS PERJUICIOS POR CONCEPTO DE PERJUICIOS MORALES, DAÑO A LA 

SALUD Y DAÑO ESTÉTICO: Cómo quiera que estas topologías de perjuicios no hacen parte de 

aquellos susceptibles de ser estimados objetivamente, en atención a la subjetividad a la cual los 

mismos se encuentran aparejados no es procedente realizar pronunciamiento en relación a los 

mismos. Al respecto, es importante recordar que el artículo 206 del Código General del Proceso 

únicamente contempla que el juramento estimatorio respecto a la indemnización, compensación 

o el pago de frutos o mejoras, sin referir en ningún aparte la necesidad y/u oportunidad de realizar 

una estimación objetiva de los perjuicios de tipo extrapatrimonial y/o tipo inmaterial. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

A. AUSENCIA DE MEDIOS PROBATORIOS QUE PERMITAN ACREDITAR LA EXISTENCIA 

DE LA RESPONSABILIDAD QUE SE PRETENDE ATRIBUIR A LA PARTE DEMANDADA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, la carga 

procesal de acreditar los elementos de convicción suficientes para que el juez pueda establecer 

la existencia de responsabilidad en cabeza de quien se endilga, la tiene la parte demandante. 

 

En el caso sub examine, la parte actora fundamenta todas las valoraciones de culpa en el Informe 

de Tránsito del accidente del 28 de mayo de 2019. Al respecto, es necesario poner de presente 

que este documento carece del valor probatorio que le ha otorgado la parte actora, pues de 

ninguna manera puede valer como un dictamen de responsabilidad.   

 

La elaboración del informe aportado por la parte demandante no es suficiente ni idónea, toda vez 

que el agente de tránsito que la elaboró no fue testigo presencial del suceso y los vehículos no 

se encontraban en las posiciones que conservaron al momento del impacto. La imparcialidad del 

agente se vio torpedeada por estas irregularidades y con base en ello elaboró el informe del 

accidente.  

 

Igualmente, es importante reseñar que el informe policial no tiene el carácter ni la aptitud 

legal para brindar conceptos técnicos ni realizar evaluaciones de responsabilidad, toda vez 

que el informe de tránsito tiene parámetros definidos en la ley que imponen un límite restrictivo 

sobre su contenido y las funciones del agente como informante del suceso. Así pues, el artículo 
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149 de la ley 769 de 2002 establece el contenido del informe policial de la siguiente manera: 

 

Artículo 149: El informe contendrá por lo menos:  

Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.  

Clase de vehículo, número de la placa y demás características.  

Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número de la licencia 

o licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de la póliza de 

seguro y compañía aseguradora, dirección o residencia de los involucrados.  

Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los 

vehículos.  

Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos.  

Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la 

dirección, de las luces, bocinas y llantas.  

Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos 

y distancia, la cual constará en el croquis levantado.  

Descripción de los daños y lesiones.  

Relación de los medios de prueba aportados por las partes.  

Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los seguros 

obligatorios exigidos por este código.  

[…] 

Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, las 

autoridades instructoras podrán solicitar pronunciamiento sobre el particular a 

las autoridades de tránsito competentes. (Negrita fuera del texto original). 

 

Por su parte el artículo 146 de la referida ley contiene los parámetros de competencia y 

procedimiento que deben observarse a la hora de realizar conceptos técnicos acerca de la 

responsabilidad derivada de un accidente de tránsito, los cuales no se cumplieron en este caso 

concreto, como se evidencia de la transcripción de la norma: 

 

ARTÍCULO 146. CONCEPTO TÉCNICO. Las autoridades de tránsito podrán emitir 

conceptos técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los daños. 

A través del procedimiento y audiencia pública dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la presentación del informe. En caso de requerirse la práctica de 
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pruebas éstas se realizarán en un término no superior a los diez (10) días hábiles, 

notificado en estrados previo agotamiento de la vía gubernativa. 

 

De los anteriores artículos, se deduce necesariamente, que el informe que deben realizar las 

autoridades de tránsito no incluye, bajo ninguna circunstancia referencia alguna a la 

responsabilidad de los involucrados, ni siquiera como una posible hipótesis, pues la 

competencia frente a pronunciamientos de responsabilidad no recae sobre estas autoridades y 

la realización de conceptos técnicos de responsabilidad están sujetos a procedimientos 

especiales, cuya ejecución no se acredita y por ende, fundamentar la responsabilidad de los 

demandados sobre este tipo de informe carece de legalidad. 

En consecuencia, los fundamentos probatorios que soportan los hechos de la demanda carecen 

de elementos necesarios, indispensables e indivisibles de la prueba. Es claro que fracasa 

cualquier intento de acreditar el suceso a través de dichos medios de prueba. De este modo, la 

presente acción carece de elementos de convicción suficientes que lleven al señor juez a 

determinar que la responsabilidad del accidente recae en cabeza del asegurado.  

 

Solicito al Despacho que declare probada esta excepción. 

 

B. IMPOSIBILIDAD DE ATRIBUIR RESPONSABILIDAD CIVIL EN CABEZA DE AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

Como se ha anotado al interior del presente entre AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y el tomador 

existía para el momento de los hechos un vínculo contractual, sin embargo, incurriendo en un 

error técnico-jurídico el apoderado de la parte demandante pretende se declare la responsabilidad 

de mi representada evadiendo el hecho de que AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. no tuvo 

injerencia o participación alguna en el accidente de tránsito fechado al 28 de mayo de 2019. 

 

La responsabilidad civil implica la existencia de un hecho, un daño y un nexo de causalidad en 

entre ambos, sin embargo, mi representada no se encuentra avocada a esta relación toda vez 

que no generó de manera directa o indirecta daño alguno a la parte demandante, razón por la 

cual mi representada no puede ser condenada en forma alguna como responsable de un 

accidente en el cual no tuvo participación. 

 

De igual forma, mi representada no puede ser asemejada al asegurado en términos de que entre 
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los mismos exista solidaridad, puesto que ésta sólo tiene su fuente en la ley o en los contratos; 

sin que en la ley ni en el contrato de seguro suscrito entre mi representada y el tomador se haya 

establecido la misma. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, si bien mi representada suscribió contrato de seguro con el tomador, 

lo cierto es que la obligación de indemnizar por la responsabilidad civil en que incurriera el 

vehículo siniestrado se encuentra condicionada a que se pruebe, en primer lugar, que la causa 

efectiva del accidente devino de la conducción del vehículo de placa UPS-132, en segundo lugar, 

que los hechos hubieren ocurrido dentro de la vigencia de la póliza y, en tercer lugar, que no se 

configure ninguna exclusión o causal legal o convencional de inoperancia del contrato de seguro. 

Solo de llegarse a cumplir cada uno de los requisitos expuestos, se podría predicar la realización 

del riesgo asegurado. En efecto, el surgimiento de obligación indemnizatoria a cargo de mi 

representada se encuentra condicionado a la existencia de responsabilidad civil en cabeza del 

Asegurado, la cual solo se entiende configurada cuando se haya proferido por un juez de la 

república condena al respecto. Es evidente entonces que la existencia del contrato de seguros, 

no implica que le asista obligación de pago a mí representada.  

 

Por lo anterior, señor juez, solicito se abstenga de declarar responsable por el accidente a mi 

representada en un eventual fallo. La aseguradora sólo puede ser condenada, eventualmente, al 

pago de la indemnización si se cumplen los requisitos para ello de conformidad con las 

condiciones de la póliza. 

 

C. TASACIÓN INDEBIDA E INJUSTIFICADA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS 

MORALES PRETENDIDOS POR LA DEMANDANTE 

 

Se propone la presente excepción toda vez que el demandante pretende una elevada 

indemnización con ocasión de unos supuestos perjuicios extrapatrimoniales derivados del 

accidente de tránsito que tuvo lugar el 28 de mayo de 2019.  

 

Si bien es cierto que no existen criterios objetivos de aplicación mecánica respecto a los daños 

morales, cabe resaltar que los tipos de perjuicios extrapatrimoniales que solicita la parte actora 

sean reparados económicamente, resultan o tratan de una compleja tipología de perjuicios cuya 

configuración depende de la existencia de una serie de elementos subjetivos y de los que su 

tasación si bien se encuentra deferida “al arbitrium judicis”, es decir, al recto criterio del fallador, 
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las mismas sí deben ser debidamente acreditadas, demostradas y tasadas por quien las 

pretende, teniendo en cuenta además que, este tipo de perjuicios “se trata de agravios que recaen 

sobre intereses, bienes o derechos que por su naturaleza extrapatrimonial o inmaterial resultan 

inasibles e inconmensurables”.6 

 

Ha señalado igualmente la Corte7 que, dentro de la concepción jurídica de los perjuicios 

extrapatrimoniales, específicamente respecto al daño moral, por ejemplo, no hay una valoración 

pecuniaria en sentido estricto, ya que al pertenecer a la psiquis de cada persona “es inviable de 

valorar al igual que una mercancía o bien de capital”, de ahí entonces que sea razonable estimar 

que, (i) en cada caso el Juez realice una valoración concreta, con la debida objetividad y conforme 

lo que se logre probar en el transcurso del proceso; y, (ii) no resulta apropiado que las partes 

puedan estimar el valor económico de su propio sufrimiento, “ya que eso iría en contravía de la 

naturaleza especial del perjuicio inmaterial o espiritual, que escapa al ámbito de lo pecuniario” . 

 

Para este caso en particular, los valores solicitados como indemnización por concepto de 

perjuicios morales, exceden los valores tasados y adjudicados por la Corte Suprema de Justicia 

en distintos pronunciamientos en los que se han presentado circunstancias similares al caso que 

nos convoca, es de rememorar la sentencia SC-5885 de 2016 mediante la cual la CSJ frente a 

un caso de una joven que se movilizaba en una motocicleta y fue arrollada por un automotor de 

servicio público, el cual no respetó la prelación de la vía, y le causó lesiones en su cuerpo, y quien 

producto del accidente obtuvo una PCL de 20.65%, concedió a título de daño moral la suma de 

$15.000.0008.   

 

Así pues, señor Juez, se le solicita de la manera más respetuosa que, en caso de proferir condena 

a la parte demandada de este proceso, se acoja a los límites Jurisprudenciales definidos por la 

Corte Suprema de Justicia para el tipo de perjuicios reclamados por los demandantes.  

 

Así las cosas, es menester que quien aduce la generación de este tipo de perjuicios, demuestre 

plenamente la aflicción sufrida, tanto física como sentimental, para que, siquiera, se entre a 

considerar si tienen lugar o no lugar a obtención de un resarcimiento económico. 

 

“Por cierto que las pautas de la Jurisprudencia en torno a la tasación de perjuicios 

 
6 Sentencia de casación civil de 13 de mayo de 2008, Exp. 1997-09327-01. 
7 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 11 de mayo de 2017, Radicado: 11001-02-03-000-2017- 00405-00. 
8 Corte Suprema de Justicia. Sentencia. Sentencis SC-5885-2016. M.P. Luis Armando Tolosa.  
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extrapatrimoniales, con fundamento el prudente arbitrio del Juez, fueron acogidas 

expresamente por el artículo 25 del Código General del Proceso, (…)». 

 

Y aunque tal regla está prevista para la cuantía de los procesos, en general, permite ver 

que el sistema procesal es reacio a aceptar pretensiones de indemnización 

inmaterial por montos exagerados, a voluntad de las partes, ya que así se generan 

distorsiones en las instancias y recursos que razonablemente deben tener los trámites 

judiciales.”9 (Subraya y negrillas fuera del texto original). 

 

Por lo anteriormente mencionado, en este caso específico, conforme a las pruebas obrantes en 

el expediente, no pueden ni deben ser indemnizados los demandantes, ya que, la presunta 

causación del daño no se encuentra debidamente probada en ninguna de las modalidades por 

perjuicio extrapatrimonial, además de que, resultan abiertamente indebidas e injustificadas a la 

luz de los presupuestos configurativos que permiten estructurar el origen de este tipo de 

perjuicios.  

 

Solicito declarar probada esta excepción. 

 

D. INEXISTENCIA DEL LUCRO CESANTE PRETENDIDO POR LA SEÑORA FRANCIA 

ELENA VARGAS MUÑOZ  

 

La Corte Suprema de Justicia en lo que respecta a los perjuicios patrimoniales ha definido el lucro 

cesante de la siguiente manera: 

 

El lucro cesante, jurídicamente considerado en relación con la responsabilidad 

extracontractual, es entonces la privación cierta de una ganancia esperada en razón 

de la ocurrencia del hecho lesivo, o, en palabras de la Corte, “está constituido por 

todas las ganancias ciertas que han dejado de percibirse o que se recibirán luego, 

con el mismo fundamento de hecho”10. (Negrita y subrayado fuera del texto original). 

 

Al respecto, es necesario rememorar el fallo del 28 de mayo de 2021 proferido por el juzgado 08 

Civil del Circuito de Cali, dentro del proceso con radicado 76001-31-03-008-2019-00192-00, se 

 
9 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 11 de mayo de 2017, Radicado:  11001-02-03-000-2017-00405-00 
10 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 31 de agosto de 2015. Radicación: 2026-514. M.P: Fernando Giraldo Gutiérrez. 
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rememoró lo dicho por la Corte Suprema de Justicia Sala Civil en sentencia SC-3951 del 18 de 

septiembre de 2018 al señalar que:  

 

(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone una 

existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar en la 

materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en 

determinados eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en 

que el perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, 

que verosímilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de tener 

como punto de partida una situación concreta, tangible, que debe estar presente al 

momento de surgir la lesión del interés jurídicamente tutelado.  

Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una situación 

real, existente al momento del evento dañino, condiciones estas que, justamente, 

permiten inferir, razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se 

aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal o muy 

probablemente. 

(…) 

Por último, están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele calificarlos la doctrina 

especializada, que no son más que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen como 

apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la causación del daño, los 

cuales, por obvias razones, no son indemnizables. (Negrilla y sub línea fuera de texto) 

 

Se evidencia entonces que la indemnización por lucro cesante tiene lugar cuando a la víctima se 

le ha reportado una pérdida económica cierta, en razón a la ocurrencia del hecho dañino, sin 

embargo, no existe al interior de este proceso una prueba fehaciente en relación al accidente de 

tránsito acaecido el 28 de mayo de 2019 la señora FRANCIA ELENA VARGAS se hubiera visto 

enfrentada a una merma o diminución de sus ingresos, ello como quiera que de conformidad con 

la siguiente imagen tomada de la base de datos de la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES es posible evidenciar que la demandante hace 

parte del régimen subsidiado en calidad afiliada cabeza de familia, siendo importante señalar que, 

dicho régimen se encuentra previsto y reservado para la población en estado de vulnerabilidad 

que no cuenta con sin capacidad de pago, teniendo la posibilidad de acceder a los servicios de 

salud a través de un subsidio que ofrece el Estado, así pues necesariamente se colige que la 

señora FRANCIA ELENA VARGAS no cuenta con los recursos económicos que alega ostentar:  
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Por otro lado, debe ser claro para el Despacho que la certificación contable allegada por la 

demandante, mediante la cual se pretenden soportar sus pretensiones indemnizatorias, al ser un 

documento proveniente de terceros no es oponible a mi representada, máxime cuando y junto 

con la misma no se aportaron los documentos o soportes bajo los cuales esta se fundamenta, 

incumpliendo así con los lineamientos emanados del consejo Técnico de la Contaduría Pública, 

el cual mediante el concepto 0502 del 22 de junio de 2020 reitero que:  

 

“si el contador público suscribe un certificado de ingresos, este debe fundamentarse en 

los libros de contabilidad y estar sustentados mediante soportes contables adecuados, 

además de ser claro, preciso y ceñido estrictamente a la verdad. En el caso en que no se 

suministren los soportes contables requeridos, la certificación entregada no cumpliría los 

requisitos establecidos en las normas legales, y se afectaría la presunción de legalidad de 
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los documentos que suscribe el contador público.”  (Subrayado fuera de texto). 

(…)  

Tales certificaciones siempre deben tener un soporte que evidencie que dicha certificación 

contiene información capaz de ser verificable por parte de un tercero, dicha evidencia 

pueden ser los libros de contabilidad del comerciante, soportes externos de transacciones, 

contratos, extractos bancarios, comprobantes de pago de terceros, entre otros. 

 

Ahora bien, En igual sentido, y con relación al lucro cesante futuro, ha manifestado la misma 

Corporación11 que: 

 

“la jurisprudencia de esta Corte cuando del daño futuro se trata y, en particular, del lucro 

cesante futuro, ha sido explícita „en que no es posible aseverar, con seguridad absoluta, como 

habrían transcurrido los acontecimientos sin la ocurrencia del hecho‟, acudiendo al propósito 

de determinar „un mínimo de razonable certidumbre‟, a „juicios de probabilidad objetiva‟ y „a 

un prudente sentido restrictivo cuando en sede litigiosa, se trata de admitir la existencia 

material del lucro cesante y de efectuar su valuación pecuniaria, haciendo particular énfasis 

en que procede la reparación de esta clase de daño en la medida en que obre en autos, 

a disposición del proceso, prueba concluyente en orden a acreditar la verdadera 

entidad de los mismos y su extensión cuantitativa, lo que significa rechazar por 

principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de las ganancias que se dejaron 

de obtener, apoyadas tales conclusiones en simples esperanzas, expresadas estas en 

ilusorios cálculos que no pasan de ser especulación teórica, y no en probabilidades 

objetivas demostradas con el rigor debido’ (cas. civ. sentencia de 4 de marzo de 1998, 

exp. 4921)” (CSJ SC del 9 de septiembre de 2010, Rad. n.° 2005-00103-01; se subraya). 

(Negrillas fuera del texto original) 

 

Luego, es claro como este perjuicio debe ser acreditado por quien lo pretende, no obstante, no existe 

certeza respecto a los ingresos de la demandante y en todo caso, el documento sobre el cual se 

realiza la estimación de este perjuicio en su modalidad futura se aleja de los lineamientos normativos 

para la elaboración de dictámenes como el que pretende hacer valer la señora FRANCIA ELENA 

VARGAS MUÑOZ, así pues, el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 determina que el estado de 

invalidez será determinado por el Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de 

 
11 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ. Sentencia SC16690-2016, de 10 de mayo de 2016. 
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Pensiones -COLPENSIONES-, las Administradoras de Riesgos Profesionales ARP-, las Compañías 

de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y las Entidades Promotoras de Salud EPS, 

en una primera oportunidad, sin corresponder a ninguna de estas el dictamen de pérdida capacidad 

sobre el cual cimienta su petición el extremo actor.  

 

Solicito al Despacho declarar probada esta excepción.  

 

E. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL DAÑO A LA SALUD Y DAÑO 

ESTÉTICO 

 

Frente a estas tipologías de perjuicio pretendidas por la parte actora, es necesario señalar que el 

daño a la salud, el perjuicio fisiológico y/o biológico, no corresponden a tipologías de perjuicios 

reconocida por la Corte Suprema de Justicia por lo que no habría lugar a su reconocimiento y así lo 

ha señalado la Corte:  

 

“Tiene dicho la jurisprudencia de esta Corte que los daños extrapatrimoniales no se circunscriben 

al daño moral, pues dentro del conjunto de bienes no pecuniarios que pueden resultar afectados 

mediante una conducta antijurídica se encuentran comprendidos intereses distintos a la aflicción, 

el dolor o la tristeza que un hecho dañoso produce en las víctimas.  

 

En ese orden, son especies de perjuicio no patrimonial, además del moral, el daño a la vida 

de relación y la lesión a bienes jurídicos de especial protección constitucional o 

convencional”. (negrilla y subrayado fuera del texto original). 

 

Por tanto, en tratándose de tipologías de perjuicios que no han sido reconocidas por la Corte 

Suprema de Justicia, las mismas están llamadas a su fracaso, así pues, solicito se declare probada 

esta excepción. 

 

F. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., POR LA NO REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO 

EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES No. 10006928 

 

Sin perjuicio de que no existe obligación alguna de mi representada porque las acciones derivadas 
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del contrato de transporte están prescritas, la Corte Suprema de Justicia12 ha reiterado en su 

jurisprudencia que para que exista la obligación de indemnizar por parte de la compañía 

aseguradora, derivada del contrato de seguro, es requisito sine qua non la realización del riesgo 

asegurado de conformidad con lo establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio, porque 

sin daño no puede operar el contrato: 

 

“Una de las características de este tipo de seguro es «la materialización de un perjuicio 

de estirpe económico radicado en cabeza del asegurado, sin el cual no puede pretenderse 

que el riesgo materia del acuerdo de voluntades haya tenido lugar y, por ende, que se 

genere responsabilidad contractual del asegurador. No en vano, en ellos campea con vigor 

el principio indemnizatorio, de tanta relevancia en la relación asegurativa”. (Sublínea fuera 

del texto original)  

 

En igual sentido, de conformidad con las obligaciones expresamente estipuladas en el contrato de 

seguro instrumentado a partir de la póliza de seguro de automóviles No. 10006928, el amparo 

pactado en la póliza opera de conformidad con las condiciones pactadas en la póliza y con sujeción 

a la legislación colombiana, tal como se evidencia en la siguiente imagen tomada del condicionado 

de la misma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo anterior, se evidencia que el riesgo asegurado en el contrato de seguros en 

 
12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 12 de diciembre de 2017. SC20950-2017 
Radicación N° 05001-31-03-005-2008-00497-01. M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 
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comento no es otro que la “Responsabilidad Civil Extracontractual” en que incurra el asegurado de 

acuerdo con la legislación colombiana, dicho de otro modo, el contrato de seguro documentado en 

la póliza de seguro de automóviles No. 10006928, podrá afectarse sí y sólo sí, el asegurado, es 

declarado patrimonialmente responsable ante la comisión del accidente de tránsito ocurrido el 28 de 

mayo de 2019. Así las cosas, esa declaratoria de responsabilidad Civil Extracontractual constituirá 

el “siniestro”, esto es, la realización del riesgo asegurado (Art. 1072 del Co.Co.).    

 

Así pues, en atención a que el demandante no acredita que efectivamente el riesgo asegurado se 

haya materializado por el concurso de los elementos propios de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual, por consiguiente, estamos ante la no realización del riesgo asegurado amparado 

por la póliza de seguro de automóviles No. 10006928 que sirvió como sustento para la vinculación 

de mi representada y en tal sentido, no surge obligación indemnizatoria alguna en cabeza de la 

aseguradora.  

 

Como ya se ha argumentado de manera reiterada, las pretensiones contenidas en el escrito de 

demanda, carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad; 

especialmente porque no existe ningún tipo de obligación en cabeza del asegurado, ya que, de un 

lado, en la esfera de la responsabilidad civil implorada no se constituyen los elementos necesarios 

para que la misma sea predicada y, de otro, no se acredita de forma cierta la materialización de los 

perjuicios cuya indemnización se solicita.  

 

Solicito señor Juez declarar probada esta excepción. 

 

G. LÍMITES MÁXIMOS DE LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.  

 

Sin perjuicio de lo expuesto en las excepciones precedentes, en gracia de discusión y sin que la 

presente constituya el reconocimiento de obligación alguna de mi representada, se formula ésta, en 

virtud de que contractualmente, en las pólizas utilizadas como fundamento para llamar en garantía 

a mi representada se estipularon las condiciones de la responsabilidad del asegurador, sus límites, 

los amparos otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas, etc., de manera que son éstos los 

parámetros que determinarían en un momento dado la posible responsabilidad que podría atribuirse 

a mi poderdante, en cuanto enmarcan la obligación condicional que contrajo y las diversas cláusulas 

de aseguramiento, sin perjuicio de las estipulaciones que la exoneran de responsabilidad, que pido 
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declarar en el fallo.  

 

Con base en las condiciones de los contratos de seguro, también se puede establecer qué eventos 

no pueden generar obligación alguna a cargo de la aseguradora, entendiendo incorporado en todo 

este contexto el régimen legal vigente a la celebración del contrato. Eso nos conduce a la necesaria 

e indispensable observancia tanto de las estipulaciones de los contratos, que son ley para las partes, 

como de las disposiciones legales que rigen el contrato de seguro. 

 

Ahora bien, es pertinente mencionar que la obligación del asegurador sólo se predicará cuando el 

suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del contrato, según su texto literal y por supuesto 

la obligación indemnizatoria o de reembolso a su cargo se limita a la suma asegurada, siendo este 

el tope máximo, además de que son aplicables todos los preceptos que para los seguros de daños 

y responsabilidad civil contiene el Código de Comercio, que en su artículo 1079, establece: “…El 

asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada…”, claro 

está, sin perjuicio del respectivo deducible pactado, es decir, de aquella porción que de cualquier 

pérdida le corresponda asumir al asegurado.  

 

De acuerdo con los artículos 1079 y 1089 del Código de Comercio, la responsabilidad máxima del 

asegurador se limita a la suma asegurada, de manera que ese es el tope de la responsabilidad 

asumida por la aseguradora, siempre y cuando se compruebe primero que se cumplió la condición 

de la que nació su obligación de indemnizar y obviamente el daño y la cuantía de este. 

 

Conforme a lo anterior, es importante resaltar que las condiciones pactadas en la referida póliza 

determinan el límite de la obligación indemnizatoria en cabeza de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

de la siguiente manera: 
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En atención a ello, en el hipotético y eventual caso en que prosperen las pretensiones de la parte 

demandante, el amparo que eventualmente se vería afectado sería el correspondiente a “muerte o 

lesiones una persona”, lo que significa que la aseguradora en ningún caso estará obligada a pagar 

una indemnización que exceda la suma indicada en la caratula de la póliza.  

 

De conformidad con las condiciones de la póliza contratada se encuentran estrictamente 

determinadas las obligaciones de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por lo que, en el remoto e 

improbable caso en que se profiera una sentencia en contra de mi representada, se debe limitar 

cualquier valor dentro de los límites asegurados, siempre y cuando no se configure una causal de 

exclusión, exoneración y/o inoperancia del contrato de seguro. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

H. CAUSALES DE EXCLUSIÓN DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

AUTOMÓVILES No. 10006928 

 

Sin perjuicio de las demás excepciones propuestas, y sin que con ello se esté comprometiendo a mi 

representada, a fin de manifestar que en el improbable caso en que el Despacho considere que sí 

nace obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora, es menester advertir que en las 

condiciones pactadas en el contrato de seguro documentado en la póliza de seguro de automóviles 

No. 10006928, establecieron unos parámetros que enmarcan la obligación condicional que contrajo 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., y delimitan la extensión del riesgo asumido por ella. En efecto, 

en ellas se refleja la voluntad de los contratantes al momento de celebrar el contrato, y definen de 

manera explícita las condiciones del negocio aseguraticio.   

 

Ahora bien, tal como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador puede, a su 

arbitrio, delimitar los riesgos que asume: 

 

“(…) Art. 1056.- Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o 

algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la 

persona del asegurado (…)”.  

 

En virtud de la facultad referenciada en el artículo previamente citado, el asegurador decidió otorgar 

determinados amparos, supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, incorporando en la 
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póliza determinadas barreras cualitativas que eximen al asegurador a las prestaciones señaladas 

en el contrato, las cuales se conocen generalmente como exclusiones de la cobertura.  

En consecuencia, de hallarse configurada, según el acervo probatorio que obra dentro del proceso, 

además de las alegadas, alguna otra causal de exclusión consignada en las condiciones generales 

o particulares de la póliza no habría lugar a indemnización de ningún tipo por parte de mi 

representada, y en ese sentido, ruego al Despacho que, una vez advertida la causal, se le dé 

aplicación, con miras a proteger los derechos e intereses que le atañen a mi prohijada. 

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

I. CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

Se formula la presente excepción sin que por ello se esté aceptando responsabilidad alguna y mucho 

menos obligación indemnizatoria a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, pues es solo para 

efectos de aclarar al Despacho que ante una eventual condena e inclusive habiendo un límite de 

valor asegurado en el contrato de seguros, en ningún momento el fallo del señor Juez puede 

desbordar una cifra de perjuicios más allá de lo que evidentemente se encuentre probado, teniendo 

en cuenta las transcripciones jurídicas que presento a continuación:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1127 del Código de Comercio, que reza de la 

siguiente manera. 

 

“Art. 1127.-Modificado por la Ley 45 de 1990, artículo 84. Naturaleza del seguro de 

responsabilidad civil. El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador 

la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo 

de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el 

resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la 

indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. (Subrayado 

y negrita, fuera del texto original) 

 

Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la culpa grave, 

con la restricción indicada en el artículo 1055”. (Subrayas y negrillas fuera del texto original) 

 

En igual sentido, y originariamente la Corte Suprema de Justicia así lo ha establecido, según el fallo 
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del 22 de julio de 1999, expediente 5065 en el que realizó la siguiente referencia: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato de seguro 

y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una prestación que 

generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de seguro de la medida del 

daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante para la operancia de la garantía 

contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez colocada aquella obligación en situación 

de solución o pago inmediato.”13 (Subrayas y negrillas fuera del texto original) 

 

Con fundamento en lo expuesto solicito declarar probada la presente excepción de mérito. 

 

J. EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 

 

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente insistir en 

que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el riesgo amparado en la 

póliza con las condiciones propias del mismo y no se configura ninguna de las causales de exclusión 

o de inoperancia del contrato de seguro, convencionales o legales. Esto significa que la 

responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del 

respectivo contrato, según su texto literal y por supuesto la obligación indemnizatoria o de reembolso 

a cargo de mi representada se limita a la suma asegurada, siendo este el tope máximo, además de 

que son aplicables todos los preceptos que para los seguros de daños y responsabilidad civil 

contiene el Código de Comercio, que en su artículo 1079 establece que “(…) El asegurador no estará 

obligado a responder sino hasta la concurrencia de la suma asegurada (…)”. 

 

La obligación indemnizatoria a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., depende del contenido 

de la póliza suscrita y aceptada por las partes contratantes, por lo cual, se hace necesario destacar 

que la obligación de ésta no nace sino hasta cuando se realiza o se materializa el riesgo asegurado 

y se cumple con las condiciones propias del contrato, pues es allí cuando surge el deber 

indemnizatorio de la compañía, bajo el entendido de que no se haya configurado una exclusión de 

amparo u otra causa convencional o legal que la exonere de responsabilidad.  

 

 
13 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Corte Suprema de Justicia del 22 de julio de 1999, expediente 5065 
Magistrado Ponente: Nicolás Bechara Simancas. 
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El contrato de seguro instrumentado a partir de la póliza de seguro de automóviles No. 10006928, 

que amparaba al vehículo de placa UPS-132, al momento de los hechos que dan lugar al presente 

trámite se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus condiciones, las que 

determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus límites, sumas 

aseguradas, deducibles (que es la porción que de cualquier siniestro debe asumir la entidad 

asegurada), las exclusiones de amparo, la vigencia, etc., luego son esas condiciones las que 

enmarcan la obligación condicional que contrae el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el 

pronunciamiento respecto de la relación sustancial, que sirve de base para el llamamiento en 

garantía, al contenido de las condiciones de la póliza. 

 

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura exclusivamente se 

refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a cualquier evento, ni a cualquier riesgo 

no previsto convencionalmente, o excluido de amparo. 

 

En ese orden de ideas, solicito respetuosamente al señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 

K. DISPONIBILIDAD DE LA SUMA ASEGURADA  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 Código de Comercio, el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a 

medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto a 

los mismo hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que en el evento que para la 

fecha de la sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

Solicito al Despacho declarar probada esta excepción.  

 

L. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

Es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por perjuicios no 

demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud y realización, ya que 

no es admisible la presunción en esa materia, de manera que una indemnización sin fundamentos 

fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en un lucro indebido, como sucedería en un caso 

como el presente. Solicito a Usted Señor Juez, declarar probada esta excepción.  
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M. GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso14, solicito sea declarada 

cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya sea frente a la demanda o 

al contrato de seguro utilizado para convocar a mi representada al presente litigio mediante acción 

directa. 

 

N. PRESCRIPCIÓN  

 

Sin perjuicio de las excepciones propuestas anteriormente, y sin que con ello se esté aceptando 

responsabilidad alguna por parte de mi prohijada, solicito muy amablemente señor Juez, que de 

conformidad con lo establecido en los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio, en el caso en 

que resulte probado en el transcurso del proceso la configuración del fenómeno de la prescripción 

de las acciones derivadas de la póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual bajo las 

cuales se vincula a mi procurada al presente trámite, la misma salga avante y se declare probada. 

 

 

CAPÍTULO II 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS  

  

Frente al hecho primero: Es cierto solo en cuanto a que mi representada AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., expidió la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual 

No.10006928, con la vigencia indicada por la llamante en garantía. No obstante, desde este 

momento este Despacho deberá tener en cuenta que dicha póliza no podrá ser afectada en razón 

 
14 Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el Juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.   
Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá renunciada.  
Si el Juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de 
examinar las restantes. En este caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la 
alegó no haya apelado de la sentencia. 
Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual se pretende derivar la relación debatida 
en el proceso, el Juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso sean parte quienes 
lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la excepción. 
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de que:  

  

En primer lugar, la obligación de indemnizar por la responsabilidad civil en que incurriera el 

conductor del vehículo de placa UPS-132 se encuentra condicionada a que se pruebe, en primer 

lugar, que la causa efectiva del accidente devino de la conducción del referido automotor, en 

segundo lugar, que los hechos hubieren ocurrido dentro de la vigencia de la póliza y, en tercer 

lugar, que no se configure ninguna exclusión o causal legal o convencional de inoperancia del 

contrato de seguro. 

  

En este caso, no obran al interior del expediente elementos que permitan determinar la existencia 

de una responsabilidad como la pretendida, al no mediar prueba alguna que permita dar cuenta 

de la existencia de un perjuicio como el pretendido, siendo importante aclarar que el único 

documento en que se basa la atribución de responsabilidad pretendida por el extremo actor es el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito, el cual no tiene carácter ni aptitud legal para brindar 

conceptos técnicos ni realizar evaluaciones de responsabilidad.  

 

Asimismo, las pretensiones contenidas en el escrito de demanda, carecen de fundamentos 

fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad; especialmente porque no existe ningún tipo 

de obligación en cabeza del asegurado, ya que, de un lado, en la esfera de la responsabilidad 

civil implorada no se constituyen los elementos necesarios para que la misma sea predicada y, 

de otro, no se acredita de forma cierta la materialización de los perjuicios cuya indemnización se 

solicita.   

  

Frente al hecho segundo: Es cierto que la póliza de seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 10006928 ampara el automóvil de placas UPS-132, tipo furgón, marca 

Chevrolet, modelo 2008, color blanco. Sin embargo, debe aclararse que la obligación 

indemnizatoria de la aseguradora sólo puede predicarse si se comprueba que se realizó el riesgo 

asegurado, sujeto a las distintas condiciones de la póliza, siempre y cuando no se configure 

ninguna de las causales de exclusión o de inoperancia del contrato de seguro, ya sea de origen 

convencional o legal. Todo sin perder de vista que la obligación del asegurador, por ser 

condicional, no es exigible mientras no se compruebe la realización de la condición suspensiva 

convenida, que en tratándose del amparo de responsabilidad, es precisamente el nacimiento de 

la responsabilidad civil de la entidad asegurada. 
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Frente al hecho tercero: Es cierto solo en cuanto a que dentro de los amparos de 

Responsabilidad Civil Extracontractual contratados en la póliza No. 10006928, se incluyen el de 

daños a bienes de terceros por la suma de MIL MILLONES DE PESOS ($1.000.000.000), y en el 

acápite de Muerte o Lesión por el mismo valor; no obstante, sin perjuicio de lo expuesto en las 

excepciones anteriores, en gracia a discusión y sin que la presente constituya el reconocimiento 

de obligación alguna de mi representada, el único amparo que podría llegar a afectarse es el de 

“Muerte o Lesión de una persona”, pues en este caso la parte actora no promueve en la demanda 

pretensiones que amparen daños a sus bienes.   

  

Ahora bien, es importante señalar que de acuerdo con los artículos 1079 y 1089 del Código de 

Comercio, la responsabilidad máxima del asegurador se limita a la suma asegurada, de manera 

que ese es el tope de la responsabilidad asumida por la aseguradora, siempre y cuando se 

compruebe primero que se cumplió la condición de la que nació su obligación de indemnizar y 

obviamente el daño y la cuantía de este. 

  

De igual manera, en el improbable evento en el que el honorable Despacho considere que la 

Aseguradora sí tiene la obligación de pagar indemnización alguna, resulta fundamental que tenga 

en cuenta el siguiente deducible pactado en el contrato de seguro: 

  

  

 

Transcripción aparte esencial: Deducibles.   

Responsabilidad Civil Extracontractual. % Valor de Perdida: 10%. Mínimo: 3.00 SMMLV.   

   

En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Honorable Juzgador tome en 

consideración que, tanto la definición del deducible como su forma de aplicación, ha sido 

ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos 

conceptos, como el que se expone a continuación: 

  

“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma que el 

asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la indemnización, de tal 

suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no indemniza el valor total de la 
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pérdida, sino a partir de un determinado monto o de una proporción de la suma 

asegurada, con el objeto de dejar una parte del valor del siniestro a cargo del asegurado. 

El deducible, que puede consistir en una suma fija, en un porcentaje o en una combinación 

de ambos, se estipula con el propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen 

manejo del bien o riesgo asegurado. (…)”15 (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

  

De esta manera, en el hipotético evento en el que mi representada sea declarada responsable 

en virtud de la aplicación del contrato de seguro, es de suma importancia que el Honorable 

Juzgador descuente del importe de la indemnización la suma pactada como deducible que, como 

se denotó, será el 10.00% del valor de la pérdida como mínimo 3 SMLMV, este monto deberá ser 

saldado por el asegurado. 

  

Frente al hecho cuarto: Es cierto que la señora Francia Elena Vargas Muñoz formula demanda 

de responsabilidad civil extracontractual en contra de los señores Fernando Martínez y Diego 

Fernando Martínez Cortes, solicitando que se declare la responsabilidad en el accidente de 

tránsito del 28 de mayo de 2019, en el que resulto involucrado el vehículo de placas UPS-123.  

  

No obstante, dicha responsabilidad no podrá ser declarada como quiera que en este caso no se 

ha podido demostrar de manera fidedigna algún tipo de responsabilidad al señor DIEGO 

FERNANDO MARTINEZ CORTES y FERNANDO MARTINEZ en calidad de conductor y 

propietario del vehículo de placa UPS-132, respectivamente. Así es preciso que el Despacho 

tenga en cuenta que el Informe Policial de Accidente de Tránsito que se allega a este caso 

constituye un documento que solo da cuenta de las circunstancias de tiempo y lugar que rodearon 

el suceso, de los vehículos y sujetos involucrados, mas no corresponde a un dictamen de 

responsabilidad. Debe tener en cuenta el Despacho que lo que se consigna en el Informe Policial 

del Accidente corresponde a una mera HIPOTESIS (que según la Real Academia Española es la 

“suposición de algo posible o imposible para sacar de ello una consecuencia”), realizada por un 

agente de tránsito razón por la cual, NO podrá ser considerada como plena prueba dentro del 

presente trámite judicial. Adicionalmente, es preciso que se tenga en cuenta que agente de 

tránsito se hace presente en el lugar de la colisión en momentos posteriores a su ocurrencia, por 

lo que es manifiesto que no fue testigo presencia de los hechos. 

 

 
15 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 2016118318-001 del 29 de noviembre de 2016. SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, DEDUCIBLE. 
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Frente al hecho quinto: Es parcialmente cierto que en la demanda se pretende que el señor 

Fernando Martínez responda por los perjuicios reclamados por los demandantes. Esta pretensión 

se procura junto con el señor Diego Fernando Martínez Cortés y mi prohijada.  

  

Frente al hecho sexto: No es cierto, pues si bien existe efectivamente una póliza de seguro 

expedida por mi prohijada, no puede establecerse que esta debe afectarse y mucho menos que 

sea ella quien, en caso de una improbable e hipotética condena en contra de la parte pasiva del 

proceso, deba realizar el pago total de la obligación en razón a que: 

  

En primer lugar, el contrato de seguro documentado en la póliza de seguro de automóviles No. 

10006928, podrá afectarse sí y sólo sí, el asegurado, es declarado patrimonialmente responsable 

ante la comisión del accidente de tránsito ocurrido el 28 de mayo de 2019. Así las cosas, esa 

declaratoria de responsabilidad Civil Extracontractual constituirá el “siniestro”, esto es, la 

realización del riesgo asegurado (Art. 1072 del Co.Co.).     

  

Así pues, en atención a que el demandante no acredita que efectivamente el riesgo asegurado 

se haya materializado por el concurso de los elementos propios de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual, por consiguiente, estamos ante la no realización del riesgo asegurado 

amparado por la póliza de seguro de automóviles No. 10006928 que sirvió como sustento para 

la vinculación de mi representada y en tal sentido, no surge obligación indemnizatoria alguna en 

cabeza de la aseguradora.   

  

De igual manera, Como ya se ha argumentado de manera reiterada, las pretensiones contenidas 

en el escrito de demanda, carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su 

prosperidad; especialmente porque no existe ningún tipo de obligación en cabeza del asegurado, 

ya que, de un lado, en la esfera de la responsabilidad civil implorada no se constituyen los 

elementos necesarios para que la misma sea predicada y, de otro, no se acredita de forma cierta 

la materialización de los perjuicios cuya indemnización se solicita.   

  

En segundo lugar, la póliza de seguro aquí mencionada, establece un deducible que no puede 

ser ignorado por el llamante, por lo cual este honorable despacho, en el improbable caso que se 

dicte sentencia en contra de la parte pasiva de la litis, debe descontar del importe de la 

indemnización la suma pactada como deducible que, como se denotó, se pactó en el de 10.00% 

del valor de la pérdida como mínimo 3.00 SMLMV, el cual deberá ser pagado por el asegurado. 
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Frente al hecho séptimo: Es cierto, es necesario aclarar que el siniestro ocurrió el 28 de mayo 

de 2019, pero fue reportado el 08 de julio de esta anualidad.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES  

    

A la pretensión 1: Me opongo a la pretensión de condena en contra de mi representada, debido 

a que es claro que no existe en el expediente prueba idónea que permita atribuir responsabilidad 

alguna a los señores DIEGO FERNANDO MARTINEZ CORTES y FERNANDO MARTINEZ en 

su calidad de conductor y propietario del vehículo de placa UPS-132, respectivamente. Es 

importante señalar que el Informe Policial no tiene carácter ni aptitud legal para brindar conceptos 

técnicos ni realizar evaluaciones de responsabilidad, toda vez que el informe de tránsito tiene 

parámetros definidos en la ley que imponen un límite restrictivo sobre su contenido y las funciones 

del agente como informante del suceso.   

 

ARTÍCULO 146. CONCEPTO TÉCNICO. Las autoridades de tránsito podrán emitir 

conceptos técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los daños. 

A través del procedimiento y audiencia pública dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la presentación del informe. En caso de requerirse la práctica de pruebas 

éstas se realizarán en un término no superior a los diez (10) días hábiles, notificado en 

estrados previo agotamiento de la vía gubernativa. 

 

Frente al caso que nos convoca no se evidencia el agotamiento del proceso reseñado por parte 

de la autoridad de tránsito a fin de dar cuenta de la responsabilidad de la colisión y la cuantía de 

los daños, siendo insuficiente el Informe Policial de Accidente de tránsito a fin de suplir la carencia 

probatoria de la cual adolece el presente proceso. 

  

Por lo demás, en el improbable evento en el que el honorable Despacho considere que la 

Aseguradora sí tiene la obligación de pagar indemnización alguna, resulta fundamental que tenga 

en cuenta el siguiente deducible pactado en el contrato de seguro 
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Transcripción aparte esencial: Deducibles.   

Responsabilidad Civil Extracontractual. % Valor de Perdida: 10%. Mínimo: 3.00 SMMLV. 

  

En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Honorable Juzgador tome en 

consideración que, tanto la definición del deducible como su forma de aplicación, ha sido 

ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos 

conceptos, como el que se expone a continuación:  

  

“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma que el 

asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la indemnización, de tal 

suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no indemniza el valor total de la 

pérdida, sino a partir de un determinado monto o de una proporción de la suma 

asegurada, con el objeto de dejar una parte del valor del siniestro a cargo del asegurado. 

El deducible, que puede consistir en una suma fija, en un porcentaje o en una combinación 

de ambos, se estipula con el propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen 

manejo del bien o riesgo asegurado. (…)”16 (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

  

Asimismo, en el condicionado general del contrato de seguro perfeccionado por las partes, de 

manera explícita se define esta figura y se hace referencia a que una parte del riesgo deberá ser 

asumida por el asegurado 

  

 
16 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 2016118318-001 del 29 de noviembre de 2016. SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, DEDUCIBLE. 
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 De esta manera, en el hipotético evento en el que mi representada sea declarada responsable 

en virtud de la aplicación del contrato de seguro, es de suma importancia que el Honorable 

Juzgador descuente del importe de la indemnización la suma pactada como deducible como se 

demostró anteriormente.     

  

A la pretensión 2: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión toda vez que el despacho 

debe tener en cuenta que conforme que la obligación de indemnizar por la responsabilidad civil 

en que incurriera el conductor del vehículo de placa UPS-132 se encuentra condicionada a que 

se pruebe, en primer lugar, que la causa efectiva del accidente devino de la conducción del 

referido automotor, en segundo lugar, que los hechos hubieren ocurrido dentro de la vigencia de 

la póliza y, en tercer lugar, que no se configure ninguna exclusión o causal legal o convencional 

de inoperancia del contrato de seguro.  

  

En este caso, no obran al interior del expediente elementos que permitan determinar la existencia 

de una responsabilidad como la pretendida, al no mediar prueba valida que permita dar cuenta 

de la existencia de un perjuicio como el pretendido, siendo importante aclarar que el único 

documento en que se basa la atribución de responsabilidad pretendida por el extremo actor es el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito, el cual no tiene carácter ni aptitud legal para brindar 

conceptos técnicos ni realizar evaluaciones de responsabilidad. 

  

Asimismo, las pretensiones contenidas en el escrito de demanda, carecen de fundamentos 

fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad; puesto que no se logra acreditar de forma 

cierta la materialización de los perjuicios cuya indemnización se solicita.   

 

A la pretensión 3: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión habida cuenta que, en el 

remoto e improbable caso en que se profiera una sentencia en contra de mi representada, se 

debe limitar cualquier valor dentro de los límites asegurados, siempre y cuando no se configure 

una causal de exclusión, exoneración y/o inoperancia del contrato de seguro, y teniendo en 

cuenta el respectivo deducible al que estaría obligado a responder el llamante.   

  

De manera que, si bien es cierto que en caso de que se profiere sentencia en contra de la parte 

pasiva del proceso y de mi representada, el pago no oportuno por mi poderdante no podrá derivar 

en responsabilidad del llamante en garantía, este último deberá responder por parte del rublo al 

que, de manera remota, se podría obligar a pagar a la compañía de seguro; toda vez, que no 
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puede olvidarse el deducible, que es el monto de indemnización que quedará a cargo del 

asegurado.   

  

A la pretensión especial: la información requerida por el llamante se encuentra contenida en la 

caratula de la póliza.   

 

EXCEPCIONES AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., POR LA NO REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO 

EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES No. 10006928.  

  

Sin perjuicio de que no existe obligación alguna de mi representada porque las acciones 

derivadas del contrato de transporte están prescritas, la Corte Suprema de Justicia12 ha reiterado 

en su jurisprudencia que para que exista la obligación de indemnizar por parte de la compañía 

aseguradora, derivada del contrato de seguro, es requisito sine qua non la realización del riesgo 

asegurado de conformidad con lo establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio, porque 

sin daño no puede operar el contrato: 

  

“Una de las características de este tipo de seguro es «la materialización de un perjuicio 

de estirpe económico radicado en cabeza del asegurado, sin el cual no puede pretenderse 

que el riesgo materia del acuerdo de voluntades haya tenido lugar y, por ende, que se 

genere responsabilidad contractual del asegurador. No en vano, en ellos campea con vigor 

el principio indemnizatorio, de tanta relevancia en la relación asegurativa”. (Sublínea fuera 

del texto original)  

  

En igual sentido, de conformidad con las obligaciones expresamente estipuladas en el contrato 

de seguro instrumentado a partir de la póliza de seguro de automóviles No. 10006928, el amparo 

pactado en la póliza opera de conformidad con las condiciones pactadas en la póliza y con 

sujeción a la legislación colombiana, tal como se evidencia en la siguiente imagen tomada del 

condicionado de la misma: 
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De conformidad con lo anterior, se evidencia que el riesgo asegurado en el contrato de seguros 

en comento no es otro que la “Responsabilidad Civil Extracontractual” en que incurra el asegurado 

de acuerdo con la legislación colombiana, dicho de otro modo, el contrato de seguro documentado 

en la póliza de seguro de automóviles No. 10006928, podrá afectarse sí y sólo sí, el asegurado, 

es declarado patrimonialmente responsable ante la comisión del accidente de tránsito ocurrido el 

28 de mayo de 2019. Así las cosas, esa declaratoria de responsabilidad Civil Extracontractual 

constituirá el “siniestro”, esto es, la realización del riesgo asegurado (Art. 1072 del C.Co.).    

  

Así pues, en atención a que el demandante no acredita que efectivamente el riesgo asegurado 

se haya materializado por el concurso de los elementos propios de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual, por consiguiente, estamos ante la no realización del riesgo asegurado 

amparado por la póliza de seguro de automóviles No. 10006928 que sirvió como sustento para 

la vinculación de mi representada y en tal sentido, no surge obligación indemnizatoria alguna en 

cabeza de la aseguradora.  

  

Como ya se ha argumentado de manera reiterada, las pretensiones contenidas en el escrito de 

demanda, carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad; 

especialmente porque no existe ningún tipo de obligación en cabeza del asegurado, ya que, de 

un lado, en la esfera de la responsabilidad civil implorada no se constituyen los elementos 

necesarios para que la misma sea predicada y, de otro, no se acredita de forma cierta la 

materialización de los perjuicios cuya indemnización se solicita.  
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Solicito señor Juez declarar probada esta excepción. 

  

2. LÍMITES MÁXIMOS DE LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.   

  

Sin perjuicio de lo expuesto en las excepciones precedentes, en gracia de discusión y sin que la 

presente constituya el reconocimiento de obligación alguna de mi representada, se formula ésta, 

en virtud de que contractualmente, en las pólizas utilizadas como fundamento para llamar en 

garantía a mi representada se estipularon las condiciones de la responsabilidad del asegurador, 

sus límites, los amparos otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas, etc., de manera que 

son éstos los parámetros que determinarían en un momento dado la posible responsabilidad que 

podría atribuirse a mi poderdante, en cuanto enmarcan la obligación condicional que contrajo y 

las diversas cláusulas de aseguramiento, sin perjuicio de las estipulaciones que la exoneran de 

responsabilidad, que pido declarar en el fallo.   

  

Con base en las condiciones de los contratos de seguro, también se puede establecer qué 

eventos no pueden generar obligación alguna a cargo de la aseguradora, entendiendo 

incorporado en todo este contexto el régimen legal vigente a la celebración del contrato. Eso nos 

conduce a la necesaria e indispensable observancia tanto de las estipulaciones de los contratos, 

que son ley para las partes, como de las disposiciones legales que rigen el contrato de seguro.  

  

Ahora bien, es pertinente mencionar que la obligación del asegurador sólo se predicará cuando 

el suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del contrato, según su texto literal y por 

supuesto la obligación indemnizatoria o de reembolso a su cargo se limita a la suma asegurada, 

siendo este el tope máximo, además de que son aplicables todos los preceptos que para los 

seguros de daños y responsabilidad civil contiene el Código de Comercio, que en su artículo 

1079, establece: “…El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la 

suma asegurada…”, claro está, sin perjuicio del respectivo deducible pactado, es decir, de aquella 

porción que de cualquier pérdida le corresponda asumir al asegurado.   

  

De acuerdo con los artículos 1079 y 1089 del Código de Comercio, la responsabilidad máxima 

del asegurador se limita a la suma asegurada, de manera que ese es el tope de la responsabilidad 

asumida por la aseguradora, siempre y cuando se compruebe primero que se cumplió la 

condición de la que nació su obligación de indemnizar y obviamente el daño y la cuantía de este.  
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Conforme a lo anterior, es importante resaltar que las condiciones pactadas en la referida póliza 

determinan el límite de la obligación indemnizatoria en cabeza de AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A. de la siguiente manera:  

 

 

  

En atención a ello, en el hipotético y eventual caso en que prosperen las pretensiones de la parte 

demandante, el amparo que eventualmente se vería afectado sería el correspondiente a “muerte 

o lesiones una persona”, lo que significa que la aseguradora en ningún caso estará obligada a 

pagar una indemnización que exceda la suma indicada en la caratula de la póliza.   

  

De conformidad con las condiciones de la póliza contratada se encuentran estrictamente 

determinadas las obligaciones de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por lo que, en el remoto e 

improbable caso en que se profiera una sentencia en contra de mi representada, se debe limitar 

cualquier valor dentro de los límites asegurados, siempre y cuando no se configure una causal 

de exclusión, exoneración y/o inoperancia del contrato de seguro.  

  

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

  

3. EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 10006928, 

SE PACTÓ UN DEDUCIBLE. 

  

En gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe destacarse 

que de la eventual obligación de mi procurada se debe descontar el deducible pactado. Debe 

tenerse en cuenta que el deducible corresponde a la fracción de la pérdida que debe asumir 

directamente y por su cuenta el asegurado, FERNANDO MARTÍNEZ y, en este caso para la 

póliza, se pactó en el de 10.00% del valor de la pérdida como mínimo 3.00 SMLMV. 
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El deducible, el cual está legalmente permitido, luego que se encuentra consagrado en el artículo 

1103 del Código de Comercio reza que: 

  

“(...) Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar una cuota en el riesgo o 

en la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, implican, salvo estipulación en 

contrario, la prohibición para el asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, 

mediante la contratación de un seguro adicional. La infracción de esta norma producirá la 

terminación del contrato original (...)” 

  

En síntesis, el deducible comporta la participación que asume el asegurado cuando se presenta 

el siniestro, el cual se manifiesta en un valor o porcentaje pactado en la póliza de seguro. Así 

entonces, de acuerdo con el contenido de la póliza, se pactó un deducible de la siguiente manera: 

  

 

 

Por consiguiente, debe tenerse presente que, una vez se encuentre fehacientemente probado el 

evento asegurado, el Juez deberá, al momento de atribuir responsabilidades sobre la 

indemnización del presunto daño antijurídico causado, aplicar el monto que, al asegurado 

FERNANDO MARTÍNEZ, le correspondería cubrir en virtud del deducible pactado. Se aclara 

además que en vista de que se pactó un porcentaje y una suma específica, deberá aplicarse, de 

acuerdo a lo estipulado en la póliza, el que una vez calculado sea mayor. 

  

Es decir, que, si en la causa civil bajo su conocimiento ocurre el improbable caso de endilgarse 

responsabilidad a la demandada y asegurada y a mi mandante se le hiciera exigible la afectación 

del aseguramiento, FERNANDO MARTÍNEZ tendría que cubrir el monto anteriormente indicado 

como deducible. Empero, tampoco puede olvidarse que esto es sólo posible en el hipotético y 

remoto evento en el que el pasivo de la litis sea hallado patrimonialmente responsable de 

conformidad con las pruebas allegadas el proceso; lo cual, analizado el expediente, considera la 

suscrita, es altamente improbable, como quiera que, en el asunto de marras, no existe 

responsabilidad frente a esta parte.  
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Por lo expuesto, solicito respetuosamente al Juez, declarar probada esta excepción. 

  

4. CAUSALES DE EXCLUSIÓN DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

AUTOMÓVILES No. 10006928.  

  

Sin perjuicio de las demás excepciones propuestas, y sin que con ello se esté comprometiendo 

a mi representada, a fin de manifestar que en el improbable caso en que el Despacho considere 

que sí nace obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora, es menester advertir que en las 

condiciones pactadas en el contrato de seguro documentado en la póliza de seguro de 

automóviles No. 10006928, establecieron unos parámetros que enmarcan la obligación 

condicional que contrajo AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., y delimitan la extensión del riesgo 

asumido por ella. En efecto, en ellas se refleja la voluntad de los contratantes al momento de 

celebrar el contrato, y definen de manera explícita las condiciones del negocio aseguraticio.    

  

Ahora bien, tal como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador puede, a 

su arbitrio, delimitar los riesgos que asume:  

  

“(…) Art. 1056.- Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir 

todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado (…)”.   

  

En virtud de la facultad referenciada en el artículo previamente citado, el asegurador decidió 

otorgar determinados amparos, supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, 

incorporando en la póliza determinadas barreras cualitativas que eximen al asegurador a las 

prestaciones señaladas en el contrato, las cuales se conocen generalmente como exclusiones 

de la cobertura.   

  

En consecuencia, de hallarse configurada, según el acervo probatorio que obra dentro del 

proceso, además de las alegadas, alguna otra causal de exclusión consignada en las condiciones 

generales o particulares de la póliza no habría lugar a indemnización de ningún tipo por parte de 

mi representada, y en ese sentido, ruego al Despacho que, una vez advertida la causal, se le dé 

aplicación, con miras a proteger los derechos e intereses que le atañen a mi prohijada.  

  

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.  
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5. CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGURO. 

  

Se formula la presente excepción sin que por ello se esté aceptando responsabilidad alguna y 

mucho menos obligación indemnizatoria a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, pues es 

solo para efectos de aclarar al Despacho que ante una eventual condena e inclusive habiendo un 

límite de valor asegurado en el contrato de seguros, en ningún momento el fallo del señor Juez 

puede desbordar una cifra de perjuicios más allá de lo que evidentemente se encuentre probado, 

teniendo en cuenta las transcripciones jurídicas que presento a continuación:   

  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1127 del Código de Comercio, que reza de la 

siguiente manera.  

  

“Art. 1127.-Modificado por la Ley 45 de 1990, artículo 84. Naturaleza del seguro de 

responsabilidad civil. El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la 

obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con 

motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 

propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 

beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al 

asegurado.” (Subrayado y negrita, fuera del texto original)  

  

“Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la culpa 

grave, con la restricción indicada en el artículo 1055”. (Subrayas y negrillas fuera del texto 

original)  

  

En igual sentido, y originariamente la Corte Suprema de Justicia así lo ha establecido, según el 

fallo del 22 de julio de 1999, expediente 5065 en el que realizó la siguiente referencia:  

  

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato de 

seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una 

prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de 

seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante 

para la operancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez 
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colocada aquella obligación en situación de solución o pago inmediato.”17 (Subrayas y 

negrillas fuera del texto original)  

  

Con fundamento en lo expuesto solicito declarar probada la presente excepción de mérito. 

  

6. EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES.  

  

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente insistir en 

que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el riesgo amparado en 

la póliza con las condiciones propias del mismo y no se configura ninguna de las causales de 

exclusión o de inoperancia del contrato de seguro, convencionales o legales. Esto significa que 

la responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del 

respectivo contrato, según su texto literal y por supuesto la obligación indemnizatoria o de 

reembolso a cargo de mi representada se limita a la suma asegurada, siendo este el tope máximo, 

además de que son aplicables todos los preceptos que para los seguros de daños y 

responsabilidad civil contiene el Código de Comercio, que en su artículo 1079 establece que “(…) 

El asegurador no estará obligado a responder sino hasta la concurrencia de la suma asegurada 

(…)”.  

  

La obligación indemnizatoria a cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., depende del 

contenido de la póliza suscrita y aceptada por las partes contratantes, por lo cual, se hace 

necesario destacar que la obligación de ésta no nace sino hasta cuando se realiza o se 

materializa el riesgo asegurado y se cumple con las condiciones propias del contrato, pues es allí 

cuando surge el deber indemnizatorio de la compañía, bajo el entendido de que no se haya 

configurado una exclusión de amparo u otra causa convencional o legal que la exonere de 

responsabilidad.   

  

El contrato de seguro instrumentado a partir de la póliza de seguro de automóviles No. 10006928, 

que amparaba al vehículo de placa UPS-132, al momento de los hechos que dan lugar al presente 

trámite se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus condiciones, las que 

determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus límites, sumas 

aseguradas, deducibles (que es la porción que de cualquier siniestro debe asumir la entidad 

 
17 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Corte Suprema de Justicia del 22 de julio de 1999, expediente 5065 
Magistrado Ponente: Nicolás Bechara Simancas. 
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asegurada), las exclusiones de amparo, la vigencia, etc., luego son esas condiciones las que 

enmarcan la obligación condicional que contrae el asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar 

el pronunciamiento respecto de la relación sustancial, que sirve de base para el llamamiento en 

garantía, al contenido de las condiciones de la póliza.  

  

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura exclusivamente 

se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a cualquier evento, ni a cualquier 

riesgo no previsto convencionalmente, o excluido de amparo.  

  

En ese orden de ideas, solicito respetuosamente al señor Juez, declarar probada esta excepción. 

  

7. DISPONIBILIDAD DE LA SUMA ASEGURADA. 

  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 Código de Comercio, el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a 

medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto 

a los mismo hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que en el evento que para 

la fecha de la sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura 

alguna.  

  

Solicito al Despacho declarar probada esta excepción.   

  

8. GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS. 

  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso14, solicito sea 

declarada cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya sea frente a 

la demanda o al contrato de seguro utilizado para convocar a mi representada al presente litigio 

mediante acción directa. 

 

9. PRESCRIPCIÓN  

 

Sin perjuicio de las excepciones propuestas anteriormente, y sin que con ello se esté aceptando 

responsabilidad alguna por parte de mi prohijada, solicito muy amablemente señor Juez, que de 
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conformidad con lo establecido en los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio, en el caso 

en que resulte probado en el transcurso del proceso la configuración del fenómeno de la 

prescripción de las acciones derivadas de la póliza de seguros de responsabilidad civil 

extracontractual bajo las cuales se vincula a mi procurada al presente trámite, la misma salga 

avante y se declare probada. 

 

 

CAPITULO III: 

FRENTE A LOS MEDIOS DE PRUEBA DEL DEMANDANTE 

 

• RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PROVENIENTES DE TERCEROS 

 

El artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro de un proceso para que, 

si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos provenientes de terceros aportados por 

la parte contraria. Vale la pena resaltar que esta disposición establece una clara consecuencia 

jurídica ante el evento en que una parte solicite la ratificación del documento y ello no se lleve a 

cabo: 

 

Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los documentos privados de 

contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar 

su contenido, salvo que la parte contraria solicite su ratificación. 

 

Entonces, cabe resaltar que Juez sólo podrá apreciar probatoriamente los documentos cuya 

ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo consagra el citado artículo. En tal virtud, 

solicito al Despacho que no se les conceda valor alguno demostrativo a los documentos 

provenientes de terceros aportados por la parte demandante mientras ésta no solicite y obtenga su 

ratificación, y entre ellos, de manera enunciativa enumero los siguientes: 

 

• Certificación emitida por el taller Car Autos del Valle y suscrita por el señor Gilberto Holguín 

Rengifo. 

• Certificación emitida por la sociedad Asesorías Contables María del Carmen Montes y 

suscrito por la profesional en contaduría Maria del Carmen Montes. 

 

• RESPECTO A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES ADOSADAS POR EL DEMANDANTE: 
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Me permito advertir que el extremo actor aporta junto con el escrito de la demanda la factura de 

venta No. 1319 del 28 de mayo de 2011 la cual no guarda relación con el presente trámite, así como 

tampoco se encuentra enunciada como prueba documental en el acápite correspondiente, siendo 

así, presento oposición a que se decrete como prueba documental y se otorgue valor probatorio 

alguno al referido documento. 

 

• CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL 

APORTADO POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Código General del Proceso en el que se 

indica “La parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del 

perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones”, procedo a solicitar la 

comparecencia de los peritos JOSE ANTONIO AVEDAÑO y KAREN JULIETH MARIN HERRERA a 

la audiencia en la que se lleve a cabo la práctica de pruebas, por ser los profesionales que elaboraron 

el dictamen pericial que aporta la parte actora junto con el escrito de demanda, ello con el propósito 

de ejercer la contradicción del aludido dictamen, interrogándolos acerca de su idoneidad e 

imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. 

 

CAPITULO IV: 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito a este honorable despacho se sirva decretar y tener como pruebas las siguientes:  

 

DOCUMENTALES 

• Copia del poder especial mediante el cual se me faculta a fin de llevar a cabo la defensa de 

la compañía aseguradora.  

• Certificado de existencia y representación legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

• Copia de la póliza de seguro de automóviles No. 10006928 junto con su condicionado 

general. 

 

TESTIMONIALES 

Siguiendo lo preceptuado por los artículos 208 y ss. del Código General del Proceso, solicito al 

señor Juez se sirva decretar la práctica del testimonio de la Dra. Jinneth Hernández Galindo, 
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quien tiene domicilio en la ciudad de Cali, y puede ser citada en la calle 4 No. 75-71, apto. 504 

de la ciudad de Cali, cuyo objeto de prueba del testimonio será declarar sobre las condiciones 

generales y particulares de póliza de seguro de automóviles No. 10006928, los límites pactados, 

los deducibles concertados, disponibilidad de las sumas aseguradas y sobre los demás aspectos 

que resulten relevantes al presente proceso judicial.   

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

En virtud de lo establecido en el artículo 198 del Código General del Proceso, solicito se decrete 

la declaración de parte del Representante Legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., a fin de 

que sea interrogado sobre los hechos relacionados con el proceso. 

 

INTERVENCIÓN EN DOCUMENTALES Y TESTIMONIOS 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos el 

derecho de contradecir las pruebas documentales presentadas al proceso y participar en la 

práctica de las testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del correspondiente 

interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas solicitadas. 

 

DICTAMEN PERICIAL  

En virtud de la facultad otorgada en los artículos 227 y 228 del Código General del Proceso 

anunció que aportaré dictamen pericial que  versará sobre las condiciones de modo, tiempo, lugar 

del accidente y especialmente encaminado a determinar la causa del suceso, la velocidad y 

trayectoria delos vehículos de placa DTR-762 y UPS-132, momentos antes de la ocurrencia de 

los hechos que fundamentan el presente trámite y las condiciones de la vía sobre la cual se 

presentaron los hechos acaecidos el 28 de mayo de 2019. Siendo necesario indicar al Despacho 

que en atención a la rigurosidad técnica requerida para la elaboración del mismo no es posible 

allegarlo junto con la contestación de la demanda, en tal virtud, comedidamente solicito al 

Despacho se me otorgue un término de por lo menos sesenta (60) días hábiles para allegar el 

respectivo dictamen pericial al interior del presente trámite. 

 

ANEXOS 

 

Allego junto con el presente escrito los anexos relacionados en el acápite de pruebas 

documentales.  
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CAPITULO V: 

NOTIFICACIONES 

 

Por la parte actora serán recibidas en el lugar indicado en su escrito de demanda. Por los demás 

demandados donde indiquen en sus respectivas contestaciones.  

 

Mi representada AXA COLPATRIA SEGUROS S.A puede ser notificada en la Carrera 7 #24-89 

Piso 7, de la ciudad de Bogotá, en la secretaría del despacho, y en el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 

 

Por parte del suscrito se recibirán notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Avenida 

6A Bis No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212 de la ciudad de Cali. Email: 

notificaciones@gha.com.co 

 

 

Cordialmente,  

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  

C.C. 19.385.114 de Cali. 

T.P. 39.116 el C.S. de la Jra. 
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